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f) Comisión de Defensa Nacional, diputada señora Cristi, doña María   

Angélica, y diputados señores Prokurica y Vega;  
g) Comisión de Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones, dipu-
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Fossa y diputada señora Prochelle, doña Marina; 
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García-Huidobro;  
m) Comisión de Economía, Fomento y Desarrollo, diputados señores Álvarez-

Salamanca, Galilea, don José Antonio, y Vargas; 
n) Comisión de Vivienda y Desarrollo Urbano, diputados señores          

Caminondo y García, don René Manuel, y diputada señora Pérez, doña 
Lily; 

ñ) Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía, diputados 
señores Alessandri y Palma, don Osvaldo; 

o) Comisión de Familia, diputada señora Cristi, doña María Angélica, y 
diputados señores Fossa y Kuschel,  

p) Comisión de Ciencias y Tecnología, diputados señores Kuschel, Vargas 
y Vilches;  

q) Comisión de Régimen Interno, Administración y Reglamento, diputados 
señores Alessandri, Bertolino y Vargas;  

r) Comisión Especial para el Desarrollo del Turismo, diputados señores 
Bertolino, Kuschel y diputada señora Prochelle, doña Marina;  

s) Comisión Especial de Seguridad Ciudadana, diputados señores Errázuriz 
y Espina y diputada señora Guzmán, doña María Pía;  

t) Comisión Especial de Drogas, diputados señores Delmastro, Espina y 
García-Huidobro;  

u) Comisión Especial Encargada de proponer medidas legales y adminis-
trativas en favor del Cuerpo de Bomberos de Chile, diputados señores 
Palma, don Osvaldo; Prokurica y Vega; 
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dos señores Bertolino, Fossa y Vilches. 

-Del Jefe de Bancada de la Democracia Cristiana, quien informa que el di-
putado señor Silva reemplazará en forma permanente a la diputada señorita 
Sciaraffia, en la Comisión de Hacienda.  
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 2. Oficios:  

Ministerio de Educación 
-De los diputados señores Navarro y Mora, avance construcción de escuela 
de Rahuil y mejoras de mobiliario en escuela de Roa, ambas de la comuna 
de Florida. 
Ministerio de Agricultura 
-De los diputados señores Letelier, don Juan Pablo; Ortiz y Venegas, y di-
putadas señoras Soto y Caraball. Mejoras a canal de regadío La Valdiviana, 
sector El Cajón, comuna de Machalí. 
-De los diputados señores García, don José, y Kuschel, costos con motivo 
de adopción de nueva imagen corporativa del Gobierno. 
-De los diputados señores Sánchez y Urrutia, control de plaga mosca de la 
fruta. 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social 
-De los diputados señores García, don José, y Kuschel, costos con motivo 
de adopción de nueva imagen corporativa del Gobierno. 
Alcalde de Calama 
-Del diputado señor Mora, renovación de patente municipal de comercian-
te.  
Alcaldesa de La Serena 
-Del diputado señor Navarro, antecedentes sobre proyecto Planta de Tra-
tamiento de Residuos Sólidos para la Provincia de Elqui.  
Superintendencia de Isapres 
-De los diputados señores García, don José, y Kuschel, costos con motivo 
de adopción de nueva imagen corporativa del Gobierno. 
Superintendencia de Valores y Seguros 
-De los diputados señores García, don José, y Kuschel, costos con motivo 
de adopción de nueva imagen corporativa del Gobierno.  
Servicio Agrícola y Ganadero 
-De los diputados señores García, don José, y Kuschel, costos con motivo 
de adopción de nueva imagen corporativa del Gobierno. 
Servicio de Cooperación Técnica 
-De los diputados señores García, don José, y Kuschel, costos con motivo 
de adopción de nueva imagen corporativa del Gobierno. 
Servicio Nacional de la Mujer 
-De los diputados señores García, don José, y Kuschel, costos con motivo 
de adopción de nueva imagen corporativa del Gobierno. 
Dirección de Biliotecas, Archivos y Museos 
-De los diputados señores García, don José, y Kuschel, costos con motivo 
de adopción de nueva imagen corporativa del Gobierno. 
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I. ASISTENCIA 
 
 -Asistieron los siguientes señores diputados: (111) 
 
NOMBRE (Partido* Región Distrito) 
Acuña Cisternas, Mario PDC IX 52 
Aguiló Melo, Sergio PS VII 37 
Alessandri Valdés, Gustavo RN RM 20 
Alvarado Andrade, Claudio IND X 58 
Álvarez-Salamanca Büchi, Pedro RN VII 38 
Álvarez Zenteno, Rodrigo IND XII 60 
Allende Bussi, Isabel PS RM 29 
Arratia Valdebenito, Rafael PDC VI 35 
Ascencio Mansilla, Gabriel PDC X 58 
Ávila Contreras, Nelson PPD V 11 
Bartolucci Johnston, Francisco UDI V 13 
Bertolino Rendic, Mario RN IV 7 
Rozas Velásquez, María PDC RM 17 
Bustos Ramírez, Juan PS V 12 
Caminondo Sáez, Carlos RN X 54 
Caraball Martínez, Eliana PDC RM 27 
Cardemil Herrera, Alberto RN RM 22 
Coloma Correa, Juan Antonio UDI RM 31 
Cornejo Vidaurrazaga, Patricio PDC V 11 
Correa De la Cerda, Sergio UDI VII 36 
Cristi Marfil, María Angélica RN RM 24 
Delmastro Naso, Roberto IND X 53 
Díaz Del Río, Eduardo DEL SUR IX 51 
Dittborn Cordua, Julio UDI RM 23 
Elgueta Barrientos, Sergio PDC X 57 
Encina Moriamez, Francisco PS IV 8 
Errázuriz Eguiguren, Maximiano RN RM 29 
Espina Otero, Alberto RN RM 21 
Fossa Rojas, Haroldo RN VIII 46 
Galilea Carrillo, Pablo RN XI 59 
Galilea Vidaurre, José Antonio RN IX 49 
García García, René Manuel RN IX 52 
García Ruminot, José RN IX 50 
García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro UCCP VI 32 
Girardi Lavín, Guido PPD RM 18 
González Román, Rosa IND I 1 
Gutiérrez Román, Homero PDC VII 37 
Guzmán Mena, Pía RN RM 23 
Hernández Saffirio, Miguel PDC IX 49 
Ibáñez Santa María, Gonzalo IND V 14 
Jaramillo Becker, Enrique PPD X 54 
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Jarpa Wevar, Carlos Abel PRSD VIII 41 
Jeame Barrueto, Víctor PPD VIII 43 
Jiménez Villavicencio, Jaime PDC RM 31 
Jocelyn-Holt Letelier, Tomás PDC RM 24 
Krauss Rusque, Enrique PDC RM 22 
Kuschel Silva, Carlos Ignacio RN X 57 
Leay Morán, Cristián UDI RM 19 
León Ramírez, Roberto PDC VII 36 
Letelier Norambuena, Felipe PPD VIII 42 
Longton Guerrero, Arturo RN V 12 
Longueira Montes, Pablo UDI RM 30 
Lorenzini Basso, Pablo PDC VII 38 
Luksic Sandoval, Zarko PDC RM 16 
Martínez Labbé, Rosauro IND VIII 41 
Martínez Ocamica, Gutenberg PDC RM 21 
Masferrer Pellizzari, Juan UDI VI 34 
Melero Abaroa, Patricio UDI RM 16 
Mesías Lehu, Iván PRSD VIII 42 
Molina Sanhueza, Darío UDI IV 9 
Monge Sánchez, Luis IND IX 48 
Montes Cisternas, Carlos PS RM 26 
Mora Longa, Waldo PDC II 3 
Moreira Barros, Iván UDI RM 27 
Mulet Martínez, Jaime PDC III 6 
Muñoz D'Albora, Adriana PPD IV 9 
Naranjo Ortiz, Jaime PS VII 39 
Navarro Brain, Alejandro PS VIII 45 
Núñez Valenzuela, Juan PDC VI 34 
Ojeda Uribe, Sergio PDC X 55 
Olivares Zepeda, Carlos PDC RM 18 
Orpis Bouchón, Jaime UDI RM 25 
Ortiz Novoa, José Miguel PDC VIII 44 
Ovalle Ovalle, María Victoria UCCP VI 35 
Palma Flores, Osvaldo RN VII 39 
Palma Irarrázaval, Andrés PDC RM 25 
Palma Irarrázaval, Joaquín PDC IV 7 
Pareto González, Luis PDC RM 20 
Paya Mira, Darío UDI RM 28 
Pérez Arriagada, José PRSD VIII 47 
Pérez Lobos, Aníbal PS VI 32 
Pérez San Martín, Lily RN RM 26 
Pérez Varela, Víctor UDI VIII 47 
Pollarolo Villa, Fanny PS II 3 
Prochelle Aguilar, Marina RN X 55 
Prokurica Prokurica, Baldo RN III 6 
Recondo Lavanderos, Carlos UDI X 56 
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Reyes Alvarado, Víctor PDC X 56 
Rincón González, Ricardo PDC VI 33 
Riveros Marín, Edgardo PDC RM 30 
Rocha Manrique, Jaime PRSD VIII 46 
Rojas Molina, Manuel UDI II 4 
Saa Díaz, María Antonieta PPD RM 17 
Salas De la Fuente, Edmundo PDC VIII 45 
Sánchez Grunert, Leopoldo PPD XI 59 
Sciaraffia Estrada, Antonella PDC I 2 
Seguel Molina, Rodolfo PDC RM 28 
Silva Ortiz, Exequiel PDC X 53 
Soto González, Laura PPD V 14 
Tuma Zedan, Eugenio PPD IX 51 
Urrutia Cárdenas, Salvador PPD I 1 
Valenzuela Herrera, Felipe PS II 4 
Van Rysselberghe Varela, Enrique UDI VIII 44 
Vargas Lyng, Alfonso RN V 10 
Vega Vera, Osvaldo RN VII 40 
Velasco De la Cerda, Sergio PDC V 15 
Venegas Rubio, Samuel IND V 15 
Vilches Guzmán, Carlos RN III 5 
Villouta Concha, Edmundo PDC IX 48 
Walker Prieto, Ignacio PDC V 10 
Walker Prieto, Patricio PDC IV 8 
 
 -Con permiso constitucional estuvo ausente el diputado señor Juan Pablo Letelier. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                   
* PDC: Partido Demócrata Cristiano; PPD: Partido Por la Democracia; UDI: Unión Demócrata Independiente; 

RN: Renovación Nacional; PS: Partido Socialista; UCCP: Unión Centro Centro Progresista; PRSD: Partido   
Radical Social Demócrata; IND: Independiente. 
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 
 -Se abrió la sesión a las 11.22 horas. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- En el nombre de Dios y de la Patria, 
se abre la sesión. 
 
 

III. ACTAS 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- El acta de la sesión 7ª se declara 
aprobada. 
 
 El acta de la sesión 8ª queda a disposi-
ción de los señores diputados y señoras di-
putadas. 
 
 

IV. CUENTA 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- El señor Prosecretario va a dar lec-
tura a la Cuenta. 
 
 -El señor ÁLVAREZ (Prosecretario ac-
cidental) da lectura a los documentos reci-
bidos en la Secretaría. 
 

PERMISO CONSTITUCIONAL 

 
 El señor MORA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Sala, se accederá al permiso 
constitucional solicitado por el honorable 
diputado señor Juan Pablo Letelier para au-
sentarse del país por un plazo superior a 30 
días, a contar del 9 de julio en curso. 
 Acordado. 
 

MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA DE 
EX DIPUTADO LAUTARO VERGARA. 
 
 El señor MORA (Vicepresidente).- Tie-
ne la palabra el diputado señor Ortiz. 
 
 El señor ORTIZ.- Señor Presidente, en 
el día de ayer fueron sepultados los restos 
mortales del ex regidor y ex diputado por 
Chillán durante dos períodos, don Lautaro 
Vergara Osorio. 
 Solicito a su Señoría que recabe de la 
Sala guardar un minuto de silencio en me-
moria de este ex servidor público. Mi ban-
cada le rendirá homenaje en una de las 
próximas sesiones. 
 
 El señor MORA (Vicepresidente).- Rue-
go a la Sala guardar un minuto de silencio 
en memoria del ex diputado don Lautaro 
Vergara. 
 
 -Los señores diputados, funcionarios y 
asistentes a tribunas, de pie, guardan un 
minuto de silencio. 
 
ESTADO DE SALUD DE EX MINISTRO 
HERNÁN BÜCHI. Oficio. 
 
 El señor MORA (Vicepresidente).- Tie-
ne la palabra el diputado señor Seguel. 
 
 El señor SEGUEL.- Señor Presidente, el 
fin de semana nos enteramos del delicado 
estado de salud de don Hernán Büchi, ex 
candidato a la presidencia de la República. 
 Solicito que la Corporación le envíe una 
nota de saludo para manifestarle el deseo de 
su pronta recuperación. 
 
 El señor MORA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Sala, así se acordará. 
 Acordado. 
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INTEGRACIÓN DE COMISIÓN INVESTI-
GADORA SOBRE CENTRO DE ESTUDIOS 
TIBETANOS. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Me permito proponer a la Sala la 
siguiente nómina de señoras diputadas y 
señores diputados para integrar la Comisión 
investigadora encargada de analizar el rol de 
los organismos públicos en cuanto a velar 
para que la Corporación Centro de Estudios 
Tibetanos no promueva, induzca o realice 
actividades que vulneren las normas que 
autorizan su formación: señores Juan Bustos 
Ramírez, Aldo Cornejo González, Eduardo 
Díaz del Río, Alberto Espina Otero, Pablo 
Galilea Carrillo, Gonzalo Ibáñez Santa   
María, Enrique Krauss Rusque, Felipe    
Letelier Norambuena, Arturo Longton   
Guerrero, Zarko Luksic Sandoval, señora 
Fanny Pollarolo Villa, señor Exequiel Silva 
Ortiz y señora Laura Soto González. 
 ¿Habría acuerdo? 
 Acordado. 
 
 

V. FÁCIL DESPACHO 
 
ACUERDO ENTRE CHILE Y AUSTRIA PA-
RA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN 
RECÍPROCA DE INVERSIONES. Primer 
trámite constitucional. 
 
 El señor MORA (Vicepresidente).- Co-
rresponde ocuparse, en primer trámite consti-
tucional, del proyecto de acuerdo aprobatorio 
del Acuerdo entre la República de Chile y la 
República de Austria para la promoción y 
protección recíproca de inversiones. 
 Diputado informante de la Comisión de 
Relaciones Exteriores, Asuntos Interparla-
mentarios e Integración Latinoamericana es 
el señor Víctor Reyes. 
 
 Antecedentes: 
 -Mensaje, boletín Nº 2371-10, sesión 23ª, 

en 3 de agosto de 1999. Documentos de la 
Cuenta Nº 1. 
 -Informe de la Comisión de RR.EE., se-
sión 5ª, en 20 de junio de 2000. Documentos 
de la Cuenta Nº 16. 
 
 El señor MORA (Vicepresidente).- Tie-
ne la palabra el diputado informante. 
 
 El señor REYES.- Señor Presidente, en 
representación de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, me corresponde informar sobre 
el proyecto de acuerdo aprobatorio del 
Acuerdo entre la República de Chile y la 
República de Austria para la promoción y 
protección recíprocas de las inversiones y su 
protocolo, suscritos el 8 de septiembre de 
l997. 
 Al tenor del mensaje de su Excelencia el 
Presidente de la República, el acuerdo, sus-
crito durante la visita efectuada a Chile por 
el ministro de Economía de Austria, encierra 
el compromiso entre las partes contratantes 
de estimular la efectiva transferencia de 
capitales y su adecuada protección, de con-
formidad con lo establecido en las respecti-
vas legislaciones nacionales. 
 Los principales compromisos que este 
acuerdo internacional impone a las partes 
contratantes son los siguientes: 
 El de promover, admitir y proteger, en sus 
respectivos territorios nacionales, las inversio-
nes de inversionistas del otro país, con suje-
ción a su política general, sus leyes y regla-
mentos en el ámbito de las inversiones extran-
jeras, y el de no obstaculizarlas en su adminis-
tración, mantenimiento, uso, usufructo, opera-
ción, venta y liquidación, mediante medidas 
injustificadas y discriminatorias. 
 El de conceder a los inversionistas de la 
otra Parte contratante un tratamiento justo y 
equitativo, no menos favorable que aquel 
otorgado a sus propios inversionistas o a los 
de un tercer país. 
 Se excluyen de este tratamiento las ven-
tajas especiales que las Partes hayan conce-
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dido a inversionistas de cualquier tercer país 
o a sus inversionistas en virtud de un acuer-
do de libre comercio, de unión aduanera, de 
mercado común, de unión económica o 
acuerdo multilateral sobre inversiones o con 
arreglo a su legislación tributaria interna. 
 El de garantizarles a los inversionistas la 
libre transferencia y sin demora de los fon-
dos relacionados con la inversión, en mone-
da de libre convertibilidad, en particular, 
aunque no exclusivamente, los intereses, 
dividendos, utilidades y otros retornos; 
amortizaciones de préstamos relacionados 
con la inversión, cualquier capital y montos 
adicionales para el mantenimiento o prórro-
ga de la inversión, o el producto de la venta 
o liquidación de la inversión; o la indemni-
zación por expropiación y daños o pérdidas 
sufridos por el inversionista debido a una 
guerra o a cualquier conflicto armado, revo-
lución, estado de emergencia, insurrección u 
otros eventos similares. 
 El capital invertido podrá ser transferido 
sólo después de un año contado desde su 
ingreso al territorio de la Parte contratante, 
salvo que la legislación interna contemple 
un trato más favorable, lo que hace concor-
dar esta normativa con las disposiciones del 
decreto ley Nº 600, de 1974, sobre Estatuto 
del Inversionista Extranjero. 
 El de no adoptar medidas que priven, 
directa o indirectamente, de su inversión al 
inversionista, a menos que sean adoptadas 
para fines de utilidad pública o nacional, que 
no sean discriminatorias y vayan acompaña-
das de una indemnización oportuna, adecua-
da y efectiva, basada en el valor del mercado 
de la inversión afectada. 
 El reconocimiento del derecho del inver-
sionista a reclamar en procedimiento judicial 
ordinario de la legalidad de la nacionaliza-
ción, expropiación o de cualquiera otra me-
dida que tenga efecto equivalente y del mon-
to de la compensación. 
 El de otorgar a los inversionistas de la 
otra Parte, un tratamiento no menos favora-

ble que el otorgado a sus nacionales o a na-
cionales de terceros Estados, en la repara-
ción de las pérdidas que sufrieren en su in-
versión a causa de una guerra o cualquier 
otro conflicto armado, de un estado de 
emergencia nacional, de disturbios civiles u 
otros acontecimientos similares producidos 
en su territorio. 
 El de indemnizar a los inversionistas de la 
otra Parte por los daños o pérdidas que sufran 
sus inversiones debido a una guerra o a cual-
quier otro conflicto armado, revolución, esta-
do de emergencia, insurrección u otros even-
tos similares que hayan tenido lugar en su 
territorio conforme a los principios del trato 
nacional y de la nación más favorecida, reco-
nociéndoles, además, en virtud del principio 
de subrogación, los derechos de la Parte con-
tratante que le hubiere efectuado un pago al 
inversionista por las garantías financieras que 
le hubiere otorgado contra dichos riesgos por 
su inversión efectuada en el territorio de la 
otra Parte contratante. 
 El de otorgar al inversionista de la otra 
Parte el trato más favorable, general o es-
pecífico, que la normativa interna o interna-
cional, actual o futura, conceda a las inver-
siones. 
 El de resolver las controversias entre una 
Parte contratante y un inversionista de la 
otra Parte, mediante consultas amistosas o 
recurriendo a los tribunales locales de la 
Parte contratante receptora de la inversión 
o al arbitraje internacional del Centro in-
ternacional de arreglo de diferencias relati-
vas a inversiones, creado por el Convenio 
sobre arreglo de diferencias relativas a in-
versiones entre Estados y nacionales de 
otros Estados, vigente en Chile como ley 
de la República. 
 Ninguna de las Partes contratantes solici-
tará el agotamiento de recursos administrati-
vos o jurídicos internos como condición 
para volver al arbitraje internacional. 
 La elección de un procedimiento u otro 
será definitiva; el recurso al arbitraje será 
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unilateral y las sentencias arbitrales serán 
definitivas y obligatorias. 
 Las Partes contratantes se comprometen a 
no tratar, por medio de canales diplomáticos, 
asuntos relacionados con controversias so-
metidas a proceso judicial o a arbitraje in-
ternacional, hasta que ellos estén concluidos, 
salvo el caso de incumplimiento de senten-
cia judicial o arbitral. 
 Dejo constancia de que nuestra Corpora-
ción ha dado su aprobación previa a una 
treintena de tratados internacionales de este 
tipo, en los cuales su articulado es práctica-
mente el mismo, ya que las materias que 
regulan son comunes a todos ellos. 
 Informo también que el Instituto Libertad 
y Desarrollo, que concurrió a nuestra Comi-
sión, emitió un informe favorable en el que 
concluye que este acuerdo internacional 
celebrado con Austria no merece reparos 
específicos, por lo que estima apropiada su 
aprobación. 
 Por los antecedentes expuestos, el alcan-
ce jurídico de las normas del acuerdo inter-
nacional en trámite y compartiendo los 
propósitos que animan a los Gobiernos de 
Chile y Austria en su celebración, la Comi-
sión acordó, por unanimidad, recomendar su 
aprobación, para lo cual propongo a la hono-
rable Cámara que adopte el artículo único 
del proyecto de acuerdo en los mismos 
términos en que lo propone el mensaje. 
 He dicho. 
 
 El señor URRUTIA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 
 
 El señor MORA (Vicepresidente).- Tie-
ne la palabra su Señoría. 
 
 El señor URRUTIA.- Señor Presidente, 
como lo señaló el señor diputado informan-
te, este acuerdo se enmarca dentro de toda 
una política de globalización de la econom-
ía, en la que Chile está empeñado desde 
hace muchos años. 

 Uno de los puntos más fuertes es manejar 
un trato similar a las inversiones de Chile en 
otros países y viceversa. 
 Naturalmente, en este juego Chile es el 
más favorecido, porque las inversiones ex-
tranjeras en nuestro país son mucho mayores 
que las que éste ha hecho en otras naciones. 
Sin embargo, es necesario que esta situación 
se potencie y se fortalezca a través de acuer-
dos como éste, que permiten que Chile sea 
un socio confiable que habla el mismo len-
guaje con las demás naciones del mundo, 
especialmente en este caso, puesto que el 
país más desarrollado en su economía es 
Austria, que en el fondo es la Comunidad 
Europea. 
 Por los conceptos expresados por el dipu-
tado informante, por lo que acabo de decir y 
porque esta iniciativa representa un paso 
más en la inserción de Chile en la economía 
mundial, votaremos favorablemente el pro-
yecto de acuerdo. 
 He dicho. 
 
 El señor MORA (Vicepresidente).- 
Ofrezco la palabra. 
 Ofrezco la palabra. 
 En votación. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 28 
votos. No hubo votos por la negativa ni abs-
tenciones. 
 
 El señor MORA (Vicepresidente).- Se va 
a repetir la votación por falta de quórum. 
 
 -Repetida la votación en forma económi-
ca, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 38 votos. No 
hubo votos por la negativa ni abstenciones. 
 
 El señor MORA (Vicepresidente).- Se 
llamará a los señores diputados por cinco 
minutos. 
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 -Transcurrido el tiempo reglamentario: 
 
 El señor MORA (Vicepresidente).- En 
votación. 
 
 -Repetida la votación en forma económi-
ca, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 44 
votos. No hubo votos por la negativa ni abs-
tenciones. 
 
 El señor MORA (Vicepresidente).- 
Aprobado. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Alvarado, Álvarez, Bartolucci, Cornejo 
(don Patricio), Correa, Dittborn, Delmastro, 
Elgueta, Fossa, Galilea (don Pablo), García 
(don René Manuel), González (doña Rosa), 
Hernández, Ibáñez, Jaramillo, Jarpa, Krauss, 
Lorenzini, Masferrer, Mesías, Monge,  
Montes, Mora, Ortiz, Ovalle (doña María 
Victoria), Palma (don Osvaldo), Palma (don 
Andrés), Pérez (don José), Prokurica,     
Recondo, Reyes, Riveros, Rocha, Salas, 
Seguel, Urrutia, Valenzuela, Van Rysselberghe, 
Vargas, Vega, Velasco, Venegas, Vilches y 
Villouta. 
 

-o- 
 
 -El Vicepresidente destaca la presencia 
en las tribunas de una delegación de seño-
ras de oficiales de Carabineros. Las saluda 
y les da la bienvenida. 
 

-o- 
 

 

VI. ORDEN DEL DÍA 
 
MODIFICACIÓN DE NORMATIVA QUE 
REGULA EL SECTOR ELÉCTRICO EN LO 
RELATIVO A LA INTEGRACIÓN VERTI-
CAL. Primer trámite constitucional. (Continua-
ción). 
 
 El señor MORA (Vicepresidente).- En el 
Orden del Día, corresponde continuar con la 
discusión general del proyecto de ley que 
modifica la normativa que regula el sector 
eléctrico, en relación con la integración ver-
tical. 
 Propongo a los señores diputados votar 
los dos proyectos de ley que figuran en la 
Tabla al final del Orden del Día. 
 No hay acuerdo. 
 
 El señor PALMA (don Andrés).- Señor 
Presidente, solicito que se fije una hora para 
votar. 
 
 El señor MORA (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo, señor diputado. 
 Reitero a la Sala la petición de votar al 
final del Orden del Día los proyectos de ley 
mencionados, con el objeto de debatirlos y 
despacharlos en mejores condiciones. 
 No hay acuerdo. 
 Tiene la palabra el honorable diputado 
señor Jaime Rocha. 
 
 El señor ROCHA.- Señor Presidente, el 
proyecto de ley que estamos analizando, de 
origen en una moción, tiene un mérito extra-
ordinario: ha producido efectos aun antes de 
su promulgación como ley. Da cuenta de 
este hecho la publicación aparecida el 29 de 
junio en “El Mercurio” -la tengo a la vista-, 
que se titula: “Enersis licita Transelec y es-
tudia la venta de Esval”. Su texto señala que 
esta operación “tiende a facilitar una mayor 
transparencia en el funcionamiento del sis-
tema eléctrico chileno,”, lo que debe hacer-
nos sentir satisfechos, porque revela que este 
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proyecto de ley -insisto-, iniciado en mo-
ción, representa una aspiración muy legítima 
de la sociedad chilena, y nosotros, por su-
puesto, estamos llamados a interpretar esa 
realidad. Ese hecho lo encuentro estimulante 
y creo que vale la pena destacarlo. 
 Además, este proyecto de ley es impor-
tante, porque el fallo de la Excelentísima 
Corte Suprema, que se reproduce textual-
mente en el informe que tenemos a nuestra 
disposición, dice: “...los organismos que 
tienen a su cargo el control antimonopólico 
de acuerdo con la normativa prevista en el 
decreto ley Nº 211, junto con vigilar el com-
portamiento de las empresas involucradas, 
tendrán que adoptar oportunamente las medi-
das que sean necesarias para asegurar y resta-
blecer la transparencia de dicho mercado”. 
 Lo anterior me sugiere que la Excelentí-
sima Corte Suprema también nos está expre-
sando que necesita armas para actuar frente 
a estas denuncias que ha hecho la Fiscalía 
Nacional Económica o la Comisión Anti-
monopolios. 
 Señor Presidente, esto revela -lo digo una 
vez más- la urgencia y necesidad de que 
exista una ley como la que estamos despa-
chando. 
 Sin embargo, quiero llamar la atención 
respecto de una observación del ex diputado 
señor Bosselin, distinguido abogado de San-
tiago, relacionada con un posible vicio de 
inconstitucionalidad del proyecto. Considero 
que esa posibilidad debe ser estudiada opor-
tunamente por la Comisión respectiva, con 
el objeto de acoger su sugerencia, en el sen-
tido de dictar una ley interpretativa del men-
cionado decreto ley Nº 211. 
 Señor Presidente, con esto debiera dar 
por terminada esta intervención, que tiene 
por objeto anunciar los votos favorables de 
los diputados del Partido Radical Social 
Demócrata a esta iniciativa. No obstante, 
quiero hacer una última observación que, 
probablemente, no tiene mucha importancia, 
pero creo que es bueno hacerla presente. 

 Este proyecto, destinado a hacer transpa-
rente el mercado, es una iniciativa antimo-
nopolios; pero la moción fue presentada 
“monopólicamente”, sólo por diputados de 
la Democracia Cristiana. Es decir, nuestros 
queridos vecinos y compañeros de ruta han 
actuado siguiendo la sacrosanta y siempre 
muy atractiva doctrina del padre Gatica. 
 Dado el cariño que sentimos por los di-
putados de ese partido, tenemos que decirles 
que debieron haber pedido la opinión de 
otros parlamentarios, sin asumir una actitud 
monopólica, a fin de poder hacer otros apor-
tes. Su actitud nos ha impedido entregar 
nuestras luces para mejorar la iniciativa, a 
través de indicaciones. 
 Hago estas observaciones con el objeto 
de que pensemos en la conveniencia de 
compartir ideas tan buenas como la conteni-
da en este proyecto. 
 He dicho. 
 
 El señor MORA (Vicepresidente).- Tie-
ne la palabra el diputado señor Riveros. 
 
 El señor RIVEROS.- Señor Presidente, 
es de esperar que la última intervención del 
diputado Rocha sobre las empresas eléctri-
cas no nos provoque un cortocircuito. 
 
 (Risas). 
 
 La concentración del mercado eléctrico 
local lesiona la libre competencia, y la legis-
lación vigente permite esta situación. Con-
secuencia de tal concentración ha sido, en 
momentos especialmente críticos, como los 
vividos el año pasado, que las empresas no 
dispongan de electricidad suficiente, con los 
consiguientes efectos negativos en la eco-
nomía nacional y en las actividades de la 
población. 
 El que exista -como lo señala el informe- 
una severa integración vertical, efecto visi-
ble de la concentración, frena la contratación 
de un mayor volumen de energía con empre-
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sas distribuidoras y eleva el costo social que 
deben asumir los usuarios. 
 En el debate se ha hablado de los benefi-
cios de la economía de escala, como argu-
mento recurrente en todos los ámbitos en 
que existe concentración. Sin embargo, es 
necesario preguntarse si ello está benefi-
ciando realmente a los usuarios o si, más 
bien, lo que se produce en la realidad es el 
aumento indebido de los beneficios del con-
trolador monopólico.  
 Además, es preciso hacerse cargo de 
otras interrogantes que fluyen de los funda-
mentos y del análisis del proyecto: ¿Qué 
ocurre cuando a través de la integración 
vertical aparecen subsidios cruzados entre 
las diversas etapas del negocio o, también, 
cuando se discrimina con aquellos agentes 
que no están integrados verticalmente o 
cuando se introducen distorsiones en el 
comportamiento del mercado? 
 En síntesis, resulta indudable la colisión 
entre el interés privado y el interés común 
del país en las condiciones actuales. De allí 
la necesidad de legislar para resguardar prio-
ritariamente el interés público. 
 Por lo tanto, anuncio mi voto favorable a 
la idea de legislar sobre la materia. 
 He dicho. 
 
 El señor MORA (Vicepresidente).- Tie-
ne la palabra el diputado señor Vilches. 
 
 El señor VILCHES.- Señor Presidente, 
el proyecto, que modifica las leyes que regu-
lan el sector eléctrico en relación con la in-
tegración vertical, adolece de algunas fallas 
al no transparentar la realidad del sector 
eléctrico en el país. 
 En Chile el sistema estatal pasó a manos 
privadas y durante muchísimos años ha cre-
cido consistentemente. Tanto es así que has-
ta 1997 y en los gobiernos de la Concerta-
ción, el sector eléctrico creció, en promedio, 
un 8,5 por ciento anual. Si agregamos que la 
inversión en proyectos eléctricos supera los 

600 millones de dólares anuales, ello nos da 
un panorama que ha sido destacado en los 
países latinoamericanos, en términos de que 
Chile es el país que más ha crecido en oferta 
eléctrica y en inversión en este sector. 
 Tuvimos la ocasión de participar en una 
comisión investigadora que analizó la crisis 
eléctrica de los años 1998 y 1999, y, efecti-
vamente, pudimos comprobar las debilida-
des del sistema frente a una sequía, como la 
de 1998, reconocida como la mayor del si-
glo. Eso significó que muchos de los que no 
tenemos nada que ver con el sector, conocié-
ramos informaciones que mostraron debili-
dades del sistema cuando se produjo esa 
crisis, las que pasan por una normativa que 
necesariamente debe actualizarse y moder-
nizarse. Incluso, habría que cambiar algunos 
parámetros para permitir mayor eficiencia 
en la generación, transmisión y distribución 
eléctrica. 
 Entonces, el proyecto, que impugna la 
integración vertical y la modifica separando 
los sectores y prohibiendo la participación 
de los mismos inversionistas en la genera-
ción y la de otros en la transmisión y tam-
bién en la distribución de energía eléctrica, 
adolece de fallas, porque es absolutamente 
necesario, en primer lugar, actualizar la 
normativa vigente en el país para que la 
autoridad administrativa de Gobierno o la 
que representa al Estado, como la Comisión 
Nacional de Energía, actúen en plenitud. La 
nueva normativa también deberá regular la 
forma en que hoy se administra, como tam-
bién determinar quién la entrega, la genera-
ción en el sistema y cuáles son las relaciones 
entre generadores y distribuidores, y las de 
éstos con los clientes.  
 Esta normativa, entonces, pasa por prin-
cipios fundamentales para poder normar. En 
primer lugar, la igualdad ante la ley, de mo-
do que garantice el derecho de los consumi-
dores a no ser discriminados por motivo de 
condición económica o de otra índole. En 
segundo lugar, debe considerarse el princi-
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pio de eficiencia económica, mediante el 
cual ha de procurarse la combinación óptima 
de dotación de bienes para alcanzar el mayor 
grado de bienestar de los consumidores. Por 
último, debe aplicarse el principio de trans-
parencia del mercado, como condición de 
asignación eficiente de recursos, lo que im-
plica garantizar el derecho del consumidor a 
ser informado sobre las características y 
patrones de eficiencia de su consumo de 
energía eléctrica y sobre el nivel de consu-
mo energético de los bienes que insumen 
energía. 
 Estos tres principios fundamentales de-
ben ser considerados en las nuevas normati-
vas del sector; y en el reglamento que regula 
la actividad, hoy en manos de la Contraloría 
General de la República, es absolutamente 
necesario que las modificaciones posibiliten 
un uso eficiente y, lo más importante, un 
precio justo. 
 Por eso, el prestigio ganado por el siste-
ma integrado en Chile y reconocido interna-
cionalmente, se refleja en algunas cifras, que 
no pueden ser desconocidas por la Sala y 
que los parlamentarios que apoyan la mo-
ción tienen que reconocer: en los últimos 
años la curva del precio de nudo ha caído 
hasta un 40 por ciento, lo que fija realmente 
la posibilidad de precio que los distribuido-
res cobrarán a los consumidores finales. 
 Entonces, no se pueden elaborar proyec-
tos de ley por una situación puntual que 
vivió el país. Conocimos la debilidad de la 
generación hidroeléctrica cuando ésta des-
cendió al más bajo porcentaje, como conse-
cuencia de la sequía que nos afectó. Es así 
como el sector termoeléctrico no pudo con-
trarrestar estos déficit de generación, y fue 
necesario el racionamiento. Incluso, hubo 
apagones en el país que costaron muy caro a 
la industria y a todos los chilenos. 
 Pero aquélla no puede ser la causa fun-
damental para modificar algo que ha tenido 
éxito. Sin oponerme a la desintegración, 
propongo que, antes de aprobar un proyecto 

de esta índole, se conozcan las nuevas bases 
que tendrá el sector eléctrico, creando una 
normativa moderna que realmente garantice 
su transparencia. Y cuando nos referimos a 
la transparencia del mercado, pensamos en 
que también haya equidad y en que los ge-
neradores puedan realizar su negocio sin ser 
atropellados por los grupos generadores más 
grandes o poderosos. Eso va a garantizarle 
al país un uso eficiente de la energía. 
 Asimismo, no podemos dejar de lado que 
los fracasos de la autoridad de Gobierno en 
la fiscalización de la entrega del servicio al 
país quedaron claramente consignados en el 
informe de la Comisión investigadora. En 
esa ocasión se pudo apreciar que la adminis-
tración del Estado no tenía ni siquiera un 
ministro de energía nombrado cuando se 
precipitó un verdadero desastre en la entrega 
de energía. Pero tales señales no apuntan en 
la dirección correcta, en cuanto a tratar aho-
ra, sobre la base de estos elementos, de des-
integrar el sector eléctrico, porque no ayu-
dan a la inversión garantizada que se requie-
re para el crecimiento actual del país y de 
los próximos años.  
 Ese hecho, entonces, nos induce a no 
equivocarnos. Los elementos que he entre-
gado son bastante fuertes para impedir la 
aprobación del proyecto, que requiere de 
mucho más análisis; incluso, estudiando sus 
aspectos constitucionales. Por ello solicito   
-al igual que otros parlamentarios lo harán-, 
que sea tratado también por la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, porque 
-reitero- adolecería de vicios de inconstitu-
cionalidad. 
 Además, en varios países vecinos existe 
un mercado segmentado para el servicio 
eléctrico. Es decir, hay grupos que son due-
ños de la generación; otros entregan el ser-
vicio de transmisión, y otras empresas reali-
zan la distribución, o sea, la atención directa 
a los clientes. Pero ese hecho ha generado 
distintos problemas, y la competencia y la 
transparencia no se ven en esos sectores. 
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Tanto es así que en Colombia -un mercado 
tan importante como el sector eléctrico, 
donde hay inversionistas chilenos-, ha im-
pedido la competencia, y ha tenido que ser 
normado. Eso es lo que estamos reclamando 
en esta ocasión. Querámoslo o no, el sistema 
será siempre un monopolio. Es imposible 
pensar que en el futuro los usuarios elegirán 
a quien les entregue el servicio de electrici-
dad. Por eso, son importantes, como priori-
dad, las normativas nacionales; una ley mo-
derna que realmente garantice la transparen-
cia en el mercado y, posteriormente, una vez 
echadas las bases de esta modernización, 
iniciar el debate sobre si es conveniente o no 
para el mercado chileno desintegrar el sector 
eléctrico. 
 Pienso, por ahora, que no es el momento 
adecuado para aprobar este proyecto. Por 
eso, lo voy a rechazar en la votación. 
 He dicho. 
 
 -El Vicepresidente informa la presencia 
en tribunas de las delegaciones de estudian-
tes del colegio “Las Nieves”, de Puente 
Alto, y del sexto año básico del colegio 
“Carmen Teresiano”, de La Reina. 
 
 El señor MORA (Vicepresidente).- A 
continuación, tiene la palabra el diputado 
señor Enrique Krauss. 
 
 El señor KRAUSS.- Señor Presidente, 
ciertamente, tal como ha quedado de mani-
fiesto en el curso del debate, la iniciativa en 
discusión apunta a un tema significativo e 
importante. La generación, transmisión y 
distribución de un elemento tan sustancial 
para la actividad económica como la elec-
tricidad ha sido siempre motivo de preocu-
pación, incluso en el documento fundacio-
nal de la política eléctrica del país, redacta-
do por un grupo de ingenieros, en 1936. En 
él, Reinaldo Harnecker -si no me equivoco- 
hacía referencia específica a la convenien-
cia de distinguir estas etapas. La evolución 

ha significado que en nuestro país, por la 
fuerza de los hechos económicos -no por 
incapacidad del sustento jurídico-, se haya 
tendido al establecimiento de una especie 
de monopolio natural que, ciertamente, 
debe ser regulado, porque la integración 
obstaculiza la competencia, dificulta la 
transparencia y, en definitiva, puede perju-
dicar al factor más importante: los usuarios. 
 Por eso, desde nuestro punto de vista, 
este proyecto debe contar con la aprobación 
en general. Así lo vamos a manifestar.  
 Sin embargo, creemos importante que     
-como también se ha señalado en el desarro-
llo del debate- se profundicen las materias a 
que se refiere la iniciativa. Existe, a nuestro 
juicio, un sustento adecuado en las actuales 
normas sobre regulación resolutiva antimo-
nopolios, las que se podrían fortalecer, en el 
sentido de encomendar, específicamente, 
preocupación sobre el sector y señalar que la 
Comisión Nacional de Energía y la Superin-
tendencia de Electricidad y Combustibles 
debieran ser necesariamente escuchadas, en 
estas materias, por la Comisión Resolutiva 
Antimonopolios. Adicionalmente, ésta podr-
ía ejercer las facultades contenidas en el 
artículo 14 del decreto ley Nº 211, que le 
permiten controlar preventivamente los ac-
tos o contratos ejecutados o celebrados en 
determinadas materias. Específicamente, en 
materias eléctricas debiera contarse con esta 
aprobación previa. 
 De ese modo, sería posible perfeccionar, 
sin distorsionar, la actuación del Estado en 
el andamiaje jurídico general en estas mate-
rias regulatorias. 
 Sin embargo, también es imprescindible 
que, en un segundo trámite reglamentario, la 
administración del Estado exprese su opi-
nión respecto de este proyecto, toda vez que 
fue despachado luego de escuchar y tomar 
en consideración la apreciación de las ante-
riores autoridades. Inclusive, es de público 
conocimiento que el Gobierno del Presiden-
te Lagos, continuando el esfuerzo comenza-
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do durante el gobierno del Presidente Frei 
Ruiz-Tagle, prepara una normativa de carác-
ter general para el sistema eléctrico nacio-
nal. Es evidente que esta materia debiera 
estar considerada en esa normativa genérica. 
 Existe, además, una prevención, o a lo 
menos una inquietud, respecto de la consti-
tucionalidad de la normativa contenida en el 
Nº 2 del artículo único del proyecto. Al res-
pecto, el informe de la Comisión técnica 
señala observaciones formuladas por el abo-
gado y ex diputado señor Hernán Bosselin, 
en las cuales aduce que los términos en que 
ha sido despachado involucran un quebran-
tamiento de distintas normas del ordena-
miento constitucional; de manera específica, 
del derecho de propiedad, consagrado en el 
Nº 24 del artículo 19 de la Carta Fundamen-
tal. 
 Sostener que quienes ejerzan el control o 
tengan influencia decisiva en la administra-
ción de estas empresas deban enajenar sus 
acciones en un plazo determinado, podría 
importar un quebrantamiento de esta norma 
constitucional esencial; y por afectar a con-
tratos válidamente celebrados también im-
portaría, de alguna manera, un quebranta-
miento de la norma del artículo 22 de la ley 
sobre efecto retroactivo de las leyes, la que, 
de acuerdo con la jurisprudencia tradicional 
de nuestros tribunales, tiene un rango seme-
jante a las normas constitucionales pertinen-
tes. 
 Por ese motivo, presentamos indicaciones 
en estas dos materias y respaldamos el plan-
teamiento formulado en el sentido de que 
este proyecto, en su segundo trámite regla-
mentario, debiera ser sometido al pronun-
ciamiento de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia respecto del alcance o 
validez de la norma contenida en el Nº 2 a 
que he hecho referencia. 
 En todo caso, por la importancia y signi-
ficación de la iniciativa, corresponde, en 
ésta o en otra más genérica, que el Congreso 
Nacional dicte normativas que suplan las 

carencias de la regulación existente, que se 
ha traducido en efectos perjudiciales, en 
determinados momentos, para la realidad 
económica del país. 
 He dicho. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Tiene la palabra el diputado señor 
Felipe Valenzuela. 
 
 El señor VALENZUELA.- Señor Presi-
dente, hay dos formas de legislar: una, ana-
lizando los temas en forma global, estudian-
do las doctrinas y los fundamentos generales 
de la futura ley; y otra, no analizando las 
situaciones generales y globales, sino consi-
derando específicamente la solución de un 
tema, la eliminación de una dificultad preci-
sa y determinada. En este caso, estamos 
legislando de acuerdo con la segunda op-
ción. Así, producido el problema energético, 
a raíz de la sequía o de la concentración del 
poder económico en la generación, transmi-
sión y distribución, o de la defectuosa forma 
de fiscalizar el servicio público energético, 
el país se vio enfrentado a apagones periódi-
cos y permanentes que dificultaron su con-
vivencia y desarrollo económico. De allí el 
origen de este proyecto. Sin embargo, el 
cambio de gobierno, por una parte, y la pre-
disposición por colaborar de muchos espe-
cialistas en la materia, por la otra, obligaron 
a la Secretaría Nacional de Energía a anali-
zar el problema en su globalidad. Para ello, 
se empezó por planificar cinco reuniones, de 
las cuales se han efectuado tres, en las que, 
los lunes, de 15 a 19 horas, han participado 
importantes especialistas de todos los secto-
res económicos y energéticos del país, y, 
diría, del mundo, ya que para la próxima, 
por ejemplo, vendrá un especialista de Esta-
dos Unidos, y en la anterior vino el señor 
Jaime Millán, especialista español que traba-
ja en el Banco Internacional. 
 En estas reuniones se han tocado estos y 
otros temas, lo que nos hace pensar que el 
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Gobierno va por el buen camino de anali-
zarlos en su globalidad a fin de elaborar, 
con posterioridad, una legislación general 
que precise tanto su ámbito de aplicación 
como las soluciones de sus problemas deri-
vados. Me consta la existencia de un pro-
yecto -ini-ciado por el señor Óscar Lande-
rretche, ministro presidente de la Comisión 
Nacional de Energía anterior-, referido al 
análisis de las interconexiones internacio-
nales, porque está diseñado un intercambio 
muy importante de energía eléctrica, de 
generación o de transmisión entre los paí-
ses de Latinoamérica. Incluso, respecto del 
mismo, acaba de realizarse un seminario en 
Cartagena de Indias, en el que participé en 
representación del Parlatino. Es decir, exis-
te un estudio y una preocupación, por lo 
menos en América Latina, por arreglar glo-
balmente el tema. 
 Cuando se inició este proyecto, suscitó 
mi asentimiento porque pretendía arreglar 
uno de los problemas importantes produci-
dos por el “apagón”, que tiene que ver inclu-
so con sus ideas fundamentales, expresadas 
en el informe, pues se establece que se esti-
ma necesario un análisis que considere dos 
elementos indispensables: incentivo de la 
competencia y eficiencia técnica en la regu-
lación. Pero, después de haber participado 
en las reuniones mencionadas y de haber 
escuchado, sobre todo, a la vicepresidenta 
de la Comisión Nacional de Energía -cuyo 
rango corresponde al de subsecretaria-, la 
iniciativa me genera dudas. Lo digo since-
ramente, más aún después de oírla en la reu-
nión del martes pasado en la Comisión de 
Energía, la que no ha conocido este proyec-
to. 
 Destaco esto último, porque es necesario 
que el proyecto sea considerado por la Co-
misión de Energía. Si hay una comisión 
preparada para tratar la materia, más que la 
Comisión de Economía y la de Constitución, 
que está atestada de trabajo, es justamente la 
de Energía, integrada por quienes en forma 

permanente hemos estado preocupados por 
la minería y la energía. 
 ¿Y cuáles son mis preocupaciones, des-
pués de todo lo expuesto? En primer lugar, 
me merece dudas que la desintegración ver-
tical de la generación, transmisión y distri-
bución estimule la inversión en esos ámbi-
tos, como se señala en el fundamento. Algu-
nas personas sostienen que, por el contrario, 
la desincentiva, porque el inversionista que 
viene a laborar en el campo energético nor-
malmente abarca las tres especialidades. Es 
decir, le interesa no sólo generar, sino tam-
bién transmitir, distribuir y comercializar la 
energía, actividad esta última que no aparece 
mencionada en el informe. O sea, se interesa 
por el paquete completo. 
 Reitero, estando de acuerdo con el pro-
yecto, me nace la duda respecto de si solu-
ciona los problemas del desarrollo energéti-
co y económico del país. Al respecto, creo 
más en lo que ha ocurrido en el norte de 
Chile, donde, en forma paralela a la instala-
ción de una empresa que construyó un gaso-
ducto de Jujuy a Mejillones, se instaló otra 
de Salta a Mejillones, hecho que trajo como 
consecuencia la competencia y la baja del 
precio de la energía, precisamente lo que 
buscamos mediante esta iniciativa. En efec-
to, fue tal la competencia de las dos empre-
sas, que allá la energía ha bajado en un 50 
por ciento. Aún más. Aparte de esas dos 
generadoras de energía, se acaba de cons-
truir una línea transmisora desde Argentina.  
 Repito: sin perjuicio de estar de acuerdo 
con el proyecto, me nace la legítima duda de 
si se está legislando bien o mal. Creo que 
hemos actuado con apresuramiento. Siem-
pre, para solucionar un problema, se propo-
ne dictar una ley. (Tal vez se piense que 
hasta las bajas temperaturas se arreglan con 
una ley). Estimo que debe incentivarse la 
inversión, evitando el monopolio; pero, no 
vaya a ser que por desintegrar la actividad, 
que involucra la generación, transmisión y 
distribución, se generen tres monopolios. 
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 En concreto, en la duda, lo mejor es rees-
tudiar el problema. Para ello, es necesario 
que el proyecto vaya a la Comisión de Mi-
nería y Energía, para que se escuche a los 
especialistas del Gobierno que en la actuali-
dad dirigen la actividad comercial.  
 Sé que al Gobierno le preocupa este pro-
yecto, como a mucha gente. Por eso, invito a 
sus autores a que vayan a convencernos a la 
Comisión de Minería y Energía, de manera 
de obtener una legislación global y no parti-
cular, porque, a lo mejor, a pesar de la buena 
intención de evitar los monopolios y de me-
jorar el resultado de la inversión, el efecto 
sea contrario.  
 He dicho.  
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Respecto de lo que ha planteado el 
diputado señor Valenzuela, aprovecho de 
recordar a la Sala que los Comités, por una-
nimidad, adoptaron el acuerdo de enviar el 
proyecto, una vez que se trate y vote en ge-
neral en la Sala, a las Comisiones de Eco-
nomía y de Minería y Energía.  
 Tiene la palabra el diputado señor Carlos 
Recondo.  
 
 El señor RECONDO.- Señor Presidente, 
en el debate -que ya se alarga a dos sesio-
nes-, los diputados, en su gran mayoría, han 
planteado el problema desde la perspectiva 
de la institucionalidad del sector eléctrico, 
pero yo quiero analizar el proyecto en su 
mérito y si es posible alcanzar los objetivos 
que se pretenden. 
 A mi juicio, ha habido argumentos con-
tradictorios. Si se reconoce que en los servi-
cios eléctricos, en general, por las caracterís-
ticas del sistema, existe un monopolio natu-
ral, estimo necesario regular ese monopolio, 
para que no se expresen sus efectos negati-
vos, lo cual, por lo tanto, es contradictorio 
con el proyecto y con lo que han planteado 
algunos diputados, la mayor competencia, 
que requiere la desregulación del sistema. 

En consecuencia, no son compatibles los dos 
argumentos.  
 En este sentido, los objetivos que se per-
siguen con el proyecto son muy atendibles, 
pero tengo el temor de que no se logre nin-
guno, porque en la medida en que se impida 
la integración vertical de las tres ramas del 
sistema -generación, transmisión y distribu-
ción-, se promoverá una mayor competencia 
y, por lo tanto, la acción monopólica.  
 Creo que con estas normas no se impe-
dirá la concentración en el sector eléctrico, 
puesto que en cada una de las áreas -genera-
ción, transmisión y distribución-, de todas 
maneras, se mantendrá.  
 Es más importante revisar la instituciona-
lidad para impedir una fuerte concentración 
en cada área, más que la integración vertical, 
porque si se mantienen altos grados de con-
centración en la generación, transmisión y 
distribución, será bastante fácil que los gru-
pos monopólicos que manejan algunas de 
las etapas que se dan en esas áreas se pon-
gan de acuerdo y, a través de un contrato 
muy simple, logren conectar la generación 
con la transmisión o la transmisión con la 
distribución, vulnerando la normativa vigen-
te.  
 De manera que con el proyecto no se 
logrará el objetivo de mayor competencia, 
que implica todos los beneficios y bondades 
de la economía de libre mercado, como tari-
fas justas y eficiencia en los servicios. Nin-
guno se alcanzará porque el proyecto no 
generará una mayor competencia sólo con 
impedir la integración vertical. 
 Vale la pena dilucidar este argumento, 
que se ha dado con insistencia y que, en mi 
opinión, es absolutamente contradictorio. 
Por eso, debemos ponernos de acuerdo y 
revisar, con mayor profundidad, la institu-
cionalidad del sector eléctrico.  
 Por ejemplo, por una parte, se plantea la 
necesidad de regular los monopolios y, por 
otra, se dice que se requiere mayor compe-
tencia al interior del sistema, pero, para que 
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haya mayor competencia, hay que desregu-
lar. Por lo tanto, es difícil despejar esta con-
tradicción con el proyecto.  
 Por eso, coincido con lo que sostuvo el 
diputado señor Valenzuela, en términos de 
que es necesario profundizar en el análisis 
para alcanzar una segmentación mayor y 
evitar la concentración en cada una de las 
áreas, más que impedir la integración verti-
cal.  
 Por estas razones, votaré en contra de la 
idea de legislar, sin perjuicio de entender y 
compartir los objetivos que se persiguen, 
porque con el proyecto, en la forma en que 
está planteado, no se logrará ninguno. 
 He dicho. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Tiene la palabra el diputado señor 
Roberto Delmastro. 
 
 El señor DELMASTRO.- Señor Presi-
dente, a raíz de la prolongada sequía que 
afectó hace algunos años a nuestro país se 
hizo evidente lo vulnerable y frágil que es 
nuestra nación en la generación y distribu-
ción de energía eléctrica, sector estratégico 
para el país y, sin duda, fundamental para 
nuestro desarrollo. 
 Aquella sequía desató gran polémica y 
este proyecto es una reacción a la crisis de 
energía producida entonces. 
 Los cortes de energía, tanto programados 
como no programados, representan una mo-
lestia y un grave daño para la población, a 
veces irreparable, que nadie desea, más aún 
si consideramos que somos uno de los países 
con uno de los potenciales más grandes del 
mundo para producir energía eléctrica, lim-
pia, segura y hasta cierto punto, con las pre-
cauciones y el manejo ambiental adecuados, 
renovable. 
 La población espera de un servicio de 
energía eléctrica tarifas razonables, decre-
cientes y competitivas internacionalmente, y 
un buen servicio. Por su parte, el país re-

quiere energía suficiente que asegure su 
crecimiento y su desarrollo. Para conseguir 
estos objetivos es necesario asegurar un 
sistema libre para la generación, pero con 
regulaciones justas y eficaces, con antimo-
nopolios naturales y el servicio de distribu-
ción obligatorio. 
 Tal como están las cosas, hoy la libre 
competencia puede ser amenazada por una 
integración vertical indeseada cuando la 
generación privilegia contratos de suminis-
tro con la etapa de distribución. También es 
indeseable que existan subsidios cruzados 
entre una etapa y otra de la cadena eléctrica. 
Por otro lado, es negativo imponer restric-
ciones a la capacidad de transporte a la 
competencia existente en el mercado. 
 En la actual legislación existen regula-
ciones que impiden que las empresas tengan 
algún grado de integración y desarrollen 
conductas anticompetitivas, como el decreto 
con fuerza de ley Nº 1, la ley de Servicios 
Eléctricos y el decreto Nº 327, reglamento 
eléctrico. 
 No necesariamente la integración vertical 
atenta contra los objetivos planteados, ya 
que la información es pública respecto de 
los costos y las capacidades; además, existe 
un mecanismo de fijación de precios cuando 
no hay acuerdo entre las partes en el valor 
del suministro. También hay un mecanismo 
que permite el libre acceso a los sistemas de 
transmisión. Asimismo, la autoridad regula-
dora puede fijar el uso de la instalación y 
distribución, sus capacidades y sus costos. 
 En cuanto a los contratos de suministro, 
las distribuidoras deben licitarlos con las 
generadoras, lo que impide cualquier prácti-
ca discriminatoria. 
 Finalmente, al existir regulaciones tarifa-
rias, se impiden los subsidios cruzados entre 
la generación, transmisión y distribución. 
 La prohibición de integrarse verticalmen-
te no va a cambiar significativamente la 
situación de los consumidores. Aún más, es 
posible que los costos aumenten al no haber 
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economía de escala, puesto que ello reduce 
los costos de administración en las diferen-
tes etapas de la cadena de la energía. Lo más 
importante es una adecuada regulación, co-
mo se ha demostrado en servicios tales co-
mo el sanitario y el de telecomunicaciones, 
donde el usuario ha sido favorecido por cos-
tos menores y mayor eficiencia de los servi-
dores. Lo que sí se debe incentivar son los 
mecanismos de la libre competencia y evitar 
que una sola empresa controle todas las ac-
tividades. Si existe competencia, aunque 
haya integración vertical el consumidor y el 
ciudadano serán beneficiados, como se ha 
comprobado en tantas otras áreas de la eco-
nomía y en servicios públicos. 
 En consecuencia, además de las posibles 
objeciones constitucionales que pueda 
haber, anuncio que votaré en contra el pro-
yecto. 
 He dicho. 
 
 El señor ROCHA (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el diputado señor Elgueta. 
 
 El señor ELGUETA.- Señor Presidente, 
en una reciente obra de Hugo Fazio, “Mapa 
actual de la extrema riqueza en Chile”, el 
sector eléctrico aparece como uno de los 
más grandes. 
 Con cierta sorna e ironía se dice que a 
través de estas empresas los españoles vinie-
ron a reconquistar nuestro país. No dejan de 
tener razón por el volumen de los millones 
de dólares invertidos no sólo en el sector 
eléctrico, sino también en el financiero, en el 
bancario y en otras áreas. Es grave el hecho 
de que en el sector eléctrico se haya introdu-
cido una empresa estatal española. En efec-
to, a raíz de la privatización, las empresas 
eléctricas han pasado al dominio de una 
transnacional que, a su vez, depende de otro 
estado. 
 Este problema debe preocuparnos. Por 
ello, el proyecto en estudio, como se señala 
en el informe, busca establecer incompatibi-

lidad en la participación simultánea de una 
persona o grupo de personas con acuerdo de 
actuación conjunta, directamente o por in-
termedio de otras, que sean controladoras y 
tengan influencia decisiva en la administra-
ción de empresas que posean concesiones de 
generación, transmisión o distribución de 
energía eléctrica. En definitiva, con esta 
iniciativa legal se busca separar la genera-
ción de la transmisión y de la distribución. 
 Sin embargo, esta idea -me parece co-
rrecta- no está plasmada exactamente en la 
redacción de las disposiciones del proyecto. 
Al respecto, pregunto ¿nos encontramos 
frente a una incompatibilidad o frente a una 
prohibición? Al revisar el diccionario, la 
expresión “incompatibilidad” se refiere a un 
impedimento o tacha legal para ejercer una 
función determinada o para ejercer dos o 
más cargos a la vez. O sea, se trata de la 
imposibilidad de ejercer dos funciones o dos 
cargos a la vez. Acá se quiere establecer una 
prohibición. 
 El artículo 88 de la ley sobre sociedades 
anónimas dice expresamente que las socie-
dades filiales o coligadas de una sociedad 
anónima no podrán tener participación recí-
proca en sus respectivos capitales y que esta 
prohibición también regirá en los casos que 
indica. O sea, en la situación que se nos 
presenta el proyecto no podemos hablar de 
incompatibilidad, sino de prohibiciones. 
 Por otra parte, el artículo 13 bis del pro-
yecto comienza diciendo: “Serán incompati-
bles con la presente ley...”, lo cual conduce 
a un mayor absurdo, porque la incompatibi-
lidad con la ley se debe, simplemente, a que 
está prohibido o, a lo menos, a que no está 
contemplado en ella.  
 A su vez, el artículo 14 de la iniciativa 
habla también de “...que provoquen incom-
patibilidad con esta ley,...”. La incompatibi-
lidad no se produce con la ley, que manda, 
prohíbe o permite. Los cargos son incompa-
tibles si una persona no los puede desempe-
ñar en forma simultánea. El proyecto no se 
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está remitiendo a funciones. Por eso, a lo 
menos, el proyecto debe volver a Comisión 
para que se reestudie lo que quieren decir 
exactamente sus autores. 
 Tampoco comparto la opinión de que 
existiría una eventual inconstitucionalidad. 
En distintas etapas de nuestra historia, hay 
quienes han pretendido plantear la teoría de 
los derechos adquiridos y las meras expecta-
tivas como un principio consagrado en la 
Constitución Política. Sin embargo, si revi-
samos las Constituciones de 1925 y 1980, 
veremos que en ninguna parte existe una 
norma que señale que los derechos adquiri-
dos y las meras expectativas están garanti-
zadas a todos los chilenos. Lo que sí se ga-
rantiza es el derecho de propiedad, que es 
una cuestión distinta. La teoría de los dere-
chos adquiridos y las meras expectativas 
está incorporada en una ley muy antigua del 
siglo XIX -del 7 de octubre de 1861- sobre 
efecto retroactivo de las leyes. Al establecer 
en su artículo 22 que en todo contrato se 
entenderán incorporadas las leyes vigentes 
al tiempo de su celebración, está señalando 
que esa norma puede ser modificada por 
otra. Y así ha ocurrido. El proyecto fija un 
plazo de tres años, hecho que llama a escán-
dalo; sin embargo, durante el gobierno mili-
tar, cuando se dictó la ley sobre sociedades 
anónimas, el artículo 88 estableció un plazo 
de un año para terminar con la situación de 
las filiales y las empresas coligadas en una 
misma sociedad anónima. 
 Cito este ejemplo para demostrar que es 
incorrecta la tesis planteada al interior de la 
comisión y que aparece en el informe, en el 
sentido de que estaríamos incurriendo en 
una inconstitucionalidad. Numerosas sen-
tencias de nuestros tribunales de justicia han 
establecido lo mismo que estoy afirmando: 
que la teoría de los derechos adquiridos y las 
meras expectativas no es un principio cons-
titucional. Es así como la Corte Suprema ha 
resuelto con distintos criterios las diversas 
causas que ha conocido. Indudablemente, 

algunos casos particulares han dado funda-
mento para que se diga que se trata de un 
derecho adquirido. Pero, ¿cuál sería el dere-
cho adquirido? ¿El hecho de formar esta 
integración vertical? ¿El hecho de que estas 
empresas estén juntas? Considero que no se 
trata de un derecho adquirido, sino simple-
mente de un contrato en el cual se entienden 
incorporadas las leyes al momento de su 
celebración. Pero el legislador puede esta-
blecer, mediante una norma legal, que esa 
situación debe terminar en un espacio de 
tiempo precisado y acotado, sin infringir 
ninguna garantía constitucional. 
 De manera que respecto de esta materia 
voy a votar favorablemente la idea de legis-
lar. Sin embargo, considero que el proyecto 
debe volver a Comisión, a fin de que se le dé 
una redacción adecuada e inteligible para 
evitar posteriores equívocos o interpretacio-
nes inadecuadas, porque no se pueden con-
fundir las prohibiciones con las incompatibi-
lidades. 
 He dicho. 
 
 El señor ROCHA (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el diputado señor Rodrigo 
Álvarez. 
 
 El señor ÁLVAREZ.- Señor Presidente, 
en primer lugar, como comentario general, 
me parece que éste es un mal proyecto, tanto 
por razones formales como de fondo. 
 Desde el punto de vista formal, concuer-
do plenamente con algunas de las objeciones 
jurídicas que acaba de formular el diputado 
Sergio Elgueta. Pero, aparte de ellas, quiero 
agregar otras. Por ejemplo, la misma figura 
del artículo 13 bis, nuevo, está mal redacta-
da, por cuanto establece que “Serán incom-
patibles...” - en plural-, para referirse, a con-
tinuación, sólo a una conducta. 
 En forma paralela, el artículo 14, que se 
agrega a la ley, también presenta problemas, 
porque se trata de una disposición -así lo re-
conocen sus autores- netamente transitoria. 
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 Sería muy interesante entrar a discutir los 
problemas constitucionales planteados muy 
bien por el diputado señor Elgueta. Por su-
puesto, existe aquí una antigua discusión 
sobre la propiedad de los derechos y, por lo 
tanto, si podría aplicarse el número 24 del 
artículo 19 de la Constitución Política a dicha 
propiedad. Pero no entraré en esa materia.  
 Respecto al fondo del proyecto, esta ini-
ciativa busca combatir la concentración, 
específicamente dentro de un mercado. Pero, 
al respecto, las legislaciones más modernas 
se plantean una serie de dudas sobre el dere-
cho a la competencia.  
 En primer lugar, debemos preguntarnos 
si existe concentración en un mercado, para 
lo cual hay que definir cuál es el mercado 
relevante. Creo que en la discusión plantea-
da al respecto -no específicamente sobre 
este caso, sino respecto de otras materias-, 
ha habido un error al no precisarse bien el 
mercado relevante, desde el punto de vista 
del territorio y del producto. A continuación, 
hay que determinar cuál es el poder del mer-
cado real respecto del cual se quiere dar una 
orden, por ejemplo, de desmembramiento de 
la compañía, como ocurre en legislaciones 
como la americana y la inglesa. Por último, 
de existir concentración, si hay un mercado 
relevante y poder de mercado, habría que 
ver si no bastaría sencillamente con estable-
cer la figura -modernamente reconocida- de 
“abuso de posesión dominante”, antes de 
incluir nuevas disposiciones. Eso es lo pri-
mero. Pero parece claro -las estadísticas así 
lo demuestran- que en este mercado estamos 
frente a una situación de concentración.  
 El segundo punto -que se plantean todas 
las legislaciones- es si el hecho de que exista 
esta concentración en un mercado es bueno 
o malo. La respuesta no es unívoca; ello 
depende de numerosos factores: de los cos-
tos, de las economías de escala, de los bene-
ficios al consumidor, etcétera. Tanto es así 
que la propia norma establece que, en cier-
tos casos, la concentración podrá ser autori-

zada, como ocurre, por ejemplo, cuando 
existe aislamiento geográfico. Si la respues-
ta -creo que es así- es que la concentración 
en un mercado depende de las circunstancias 
-hay que preguntarse si es buena o mala para 
los consumidores, que es el bien final que 
busca una legislación antimonopólica-, si la 
respuesta es que depende de diversos facto-
res, también debemos contestarnos quién es 
el llamado a resolver si resulta inadecuada 
en un momento determinado en un mercado 
específico. Este proyecto pretende que los 
que resuelvan sean los propios legisladores, 
lo que es un error. Considero que quien debe 
decidir es la Comisión. Nosotros podemos 
dar instrucciones, pero es un tribunal el que 
debe decidir, no los legisladores. Es una 
autoridad la que debe analizar cada situación 
específica -no sólo de este mercado, sino, en 
general, de todos-, la que debe decidir si es 
bueno o malo para la competencia, si tiene 
efectos procompetitivos o anticompetitivos, 
si ayuda o no a los consumidores. No somos 
los legisladores los que debemos actuar so-
bre un caso absolutamente reglado, respecto 
del que habrá hipótesis correctas o incorrec-
tas. Reitero que ello debe ser resuelto por un 
tribunal.  
 Esta es la antigua disputa que se inició en 
1890, con la... 
 
 El señor ROCHA (Presidente accidental).-
¿Me permite, señor diputado? El diputado 
señor Rincón le solicita una interrupción. 
¿Se la concede? 
 
 El señor ÁLVAREZ.- Con todo gusto, 
señor Presidente. 
 
 El señor ROCHA (Presidente accidental).- 
Con la venia del diputado señor Álvarez, 
puede hacer uso de la interrupción el diputa-
do señor Rincón. 
 
 El señor RINCÓN.- Señor Presidente, 
sólo para acotar al colega Álvarez que el 
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tribunal que conoció esta materia señaló, 
precisamente, que se debe solucionar el pro-
blema modificando la composición de la 
empresa más conflictiva, Transelec, que es 
la empresa transmisora.  
 Existen resoluciones del tribunal compe-
tente, en virtud del decreto ley Nº 211, que 
no han sido respetadas. Incluso, se han sus-
crito contratos de leasing para mantener la 
propiedad y el dominio sobre parte impor-
tante de la empresa. Estamos hablando de un 
patrimonio de 700 millones de dólares, de 
los cuales se controlan más de 300 millones 
por la vía del leasing. De manera que, si 
bien existen los tribunales sobre el particu-
lar, sus instrucciones han sido desconocidas 
durante todo este tiempo. 
 Menciono esto como un dato al margen 
para que el colega Álvarez lo tenga presente.  
 Señor Presidente, por su intermedio, le 
agradezco la interrupción que me concedió. 
 
 El señor MORA (Vicepresidente).- Pue-
de continuar el honorable diputado señor 
Álvarez. 
 
 El señor ÁLVAREZ.- Señor Presidente, 
voy a tocar ese punto. Creo que lo dicho por 
el diputado señor Rincón no obsta en nada a 
lo que he señalado. En realidad, ese tribunal 
actuó correctamente en ese caso, aunque en 
otros puede actuar en forma inadecuada. En 
realidad, lo que hay que plantearse es por 
qué no se ha cumplido la resolución de un 
tribunal, al igual que otras de tribunales su-
periores. No hay ninguna razón o argumento 
para decir que ahora, porque se incluye en 
una ley, se cumplirá. De todas maneras, 
regirá el mismo concepto. Lo que ha hecho 
este tribunal es aplicar la actual legislación 
de modo correcto. Nosotros estaríamos 
agregando otra pieza de legislación, pero 
ello no tiene por qué llevar a la conclusión 
de que ahora sí se aplicará. 
 El problema -insisto- no está en el texto 
de la ley, sino en las instituciones, como son 

las comisiones y el fiscal, que deben aplicar-
la. 
 Concuerdo plenamente con el diputado 
señor Rincón, lo que nada obsta a lo que 
sostengo, en el sentido de que un tribunal 
debe determinar, en un momento concreto, 
si una hipótesis de concentración es correcta 
o no. Si no se ha cumplido, tendremos que 
analizar por qué no se ha hecho y, además, 
fortalecer -recuerdo que mi primer discurso 
en esta Cámara fue sobre esta materia- un 
nuevo tipo de tribunales antimonopolios. 
 Esta es la típica discusión que surge des-
de 1890 con la primera gran ley en materia 
de antimonopolio, la ley Sherman. Tenemos 
sanciones objetivas per se o sanciones subje-
tivas sobre las cuales se aplica el principio 
de razonabilidad para ver si es buena o mala 
la actuación de la empresa. 
 Toda esta normativa, sobre todo en estos 
casos y en países como el nuestro, debe 
estar basada en el principio de razonabili-
dad que debe aplicar necesariamente un 
tribunal, el cual, como decía el diputado 
Rincón, ha tomado una decisión que no se 
ha cumplido. Tenemos que ver cómo forta-
lecemos ese aspecto, pero no pensemos que 
por agregar una disposición en la ley senci-
llamente tendrá una sacrosanta aplicación y 
no habrá problemas en cuanto a su cum-
plimiento. 
 Ante la hipótesis de quién decide, res-
pondo que el tribunal, y respecto de qué tipo 
de sanciones, contesto que no deben estar 
fundamentadas en elementos objetivos, por-
que llevan una circunstancia injusta, sino en 
elementos subjetivos, como los incorporados 
en el derecho estadounidense, en el de la 
Unión Europea, en general en el de todos los 
países modernos y, por supuesto, también en 
el nuestro, basados en el principio de razo-
nabilidad. 
 Es cosa de comparar este tema en rela-
ción con las legislaciones más avanzadas en 
esta materia. La de Estados Unidos -y me 
llama la atención por tratarse de un antece-
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dente bastante negativo-, ya que en esa na-
ción se abren las Mergers Guide Lines en 
1984, las cuales se modifican en 1992 y 
nuevamente en 1997; es decir, no es la legis-
lación más moderna en esta materia. Estados 
Unidos, el Reino Unido, Alemania, España 
y países similares sólo incorporan la sanción 
al comportamiento de abuso por posición 
dominante y elementos que impiden acuer-
dos de integración vertical, pero no objetiva 
ni específicamente sobre este mercado.  
 La normativa actual, que sin duda debe 
ser modificada, como decían algunos cole-
gas, sirve -y de hecho está en la sentencia 
citada- para perseguir estos casos de concen-
tración, cuando son equivocados. 
 ¿Dónde ha fallado nuestro esfuerzo? No 
en la ley -incluso, en este caso, en el decreto 
ley Nº 211, que debería ser modernizado-, 
sino en su institucionalidad. Necesariamen-
te, afirmo que hay que crear tribunales mu-
cho más especializados y, a partir de eso, 
dar más facultades, independencia y objeti-
vidad al fiscal nacional económico. 
 ¿Cómo podemos resolver este tema? A 
partir de nuevos tribunales y fiscales, puede 
haber opciones. Es factible optar por la tari-
ficación, que ya la tenemos en este mercado, 
o por cierta normativa, aplicada siempre 
desde un principio de generalidad y de razo-
nabilidad y no en casos específicos. 
 Acá se han citado erróneamente algunas 
legislaciones extranjeras. Por ejemplo, se 
habló, por parte de dos diputados, de la ley 
Clayton Pattmann, la cual no existe. Está la 
ley Clayton y la Robinson Pattmann, que 
tratan sobre esta materia. 
 En segundo lugar, si vamos a aplicar una 
legislación, hagámoslo en forma completa. 
Un diputado amigo hablaba de los casos de 
Microsoft y de la ATT, pero en ninguno de 
ellos se puede aplicar esta norma. Microsoft 
está haciendo abuso de posesión dominante, 
conforme al Sherman Act Nº 2º, y no porque 
sea monopolio o esté integrado, sino porque 
está actuando mal. Después se citaban de los 

casos de la ATT y de la ITT, en los cuales 
comparto plenamente la decisión de Estados 
Unidos de dividirlas. 
 En uno de los comentarios de la sentencia 
que tiene como precedente a la ITT, el juez 
dice: “Lo peor para la legislación americana 
sería establecer sanciones objetivas por ley. 
No buscamos que existan sanciones objeti-
vas, sino que los tribunales determinen, en 
los casos concretos, si la integración vertical 
es mala o no para los consumidores”. 
 Dada la excelente iniciativa tomada por 
los Comités en este caso, en el sentido de 
que este proyecto no sólo vuelva a la Comi-
sión de Economía, sino también a la de Mi-
nería y Energía, y por todas las razones ex-
puestas, votaré en contra de esta iniciativa. 
 He dicho. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Tiene la palabra el diputado señor 
Cristián Leay. 
 
 El señor LEAY.- Señor Presidente, en 
verdad, lamento que este proyecto haya lle-
gado a la Sala y debamos pronunciarnos en 
general sobre él, sin que haya sido estudiado 
por la Comisión de Minería y Energía. In-
cluso deploro el acuerdo de los Comités, en 
el sentido de inicialmente votarlo y, con 
posterioridad, tratarlo en esa Comisión, en la 
cual debió haberse visto previamente. Digo 
esto, porque dicha Comisión ha estudiado 
este tema durante los últimos años. El año 
pasado, la Cámara introdujo una serie de 
modificaciones a la ley eléctrica; además, 
realizó una investigación sobre el sistema 
eléctrico interconectado central, el SIC, por 
el desabastecimiento que se produjo hace 
dos años. Por lo tanto, debió haberse dado 
ese paso previo. 
 Estamos frente a un tema bastante técni-
co, por lo cual debemos hacer un análisis 
que mire el futuro del desarrollo eléctrico 
del país, que es muy importante. Hoy, el 
crecimiento de este sector, no sólo en el 
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sistema interconectado central, sino también 
en el del Norte Grande, ha sido básico para 
el desarrollo de la industria y del progreso 
de Chile. Por lo tanto, cualquier medida que 
se tome en este sentido sin un estudio y un 
aval técnicos puede repercutir en el desarro-
llo energético del país y, por ende, en el 
productivo, y causar un impacto que, sin 
lugar a dudas, sería nefasto si tomáramos 
decisiones equivocadas. 
 En el sistema interconectado central ha 
habido inconvenientes con la integración 
vertical y, básicamente, con el sistema de 
transmisión. Quizás por no existir una buena 
regulación o no ser adecuado el sistema de 
precios, se requiere un análisis que debe ser 
efectuado con visión técnica. 
 Como bien señalaba el diputado señor 
Valenzuela, se tuvo la oportunidad de conver-
sar con la secretaria de la Comisión Nacional 
de Energía, quien tiene una visión distinta de 
lo que aquí se propone. Por eso, le pido que 
solicite el asentimiento de la Sala para que la 
votación en general de este proyecto se pos-
ponga hasta después de efectuar un análisis 
global, en el cual debiera participar la Comi-
sión de Energía de la Cámara y algunos técni-
cos, incluso del propio Gobierno. 
 Me parece que en un tema de tanta impli-
cancia para el desarrollo del país se debe 
actuar con la máxima seriedad, por lo que 
reitero mi sugerencia de que recabe el asen-
timiento de la Sala para que este proyecto, 
antes de ser votado en general, sea estudiado 
por la Comisión de Minería y Energía de la 
Corporación. 
 He dicho. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Señor diputado, en el momento 
oportuno recabaré el acuerdo de la Sala. 
 Tiene la palabra el diputado señor Andrés 
Palma. 
 
 El señor PALMA (don Andrés).- Señor 
Presidente, quiero referirme a un par de co-

sas que se han discutido latamente en esta 
sesión, porque, como decía el diputado se-
ñor Leay, hace un momento, el tema que 
estamos debatiendo hoy es uno de los im-
portantes que debe analizar el Congreso 
Nacional no sólo por el sector eléctrico, 
sino, tal vez, por lo que expresaba en su 
exposición el diputado señor Álvarez. 
 Aquí estamos hablando de una serie de 
temas, aunque estemos abordando sólo el 
problema de un sector de la economía. En 
esa perspectiva quiero, en primer lugar, re-
cordar que estamos discutiendo aquí si legis-
lamos o no respecto de esta materia. No 
estamos debatiendo si aprobamos el proyec-
to tal cual lo conocemos ahora -aquí se han 
anunciado numerosas indicaciones, tanto en 
la sesión anterior como en ésta-, sino la idea 
de continuar estudiando esta materia. La 
Cámara puede resolver, mediante votación, 
si el tema se discute hoy o hasta dentro de 
un año más. En definitiva, estamos deci-
diendo si vamos a continuar avanzando en 
esta línea de la desintegración del sector 
eléctrico o si, en un año más, volveremos a 
realizar esta discusión. 
 En esa perspectiva, una vez más lamento 
la ausencia de las autoridades de Gobierno 
que dicen relación con esta materia. Se ha 
hablado mucho de lo que manifiestan las 
autoridades de Gobierno sobre este tema, 
pero el proyecto ha estado en la tabla de la 
Cámara de Diputados durante casi un mes. 
Hemos tenido dos sesiones de alto nivel de 
discusión, pero ninguna autoridad del Go-
bierno se ha hecho presente en esta Sala. 
 Aquí debieran haber estado expresando 
esas opiniones respecto del proyecto o de las 
alternativas que tendría. Y eso no ha ocurri-
do. Lo lamento porque, sin duda, es una 
manera de mirar en menos al Poder Legisla-
tivo, algo que debiéramos considerar a la 
hora de tomar una decisión sobre este tema, 
porque la no concurrencia de los represen-
tantes del Gobierno es señalar que no les 
interesa la materia, que desean postergar su 
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discusión o que el proyecto se pierda en el 
Congreso Nacional y no considerarlo duran-
te un año. 
 Para ir al fondo del tema, me referiré a 
dos aspectos del proyecto. En primer lugar, 
al tratamiento que se le debe dar y, en se-
gundo lugar, a la discusión sobre el marco 
regulatorio del sector eléctrico. 
 Sobre lo primero, este tipo de proyecto no 
dice relación con el tema de la energía ni con 
el de la constitucionalidad, aunque tenga im-
pactos de esa índole, sino con la competencia 
y estructura de los mercados. En la Cámara, 
la Comisión encargada de discutir estos temas 
es la Comisión de Economía. Cuando se pre-
senta un proyecto sobre integración vertical 
en un mercado, se está hablando de compe-
tencia y de estructuras de mercado. 
 Esto debiera ser válido teniendo en vista 
muchos de los argumentos que se han dado 
aquí, particularmente por quienes han refu-
tado la calidad del proyecto y, en especial, 
por los que han sostenido que este tema no 
debiera ser resuelto en la ley eléctrica, sino 
que en las leyes de competencia, en la Fis-
calía Antimonopolio, en tribunales econó-
micos muy especializados -que nuestro país 
necesita con urgencia- o en el decreto ley  
Nº 211. Esos temas son de competencia y de 
estructuras de mercado y este proyecto se 
refiere a eso. 
 No estoy diciendo que esté por contrade-
cir el acuerdo unánime adoptado ya por los 
Comités y por esta Sala para que el proyecto 
vaya a la Comisión de Minería y Energía, 
que ya ha tenido un debate sobre este tema. 
No tengo problema en ello. Ese debate en la 
citada Comisión es posterior a la presenta-
ción del proyecto y a la discusión de él por 
la Comisión de Economía, la cual se realizó 
hace más de un año. Esta iniciativa estaba 
desde septiembre del año pasado a la espera 
de ser discutida en esta Sala, porque no tuvo 
patrocinio del Ejecutivo anterior ni del ac-
tual para ser incluida en la legislatura extra-
ordinaria. 

 En ese sentido, reitero que este proyecto 
es sobre estructuras de mercado y, particu-
larmente, respecto del tema de la desintegra-
ción o integración, porque en este caso no 
estamos considerando las estructuras de 
mercado, a fin de que en todo el proceso 
productivo sean competitivas.  
 Si habláramos del mercado de las alca-
chofas, no sería necesario este debate, por-
que todo el intercambio de opiniones sobre 
su producción, consumo y comercialización, 
es siempre competitivo. Pero ello no ocurre 
en el mercado eléctrico. En éste hay sectores 
que, por ser monopolios naturales, deben ser 
regulados; hay sectores parcialmente regu-
lados, porque tienen economías de escala 
que necesitan una regulación parcial, y hay 
sectores que son competitivos. Por lo tanto, 
es perfectamente posible saltarse las regula-
ciones necesarias para el desarrollo econó-
mico y para el bienestar de la población, a 
través de la transferencia de costos o de uti-
lidades de los sectores regulados a los no 
regulados. Y eso ocurre en Chile, porque 
hay una integración predominante en este 
sector, transfiriéndose información, recursos 
económicos, utilidades y costos de sectores 
regulados a sectores no regulados. De esa 
manera se vulneran los principios de la ley. 
 Por esto, la reflexión habida en nuestro 
país sobre esta materia, que no se ha inicia-
do en esta Sala a raíz de este proyecto, ha 
llevado a proposiciones muy concretas. Y 
una vez más he traído a colación la pro-
puesta final de contenido de la reforma del 
marco regulatorio del sector eléctrico, pre-
parada por la Comisión Nacional de Energ-
ía y entregada a la opinión pública el 18 de 
enero del año 2000. Es decir, hace seis 
meses que esta propuesta existe. No es que 
ahora se la esté inventando, sino que hubo 
un trabajo muy largo, en el cual también 
participaron parlamentarios de Gobierno y 
de Oposición.  
 Deseamos destacar especialmente el tra-
bajo intenso de los senadores Alejandro 
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Foxley, Jovino Novoa y Evelyn Matthei, y 
el apoyo reiterado brindado por los senado-
res Sergio Bitar, Jaime Gazmuri y Augusto 
Parra para una propuesta que se hizo al país 
en enero y que no es algo que hoy se empie-
ce a discutir. 
 La propuesta respecto del marco regula-
torio general del sector eléctrico dice que 
hay que fortalecer los mecanismos tendien-
tes a lograr un desarrollo dinámico y eficien-
te del sector; fortalecer la competencia leal 
en los segmentos del mercado eléctrico en 
que ello sea posible; fortalecer la protección 
de los derechos de los usuarios; establecer 
mecanismos preventivos que permitan evitar 
o aminorar la probabilidad de racionamiento 
eléctrico y, especialmente, aquellos que 
adoptan la forma de corte de suministro, y 
dicen que hay que perfeccionar el marco 
regulatorio del sector, evitando introducir un 
período prolongado de incertidumbre. 
 El primer punto de las propuestas genera-
les dice, y lo leo textual: “Avanzar hacia una 
desintegración vertical de los sistemas inter-
conectados mayores, sistema interconectado 
del Norte Grande y sistema interconectado 
central, hacia una desconcentración de la 
transmisión, hacia límites a la concentración 
en la oferta en el mercado libre, y hacia lími-
tes a la concentración de la capacidad de 
generación eléctrica para contribuir al forta-
lecimiento de la competencia en beneficio 
de la eficiencia económica y de los usuarios, 
buscando que los procesos de desintegración 
y desconcentración generen un máximo 
efecto competitivo positivo y un mínimo 
efecto negativo sobre la inversión en el sec-
tor”. 
 A continuación, las propuestas generales 
definen el propósito de cada una de esas 
materias en los siguientes términos: 
 “Prohibir que personas o grupos de per-
sonas con acuerdo de actuación conjunta 
puedan, directa o indirectamente, a través de 
empresas controladas por ellas, detentar el 
control simultáneo de empresas generadoras 

y distribuidoras, excepto en aquellos casos 
en que las empresas distribuidoras involu-
cradas representen por sí solas o en conjunto 
con otras empresas distribuidoras relaciona-
das, menos del 5 por ciento del consumo de 
energía total anual del conjunto de las em-
presas distribuidoras en un sistema interco-
nectado, y/o se trate de empresas que sólo 
ofrezcan servicios con tarifas o precios 
completamente regulados, es decir, no com-
pitan en el mercado de los clientes libres y 
no estén relacionadas directamente con em-
presas comercializadoras, siempre y cuando 
acrediten estas condiciones ante la Comisión 
Preventiva Central del decreto Nº 211. Plazo 
máximo de cumplimiento: 5 años”. 
 Hemos presentado indicaciones al pro-
yecto a fin de introducir esta recomenda-
ción emanada de la Comisión Nacional de 
Energía luego de un largo trabajo en el que 
participaron técnicos, especialistas, empre-
sarios y parlamentarios de Gobierno y 
Oposición. 
 Enseguida, la proposición señala: 
 “Limitar a un 20 por ciento del total de 
activos de transmisión, valorados de acuerdo 
a los BNR calculados por la dirección de 
peaje del Centro de Despacho Económico de 
Carga correspondiente, la participación dire-
cta o indirecta en la propiedad de personas o 
grupos de personas con acuerdo de actua-
ción conjunta que controlen empresas de 
generación o distribución en el mismo sis-
tema. Plazo máximo de cumplimiento: 2 
años”. 
 Quien habla no ha presentado indicación 
a este respecto, pero entiendo que otros co-
legas sí lo han hecho. 
 “3º. Establecer que ninguna persona o 
grupo de personas con acuerdo de actuación 
conjunta pueda, directa o indirectamente, a 
través de empresas controladas por ellas, 
concentrar más del 50 por ciento dentro del 
plazo de dos años y más del 35 por ciento 
dentro del plazo de 5 años, de la energía 
anual contratada por los clientes libres en un 
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sistema interconectado sin autorización de la 
Comisión Preventiva Central del decreto   
Nº 211. 
 “4º. Establecer la obligatoriedad de can-
celar al menos un 90 por ciento del valor de 
las deudas entre miembros del Centro de 
Despacho Económico de Carga, resultante 
de la operación de un sistema interconectado 
dentro de un plazo de 30 días desde la fecha 
en que el Centro de Despacho Económico de 
Carga determine los pagos que corresponda 
y sin perjuicio de las divergencias u otros 
recursos que se establezcan respecto de 
ellas”. 
 Más adelante, la propuesta aborda la co-
mercialización, el acceso de los clientes 
libres, la licitación de los contratos de em-
presas concesionarias de distribución, la 
ampliación del mercado de clientes libres, el 
desarrollo de institucionalidades y regula-
ciones que permitan lograr la máxima trans-
parencia en el establecimiento de los peajes, 
la explicitación del tratamiento especial de 
las interconexiones entre sistemas diferentes 
con despachos económicos distintos, el per-
feccionamiento de la institucionalidad coor-
dinadora en la operación de los centros de 
despacho económico de carga, etcétera. 
 Aquí se ha dicho que antes de abocarse a 
legislar, es necesario buscar un marco regu-
lador, un principio ordenador. Sobre esa 
base se anticipa un voto desfavorable que 
podría significar que en materia de desinte-
gración de este mercado, debamos esperar 
un año más antes de volver a discutir estos 
temas. Todos los chilenos tienen acceso a 
esta información, pues se encuentra publica-
da en la página web de la Comisión Nacio-
nal de Energía. Allí se consigna un marco 
regulatorio definido como principios que 
debieran ser traducidos en distintas normas 
legales. Dadas estas condiciones, ¿por qué 
seguir esperando? 
 Insisto -con esto finalizo mi intervención-
, quienes voten en contra del proyecto, no 
estarán pronunciándose en contra de la ini-

ciativa, sino respecto de la idea de legislar 
en materia de desintegración y competencia 
en el sector eléctrico. 
 Con la venia de su Señoría, concedo una 
interrupción al diputado señor Vilches. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Tiene la palabra el diputado señor 
Vilches. 
 
 El señor VILCHES.- Señor Presidente, 
agradezco al diputado señor Andrés Palma 
la gentileza de concederme una interrupción. 
 En esta materia hay que poner las cosas 
en su lugar. Considero que su Señoría ha 
hecho una defensa muy apasionada de su 
proyecto, pero no puede desconocer el 
hecho de que la máxima autoridad adminis-
trativa de la Comisión Nacional de Energía, 
señora Vivianne Blanlot, ha señalado públi-
camente que está en contra de la iniciativa. 
Para decir las cosas por su nombre y en for-
ma objetiva, el diputado señor Andrés Palma 
debería reconocer que el Gobierno tiene una 
posición definida respecto del proyecto. 
 En cuanto a la página web aludida, es 
necesario señalar que sólo un porcentaje 
mínimo de chilenos tiene acceso a esa in-
formación.  
 Por último, comparto los dichos de su 
Señoría en cuanto a que se necesitará al me-
nos un año para actualizar la normativa vi-
gente. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Recupera el uso de la palabra el 
diputado señor Andrés Palma. 
 
 El señor PALMA (don Andrés).- Señor 
Presidente, este documento lo recibí por 
correo -entiendo que fue enviado a todos los 
diputados- y fue remitido por el ex ministro 
presidente de la Comisión Nacional de 
Energía, señor Óscar Landerretche. Allí se 
consignaba que el contenido del documento 
estaba disponible en la página web que man-
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tiene ese organismo. Es cierto que no todos 
los chilenos tienen acceso a internet, pero sí 
quienes se relacionan con el tema de la regu-
lación del sector eléctrico. Si no es así, sería 
bueno que se pusieran al día en los avances 
tecnológicos. 
 Inicié mi intervención lamentando que no 
se encontrara en la Sala ninguna autoridad 
de Gobierno, puesto que ninguno de sus 
personeros ha concurrido a la Cámara de 
Diputados a señalar que es necesario recha-
zar el proyecto. He conversado con muchas 
autoridades de Gobierno que han manifesta-
do que es necesario avanzar hacia la desin-
tegración del sector eléctrico y el mejora-
miento de las normas de regulación. Eso lo 
han manifestado públicamente, pero ningu-
no ha venido aquí a expresar su opinión 
respecto de este proyecto, cuestión que 
vuelvo a lamentar. 
 Insisto, lo que está en discusión es si 
avanzamos o no en definir un nuevo orden 
en materia de integración del mercado eléc-
trico, el que tiene particularidades muy es-
pecíficas. 
 Con la venia de su Señoría, concedo una 
interrupción al diputado señor Leay. 
 
 El señor LEAY.- Señor Presidente, agra-
dezco la gentileza del diputado señor Andrés 
Palma de concederme una interrupción. 
 El planteamiento de su Señoría no es 
correcto, porque el voto en contra -no es mi 
caso, por cuanto me abstendré- se relaciona 
precisamente con lo señalado por el dipu-
tado señor Andrés Palma respecto de la 
crítica a las autoridades. Cuando intervine, 
señalé que este proyecto se relaciona con el 
futuro desarrollo del país en términos 
energéticos, industriales y productivos. No 
estoy en desacuerdo respecto de estudiar y 
profundizar este tema, pero sí considero 
que en esta materia no se ha operado en 
forma correcta. En la misma defensa del 
proyecto existe una crítica a la autoridad. 
Ello se explica por el hecho de que la ini-

ciativa fue presentada en septiembre, en 
momentos en que finalizaba una adminis-
tración, y luego retomada por el Gobierno 
entrante cuando prácticamente estaba re-
suelta. Quizá debido a ello, no se dieron las 
condiciones para generar el debate necesa-
rio a fin de que participaran las autoridades 
correspondientes. 
 Insisto, se trata de un proyecto interesan-
te de analizar y estudiar a fin de buscar el 
mejor camino de solución para el desarrollo 
productivo del país. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Recupera el uso de la palabra el 
diputado señor Andrés Palma. 
 
 El señor PALMA (don Andrés).- Señor 
Presidente, entiendo lo que señala el diputa-
do señor Leay. Si hubiera ganado su candi-
dato y amigo -me refiero a Joaquín Lavín, a 
quien escoltó durante toda de su campaña-, 
se habría generado un cambio global en la 
orientación del gobierno y, por lo tanto, 
habría sido lícito pedir la rediscusión com-
pleta del proyecto debido a su eventual pos-
tergación. Sin embargo, volvió a ganar la 
Concertación y muchas autoridades sólo 
cambiaron de asiento. Con esto quiero decir 
que existe una continuidad de políticas. Lo 
cierto es que no hubo patrocinio del gobier-
no anterior para discutir el proyecto en la 
legislatura extraordinaria ni intervención del 
gobierno actual en esta Sala. 
 Si el proyecto se rechaza, durante un año 
no se discutirá la materia en el Parlamento, 
lo cual significa postergar decisiones no por 
falta de información o de diseño, pues, como 
señalé, ambos aspectos ya existen. Nuestra 
decisión como parlamentarios es si quere-
mos avanzar o esperar un año para abordar 
el tema. El diputado señor Vilches ha dicho 
que prefiere esperar. Muy bien; está en su 
derecho. Pero, reitero, eso es lo que debe-
mos decidir. 
 He dicho. 
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 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Ha terminado el tiempo del Orden 
del Día. 
 Están inscritos el diputado señor Ricardo 
Rincón y la señora María Victoria Ovalle. 
 La Mesa propone a la Sala no votar en 
general el proyecto hoy, sino enviarlo a la 
Comisión de Minería y Energía para un 
nuevo informe. 
 Si le parece a la Sala, así se acordará. 
 Acordado. 
 
 La señora OVALLE (doña María Victo-
ria).- Pido la palabra. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Tiene la palabra su Señoría. 
 
 La señora OVALLE (doña María Victo-
ria).- Señor Presidente, como el diputado 
señor Rincón ya intervino, solicito que reca-
be el acuerdo de la Sala para hacer uso de la 
palabra por dos minutos, con el objeto de 
dar mi opinión sobre el proyecto. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- ¿Habría unanimidad de la Sala para 
acceder a lo solicitado? 
 Acordado. 
 Tiene la palabra su Señoría. 
 
 La señora OVALLE (doña María Victo-
ria).- Señor Presidente, el proyecto puede 
ser muy razonable; pero, a mi juicio, em-
pieza por abordar la parte final de la inte-
gración, en circunstancias que debemos 
centrar el análisis en el comienzo: la com-
petencia en el sector eléctrico, la cual se 
relaciona con los derechos de aguas. Resul-
ta imposible abordar un tema monopólico 
sin tratar primero la base en la cual nace el 
asunto: el hecho de que Endesa, la princi-
pal empresa generadora, tiene el 80 por 
ciento de los derechos de agua. A partir de 
ahí surge toda la integración vertical y el 
monopolio. 

 Recuerdo a la Concertación que el pro-
yecto del nuevo Código de Aguas se en-
cuentra en el Senado desde hace mucho 
tiempo, pero no existe la voluntad de tratar-
lo. Hubo un senador que estuvo a punto de 
conseguir que se tramitara, pero la Endesa, 
con su poder, logró eliminarlo de la agenda 
del Congreso. Creo que llegó el momento de 
que la Concertación tenga la fuerza de legis-
lar, con el fin de evitar los monopolios desde 
el principio y no al final de la integración. 
 He dicho. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Se enviará el proyecto a la Comi-
sión de Minería y Energía. 
 Queda pendiente su discusión. 
 
 

VII. PROYECTOS DE ACUERDO 
 
EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINIS-
TRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- El señor Prosecretario va a dar lec-
tura a los proyectos de acuerdo. 
 
 El señor ÁLVAREZ (Prosecretario acci-
dental).- Proyecto de acuerdo Nº 433, de los 
diputados señores Riveros, Seguel, señora 
Rozas, doña María; señores Krauss,        
Hernández, Palma, don Andrés; Pérez, don 
Aníbal; Muñoz, don Pedro; Pareto y Villouta. 
 
 “Considerando: 
1. Que el sistema de Administradoras de 

Fondos de Pensiones (AFP), creado por 
el D.L. Nº 3.500, tiene más de 19 años de 
funcionamiento, tiempo suficiente para 
evaluar y analizar su actividad; 

2. Que existe fundada preocupación en lo 
referente a la cobertura del sistema, a sus 
costos para los afiliados, la transparencia 
de la información y la rentabilidad real de 
las cuentas de capitalización individual; 
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3. Que es necesario investigar los efectos 
que ha tenido el sistema de fondos de 
pensiones para trabajadores traspasados 
desde el antiguo sistema, especialmente 
del sector público; 

4. Que en lo relacionado con la transparen-
cia, no sólo es necesario revisar los sis-
temas de información a los afiliados en 
cuanto a costos y rentabilidad, sino tam-
bién otros aspectos, como es la relación 
contractual entre las Administradoras de 
Fondos de Pensiones y las Compañías de 
Seguros, con las que se contrata para res-
ponder a las contingencias de invalidez y 
sobrevivencia; 

 
 La Cámara de Diputados acuerda: 
1. Encomendar a la Comisión de Trabajo y 

Seguridad Social para que en carácter de 
investigadora, en el término de 90 días, 
estudie los aspectos señalados y la forma 
de garantizar idóneas pensiones de vejez, 
invalidez y sobrevivencia; como así tam-
bién gozar de un sistema eficaz, transpa-
rente y niveles de costos adecuados”. 

 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Para apoyar el proyecto de acuerdo, 
tiene la palabra el diputado señor Riveros. 
 
 El señor RIVEROS.- Señor Presidente, 
se trata de un proyecto de especial significa-
do, pues el sistema de administradoras de 
fondos de pensiones va a cumplir veinte 
años de funcionamiento, tiempo suficiente 
para efectuar una evaluación de su actividad, 
en particular si se considera que su objetivo 
fue generar para los afiliados un ingreso que 
sirva de reemplazo de las rentas percibidas 
en su vida activa. 
 Debemos ver si dicho objetivo se está 
cumpliendo y si a futuro se cumplirá, porque 
ha surgido una serie de elementos que obliga 
a investigar sobre el particular. Utilizo cla-
ramente el verbo “investigar” porque, por 
una parte, hay que evaluar y, por otra, ver la 

forma en que están funcionando algunos 
aspectos del sistema, en especial los costos, 
la transparencia en la información y la ren-
tabilidad. 
 En materia de costos existe la percepción 
de que el sistema resulta caro para los afilia-
dos, pues casi el 20 por ciento de lo que 
cada trabajador destina a previsión va a cos-
tos de administración. Repito: un 20 por 
ciento de lo que destinan los trabajadores 
cada mes a previsión para invalidez, sobre-
vivencia y vejez. 
 Por otra parte, la transparencia en la 
información tiene que ver con aspectos 
muy concretos; entre otros, los relaciona-
dos con los contratos que las compañías de 
seguros suscriben con las administradoras 
de fondos de pensiones para responder a 
las contingencias de sobrevivencia y de 
invalidez. 
 Nos ha llegado el reclamo -digámoslo 
directamente- sobre la poca fluidez del 
trámite para obtener la pensión de invalidez. 
Una de las razones puede estar en la natura-
leza de los contratos que vinculan a dichas 
empresas, porque se fija un nivel de sinies-
tralidad que si no es sobrepasado o resulta 
inferior, las AFP obtienen un premio de 
retorno de parte de las compañías de segu-
ros. Esto implica una vinculación de inter-
eses con el nivel de invalidez que en un 
momento determinado las AFP puedan tener 
en su cartera. 
 Por último, la rentabilidad se refiere no 
sólo a la del sistema como tal, sino también 
a la de la cuota, en la cual se incorporan los 
costos que el afiliado paga para que le ad-
ministren su dinero. Pensemos sólo en el 
efecto de la comisión fija: por ejemplo, un 
trabajador que gana -no son pocos- cien mil 
pesos mensuales, por lo cual cotiza diez mil 
pesos al mes, vale decir, el diez por ciento 
de su renta, debe pagar mil pesos por con-
cepto de comisión fija, cifra que se descuen-
ta de su fondo de pensiones. La pregunta es 
qué rentabilidad debe tener ese trabajador 
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sólo para compensar la comisión fija que 
debe pagar para que le administren los fon-
dos. 
 Todos estos temas son de importancia 
vital. Estamos observando, ni más ni menos, 
la posibilidad de determinar elementos vita-
les en cuanto a la vejez, la invalidez y la 
sobrevivencia. 
 Por eso, es legítimo que la Corporación 
encargue a la Comisión de Trabajo y Segu-
ridad Social, que es la comisión técnica, 
abocarse al estudio del sistema y emitir un 
informe a la Cámara. 
 He dicho. 
 
 El señor PÉREZ (don Aníbal).- Pido la 
palabra. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- El diputado señor Riveros ha ocu-
pado todo el tiempo para hablar a favor del 
proyecto de acuerdo. 
 
 El señor PÉREZ (don Aníbal).- Señor 
Presidente, según el Reglamento, son dos 
los diputados que pueden intervenir para 
hablar a favor. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Sí, señor diputado, pero dentro del 
tiempo establecido. 
 Para hablar en contra del proyecto de 
acuerdo, tiene la palabra el diputado señor 
Vilches. 
 
 El señor VILCHES.- Señor Presidente, 
el proyecto de acuerdo en debate adolece 
de algunas faltas y propuestas en los con-
siderandos, porque estamos hablando de 
solicitar a la Comisión de Trabajo y Segu-
ridad Social que investigue “los aspectos 
señalados y la forma de garantizar idóneas 
pensiones de vejez, invalidez y sobrevi-
vencia”. Aquí hay un gran tema: la admi-
nistración de la ley de accidentes del traba-
jo y enfermedades profesionales, que es la 

que fundamentalmente tiene que ver con 
los trabajadores en las pensiones de invali-
dez. 
 Entonces, los considerandos son incom-
pletos y deberían complementarse con una 
investigación en que realmente se pueda 
analizar la forma en que se ha administrado 
la ley de accidentes del trabajo y enferme-
dades profesionales, porque en ese caso se 
podría tener el cuadro completo para califi-
car la eficiencia de las administradoras de 
fondos de pensiones en la administración de 
las pensiones de invalidez. 
 Por lo tanto, como lo considero incom-
pleto, votaré en contra del proyecto de 
acuerdo. 
 He dicho. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Para hablar en contra del proyecto 
de acuerdo, tiene la palabra el diputado se-
ñor Dittborn. 
 
 El señor DITTBORN.- Señor Presidente, 
el sistema de AFP está tremendamente regu-
lado. Hay una Superintendencia de AFP con 
una cantidad importante de profesionales 
que supervigila permanentemente el funcio-
namiento del sistema. 
 Hace pocas semanas, la Superintendencia 
cursó multas a varios directores de AFP por 
infringir ciertas normas respecto de la tran-
sacción de acciones, la cual está limitada 
para las personas que tienen puestos de res-
ponsabilidad dentro del sistema. 
 Señor Presidente, por su intermedio, le 
digo al diputado Riveros que no es mucho lo 
que la Comisión de Trabajo y Seguridad 
Social podría hacer en la investigación del 
sistema, porque no tenemos los medios, el 
apoyo profesional para realizar una inves-
tigación profunda. Lo que sí resulta válido 
al interior de la Comisión, a 19 años de 
existencia del sistema, es hacer un estudio 
del decreto ley Nº 3.500, de 1980, para ver 
si se pueden consensuar con el sector pri-
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vado cambios a ese cuerpo legal. Por lo 
demás, como legisladores, nos corresponde 
evaluar permanentemente la legislación que 
rige al sistema de AFP; pero no creo que 
debamos reemplazar a la Superintendencia 
en la labor investigadora que el Estado 
efectúa respecto del sistema en forma per-
manente. 
 He dicho. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Cerrado el debate. 
 En votación el proyecto de acuerdo. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 41 
votos; por la negativa, 14 votos. Hubo 3 
abstenciones. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Aprobado. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Aguiló, Allende (doña Isabel), Arratia, 
Ascencio, Ávila, Rozas (doña María),    
Cornejo (don Patricio), Encina, Gutiérrez, 
Hernández, Jeame Barrueto, Krauss, León, 
Lorenzini, Luksic, Martínez (don Gutenberg), 
Muñoz (doña Adriana), Naranjo, Núñez, 
Ojeda, Olivares, Ortiz, Palma (don Andrés), 
Palma (don Joaquín), Pareto, Pérez (don 
José), Pérez (don Aníbal), Pollarolo (doña 
Fanny), Reyes, Rincón, Riveros, Salas,  
Seguel, Silva, Soto (doña Laura), Valenzuela, 
Van Rysselberghe, Vargas, Velasco, Villouta 
y Walker (don Patricio). 
 
 -Votaron por la negativa los siguientes 
señores diputados: 
 Álvarez, Bertolino, Caminondo, Correa, 
Dittborn, Ibáñez, Kuschel, Letelier (don 
Felipe), Masferrer, Orpis, Palma (don     
Osvaldo), Prochelle (doña Marina), Vega y 
Vilches. 

 -Se abstuvieron los diputados señores: 
 García (don René Manuel), Longton y 
Monge. 
 
MANTENCIÓN EN VACACIONES DE IN-
VIERNO DE RACIONES ALIMENTICIAS EN 
ZONAS AFECTADAS POR TEMPORALES. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- El señor Prosecretario va a dar lec-
tura al siguiente proyecto de acuerdo. 
 
 El señor ÁLVAREZ (Prosecretario acci-
dental).- Proyecto de acuerdo Nº 434, de los 
señores Monge, Pérez, don Víctor; Masfe-
rrer, Pérez, don José, y García, don René 
Manuel. 
 
 “Considerando: 
1. Que el país se ha visto afectado en las 

últimas semanas por una verdadera catás-
trofe producto de los sucesivos tempora-
les que han afectado las zonas centro y 
sur del país. 

2. Que producto de esta situación miles de 
familias han quedado damnificadas. 

3. Que agrava esta situación, las altas cifras 
de cesantía que es posible apreciar aún en 
el país y el lento proceso de reactivación 
económica. 

4. Que, como suele ocurrir, los sectores más 
perjudicados con ello son los de menores 
recursos, y en especial los niños. 

5. Que el Ministerio de Educación ha con-
firmado que el período de vacaciones de 
invierno de los establecimientos educa-
cionales se extenderá este año, desde el 
día 17 y hasta el 28 de este mes. 

6. Que durante este período, y como es cos-
tumbre, se suspende la entrega de racio-
nes alimenticias a los niños en edad esco-
lar que habitualmente se benefician con 
ellas durante el período regular de clases. 

7. Que dada la situación descrita preceden-
temente, es imprescindible que en forma 
excepcional la Junaeb continúe durante 
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las dos semanas de vacaciones de invier-
no proporcionando raciones alimenticias 
a los niños de las zonas afectadas por los 
temporales. 

 La Cámara de Diputados acuerda: 
 Solicitar al Ministerio de Educación 
adopte las medidas que corresponda, a fin de 
mantener durante el período de vacaciones 
de invierno, la entrega de raciones alimenti-
cias a los niños en edad escolar habitual-
mente beneficiados con ellas”. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Para hablar a favor del proyecto de 
acuerdo, tiene la palabra el diputado señor 
Monge. 
 
 El señor MONGE.- Señor Presidente, en 
este invierno, las provincias del centro-sur 
se ven afectadas por una serie de inundacio-
nes que causan zozobra en las familias que 
las habitan, especialmente en los sectores 
más vulnerables de la población, como son 
los más pobres. 
 En los próximos días comenzarán las 
vacaciones de invierno. Como todos saben, 
en esas regiones se suspende la entrega de 
raciones alimenticias que proporciona la 
Junaeb en beneficio de esos menores. 
 El proyecto de acuerdo va en beneficio 
directo de las familias damnificadas y de 
aquellos que, por la difícil situación por la 
que atraviesa la agricultura tradicional, se 
encuentran prácticamente sin ingresos, al 
igual que muchos temporeros que trabajan 
en el sector agrícola y forestal, quienes, 
por las condiciones climáticas, tampoco 
han generado ingresos suficientes para 
cubrir las necesidades básicas de sus fami-
lias. 
 Por las razones expuestas, solicito que su 
Señoría recabe la unanimidad de la Sala para 
aprobar el proyecto. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Para hablar a favor del proyecto de 

acuerdo, tiene la palabra el diputado señor 
Lorenzini. 
 
 El señor LORENZINI.- Señor Presiden-
te, quienes representamos a sectores rurales 
alejados de los centros urbanos pensamos 
que el proyecto es de gran beneficio. Inclu-
so, no implica mayores costos, pues durante 
los últimos meses, la asistencia de los niños, 
en esos sectores, ha sido muy escasa, por lo 
que no se han entregado todas las raciones   
-esto está debidamente reglamentado por la 
Junaeb- y no debería haber ningún problema 
en estas dos semanas. 
 En los centros urbanos la situación puede 
ser distinta; pero en el mundo rural es nece-
sario que durante estas dos semanas tenga-
mos este apoyo, porque hay muchos niños 
cuyos padres han sufrido graves problemas 
y quizás no están en condiciones de dar ali-
mentos completos como los que entrega la 
Junaeb. 
 Por lo tanto, me sumo al proyecto de 
acuerdo y solicito la unanimidad para su 
aprobación. 
 He dicho. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Ofrezco la palabra para hablar en 
contra del proyecto. 
 Ofrezco la palabra. 
 En votación. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 49 
votos. No hubo votos por la negativa ni abs-
tenciones. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Aprobado el proyecto de acuerdo. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Aguiló, Alessandri, Allende (doña Isabel), 
Ascencio, Ávila, Rozas (doña María),    
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Caminondo, Correa, Delmastro, Encina, 
Galilea (don Pablo), García (don René   
Manuel), García (don José), González (doña 
Rosa), Gutiérrez, Hernández, Ibáñez,      
Jaramillo, Jeame Barrueto, Kuschel, León, 
Longton, Lorenzini, Martínez (don Rosauro), 
Masferrer, Monge, Muñoz (doña Adriana), 
Naranjo, Núñez, Ojeda, Olivares, Orpis, 
Ortiz, Palma (don Joaquín), Pareto, Pérez 
(don José), Pérez (doña Lily), Pérez (don 
Víctor), Pollarolo (doña Fanny), Prokurica, 
Reyes, Salas, Valenzuela, Van Rysselberghe, 
Vargas, Vega, Velasco, Vilches y Villouta. 
 
MANTENCIÓN DE LA ACTUAL SEDE DEL 
MUSEO DE HISTORIA NATURAL DE VAL-
PARAÍSO. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- El señor Prosecretario dará lectura 
al siguiente proyecto de acuerdo. 
 
 El señor ÁLVAREZ (Prosecretario acci-
dental).- Proyecto de acuerdo Nº 435, de los 
señores Valenzuela, Martínez, don Rosauro; 
Villouta, Rozas, doña María; Saa, doña  
María Antonieta; señores Ávila, Velasco, 
Correa y Ulloa. 
 
 “Considerando: 
1º Que la ciudad de Valparaíso en razón de 

sus características arquitectónicas e histó-
ricas, irrepetibles en el contexto univer-
sal, se encuentra postulando a que se la 
declare como parte del patrimonio de la 
Humanidad; 

2º Que, por otra parte, el espíritu conserva-
cionista encuentra su mejor expresión en 
la existencia de los museos y en la labor 
educativa que éstos permiten desarrollar; 

3º Que, precisamente, uno de los principales 
centros culturales de la ciudad lo consti-
tuye el Museo de Historia Natural, hoy 
dependiente de la Dirección de Bibliote-
cas, Archivos y Museos, que desde 1878 
funciona en este puerto, siendo el segun-

do más antiguo del país, y que ocupa ac-
tualmente uno de los edificios considera-
dos patrimoniales de la ciudad. 

4º Que las circunstancias reseñadas no con-
dicen para nada con la actitud asumida 
por la autoridad edilicia en orden a no re-
novar el comodato en virtud del cual el 
edificio conocido como Palacio Lyon sir-
ve de albergue a las colecciones pertene-
cientes al Museo de Historia Natural. 

 
 La Cámara de Diputados acuerda: 
 Solicitar al señor alcalde de la Ilustre 
Municipalidad de Valparaíso y a los seño-
res concejales integrantes del Concejo Mu-
nicipal, dejar sin efecto la petición de resti-
tución realizada a la Dirección de Bibliote-
cas, Archivos y Museos, del edificio cono-
cido como Palacio Lyon, en el que funcio-
na el Museo de Historia Natural de esta 
ciudad, como asimismo, en atención a las 
consideraciones expresadas y al bien de la 
educación, renovar el comodato existente 
entre la entidad edilicia y la Dirección 
mencionada por un lapso que permita a esta 
última efectuar las inversiones y renova-
ciones necesarias, es decir, en lo posible, 
no menor a 50 años, a fin de que pueda 
seguir funcionando el Museo en el lugar en 
que lo hace actualmente”. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Si le parece a la Sala, se aprobará el 
proyecto. 
 No hay acuerdo. 
 Tiene la palabra el diputado señor Felipe 
Valenzuela para hablar a favor del proyecto 
de acuerdo. 
 
 El señor VALENZUELA.- Señor Presi-
dente, como este proyecto de acuerdo está 
firmado por los integrantes de la Comisión 
de Educación, que representan a todas las 
bancadas, solicito que se apruebe unánime-
mente, porque contribuye a aumentar el pa-
trimonio cultural de la ciudad de Valparaíso, 
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que cuenta con el Museo de Historia Natural 
desde 1878, el segundo más antiguo del 
país. 
 En el proyecto de acuerdo, firmado, reite-
ro, por todos los miembros de la Comisión 
de Educación, se pide respetuosamente al 
señor alcalde y a los señores concejales de 
Valparaíso que dejen sin efecto el acuerdo 
de pedir a la Dirección de Bibliotecas, Ar-
chivos y Museos la restitución del edificio 
conocido como Palacio Lyon, en el que fun-
ciona el Museo de Historia Natural de Val-
paraíso, con lo que se contribuye a fortalecer 
el patrimonio cultural de la ciudad y del 
país. 
 He dicho. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Tiene la palabra el honorable dipu-
tado señor Francisco Bartolucci, para hablar 
a favor del proyecto de acuerdo. 
 
 El señor BARTOLUCCI.- Señor Presi-
dente, sólo deseo afianzar la posición seña-
lada por el honorable diputado señor Felipe 
Valenzuela, de pedir a nuestros colegas que 
apoyen este proyecto de acuerdo, en que se 
solicita al alcalde de la municipalidad de 
Valparaíso y al cuerpo de concejales que 
reconsideren el acuerdo de restituir a la 
Dibam el edificio en que funciona el Mu-
seo de Historia Natural de esta ciudad, toda 
vez que éste no podría funcionar en Valpa-
raíso. En efecto, como aquí no hay otro 
lugar adecuado, la Dirección de Bibliote-
cas, Archivos y Museos tendría que buscar 
un edificio en otra ciudad, lo que signifi-
caría para Valparaíso perder este tradicio-
nal museo, que se ha consolidado en el 
edificio del antiguo Palacio Lyon, en el que 
se han hecho renovaciones e inversiones, 
las cuales podrían ser incrementadas por la 
Dibam. 
 Se trata, en suma, de que el museo con-
tinúe funcionando en dicho local. 
 He dicho. 

 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Solicito nuevamente la unanimidad 
de la Sala para aprobarlo. 
 No hay unanimidad. 
 Ofrezco la palabra a algún señor diputado 
que desee hablar en contra del proyecto de 
acuerdo. 
 Ofrezco la palabra. 
 Cerrado el debate. 
 En votación el proyecto de acuerdo. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 30 
votos; por la negativa, 0 voto. Hubo 1 abs-
tención. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Por no haberse reunido el quórum 
necesario, se va a repetir la votación. 
 En votación. 
 
 -Repetida la votación en forma económi-
ca, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 32 votos; por la 
negativa, 0 voto. Hubo 1 abstención. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Por no haberse obtenido el quórum 
requerido y por haber terminado el tiempo 
destinado a los proyectos de acuerdo, la 
última votación queda pendiente para la 
próxima sesión. 
 
 

VIII. INCIDENTES 
 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA SOBRE 
AFECTIVIDAD Y SEXUALIDAD E INFOR-
MACIÓN SOBRE NUEVOS PLANES DE 
EDUCACIÓN SEXUAL. Oficios. 

 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- En el tiempo del Comité del Partido 
Socialista, tiene la palabra la honorable di-
putada señora Isabel Allende. 
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 La señora ALLENDE (doña Isabel).- 
Señor Presidente, días atrás, la diputada 
señora Fanny Pollarolo, el diputado señor 
Juan Bustos y quien habla dimos a conocer a 
la prensa la situación de dos estudiantes 
adolescentes embarazadas, Leslie Riveros, 
de 14 años, y Anaís Muñoz, de 15 años, a 
quienes, en una primera reacción, la inspec-
tora general de la Escuela Técnica Superior 
Las Nieves, de la comuna de Puente Alto, 
que tengo el honor de representar, les había 
comunicado que debían abandonar la insti-
tución por encontrarse, como ya hemos se-
ñalado, en estado de gravidez. Afortunada-
mente, esa primera reacción ha sido reverti-
da. 
 En todo caso, quiero detenerme en los 
temas de fondo. 
 En primer lugar, me parece lamentable 
que tengamos que denunciar públicamente 
hechos como éste. 
 Al respecto, reconozco la actitud del pro-
pio Presidente de la República, quien las 
recibió, conversó con sus madres y mostró 
especial preocupación, a pesar de que está 
completamente de acuerdo en que no se trata 
de premiar a estudiantes adolescentes emba-
razadas. 
 En segundo lugar, no es posible que las 
escuelas discriminen a tales estudiantes. 
 Esta Cámara aprobó un proyecto -que 
será ley de la República dentro de algunas 
horas más, porque ya fue aprobada incluso 
por el Tribunal Constitucional-, en virtud del 
cual ningún colegio, de aquí en adelante, es 
circunstancia ni condición alguna, podrá 
incurrir en esta discriminación odiosa en 
contra de las estudiantes embarazadas. In-
cluso, no sólo tendrá que evitar tal discrimi-
nación, sino que también deberá dar las faci-
lidades académicas para que estas alumnas 
continúen sus estudios. 
 En tercer lugar, junto al diputado señor 
Juan Bustos y a la diputada señora Fanny 
Pollarolo, concurrimos a hablar con la seño-
ra ministra de Educación, para ver la posibi-

lidad de establecer una educación preventiva 
que, verdaderamente, aborde el tema de la 
afectividad y de la sexualidad entre nuestros 
estudiantes adolescentes. Nos parece tre-
mendamente complejo que niñitas de 14 ó 
15 años estén embarazadas. 
 Ambas niñas han expresado su voluntad 
de continuar con su embarazo, de dar a luz 
y de sacar adelante sus estudios, para lo 
que cuentan con el invalorable apoyo de 
sus madres y con nuestro decidido respal-
do. 
 Sin embargo, me pregunto: ¿qué hace-
mos, como sociedad, para educar y para 
abordar este tema en forma complementaria 
a la educación que reciben los niños en sus 
propias familias? ¿Cómo podemos lograr 
que los estudiantes tengan relaciones sexua-
les responsables, que eviten embarazos no 
deseados o precoces, que incrementan los 
círculos de pobreza y de marginación, ya 
que la mayoría de estas muchachas no con-
tinúan sus estudios? 
 Por eso, señor Presidente, pido oficiar a 
las señoras ministras de Educación y de Sa-
lud, así como a la directora del Servicio Na-
cional de la Mujer, para saber, en primer lu-
gar, qué evaluación han realizado ellas, en 
estos últimos años, del programa de conver-
saciones que sobre la afectividad y la sexuali-
dad, ha aplicado el Ministerio de Educación. 
 En segundo lugar, qué nuevos planes se 
han implementado para prevenir el embara-
zo precoz y reforzar la educación responsa-
ble. En síntesis, queremos conocer la eva-
luación de los planes desarrollados, los se-
guimientos que se han hecho, los nuevos 
planes y las cifras que se manejan. 
 Reitero los oficios solicitados, porque me 
parece muy importante contribuir a superar 
el problema indicado. 
 He dicho. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Se enviarán los oficios solicitados 
por su Señoría, con la adhesión de los dipu-
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tados señor Naranjo, señora Pollarolo, seño-
res Aguiló, Encina, Felipe Letelier, Valen-
zuela, Jaramillo, Ortiz, Andrés Palma,    
Ascencio, Pareto, Reyes, Rincón, Lorenzini, 
Vilches, Alessandri y León. 
 
NORMATIVA DE INSTITUCIONES FINAN-
CIERAS EN OPERACIONES CON LETRAS 
HIPOTECARIAS. Oficio. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- En el tiempo del Partido Socialista, 
tiene la palabra el diputado señor Encina. 
 
 El señor ENCINA.- Señor Presidente, 
voy a referirme a un tema muy preocupante 
en la relación de los bancos e instituciones 
financieras con la pequeña empresa. Lo gra-
ficaré con un ejemplo claro y concreto. 
 La señora María Lorena Bergeret Peralta, 
pequeña empresaria de La Serena, fue 
víctima de una acción del Banco Bhif caren-
te de toda ética. Ella solicitó y obtuvo un 
crédito hipotecario para continuar con su 
actividad, que da empleo a alrededor de 
quince trabajadores. Las letras hipotecarias 
se transaron al 94,5 por ciento de su valor, 
sobre la base de la recompra que hacen los 
bancos. Sin embargo, en esos mismos días, 
el mercado indicaba que el precio de venta 
de las letras ascendía al 98 por ciento de su 
valor. Por lo tanto, se produjo un diferencial 
a favor de los bancos. Al margen de la crisis 
económica que ha afectado a los pequeños 
empresarios, también se le castigó con este 
diferencial que éticamente no corresponde 
porque la Bolsa indicó un valor nominal 
distinto en la venta de letras, como se señaló 
a la señora Bergeret. Además, apareció en 
los listados de morosidad. 
 Por lo tanto, pido que se oficie al señor 
superintendente de Bancos e Instituciones 
Financieras para que informe, en primer 
lugar, si esta práctica es habitual en los ban-
cos y cuál es la normativa que regula el sis-
tema. En segundo lugar, que indique las 

sanciones aplicables a los bancos por este 
tipo de acciones. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Se enviará el oficio solicitado por su 
Señoría, con la adhesión de los diputados 
señores Bertolino, Jaramillo, Navarro,    
Felipe Letelier, Mulet, Aguiló, señora     
Pollarolo, señores Naranjo, Velasco, Girardi, 
Jeame Barrueto, Vilches, Lorenzini, Reyes, 
Pareto, Rincón y Ávila. 
 
INVESTIGACIÓN SOBRE ORIGEN DE CA-
PITAL DE LA LÍNEA AÉREA AEROCON-
TINENTAL. Oficios. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- En el tiempo del Comité de la De-
mocracia Cristiana, tiene la palabra el dipu-
tado señor Pareto. 
 
 El señor PARETO.- Señor Presidente, 
soy partidario de que ingresen capitales al 
país, a fin de fortalecer nuestra economía, 
pero también lo soy de que esos capitales 
sean transparentes y limpios y que sirvan al 
país. 
 En Chile se ha instalado una línea aérea, 
denominada Aerocontinental, cuya intención 
fue formar una sociedad con capitales chile-
nos, a fin de operar desde Santiago a los 
Estados Unidos de Norteamérica. 
 Para estos efectos, contrató, aproxima-
damente, ocho aviones, de los cuales siete 
están paralizados en el aeropuerto Arturo 
Merino Benítez, con un costo sobre 10 mi-
llones de pesos mensuales, por concepto de 
arriendo de losa. Además, tienen que pagar 
un leasing superior a 80 mil dólares por 
avión, lo que significa un gasto sobre 700 
mil dólares mensuales por aviones que no 
están generando ingresos. 
 En verdad, algunos de los propietarios 
peruanos han sido procesados por la justicia, 
y uno de ellos, residente en Estados Unidos, 
es prófugo por narcotráfico. 
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 La semana pasada, según versiones del 
Director de Aeronáutica, ya no podía resistir 
y legalmente la autorizaron para que algunos 
de estos aviones volaran hacia Estados Uni-
dos, por lo que deseo saber por qué, hasta la 
fecha, las autoridades norteamericanas no 
han autorizado el ingreso a ese país de esta 
línea aérea seudochilena. 
 Por lo tanto, se requiere una investiga-
ción muy profunda para saber si realmente 
esos capitales son limpios o corresponden, 
sencillamente, a lavado de dinero. Si fuera 
así, creo que hay que adoptar las medidas 
más enérgicas y ejemplarizadoras para evitar 
que hechos similares vuelvan a ocurrir. Un 
país no puede pretender progresar sobre la 
base de esas inversiones que, como se sabe, 
lesionan la dignidad nacional. 
 Un legislador peruano, que ha participa-
do en investigaciones del Parlamento perua-
no sobre esta materia, ha hecho llegar una 
información que entregaré a la Comisión de 
Drogas de la Corporación. 
 Solicito que se oficie, en mi nombre, a 
los señores ministros del Interior, de 
Hacienda y de Transportes y Telecomunica-
ciones; a la presidenta del Consejo de De-
fensa del Estado, al vicepresidente ejecutivo 
del Comité de Inversiones Extranjeras y al 
presidente del Banco Central, para que in-
formen si se ha investigado y se ha justifica-
do el origen del capital invertido en la línea 
aérea mencionada, sobre el cual tengo serias 
y fundadas sospechas de que proviene de 
una operación de lavado de dinero. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Se enviarán los oficios solicitados, 
con la adhesión de los diputados señores 
Rincón, Lorenzini, Reyes, señora Rozas, 
señores Andrés Palma, Jocelyn-Holt,      
Joaquín Palma, Jaramillo, Felipe Letelier, 
Aguiló, Ascencio, señora Pollarolo, señores 
Navarro, Naranjo, Acuña y Fossa. 

 

APOYO Y AYUDA FINANCIERA AL INSTI-
TUTO NACIONAL DEL CÁNCER. Oficios. 

 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- En el tiempo del Comité de la De-
mocracia Cristiana, tiene la palabra el dipu-
tado señor Andrés Palma. 
 
 El señor PALMA (don Andrés).- Señor 
Presidente, en estos días el Instituto Nacio-
nal del Cáncer está celebrando una semana 
de difusión para crear conciencia y lograr 
apoyo y participación ciudadana en su bene-
ficio. 
 Es una institución de salud del sistema 
público, que tiene como horizonte servir a 
las personas enfermas de cáncer, ofreciéndo-
les una atención integral, con una visión 
humanizada del paciente y su familia. En 
1997 pasó a ser reconocida como una insti-
tución de carácter nacional por razones que 
el propio decreto considera: ser un centro de 
referencia nacional, capaz de abordar una 
parte importante de la demanda nacional, 
disponer de todos los servicios de la especia-
lidad, participar en la definición de protoco-
los de tratamiento y ser un centro de forma-
ción en la especialidad. 
 Su principal fortaleza está cimentada en 
el conocimiento científico y tecnológico, en 
la capacitación continua, en la mística de 
trabajo, en la ética profesional y en el com-
promiso social y solidario. Sin embargo, su 
debilidad se genera a partir del desequilibrio 
existente entre las necesidades crecientes 
que un problema como el cáncer provoca y 
los recursos con que se cuenta. 
 Como una forma concreta de contribuir a 
minimizar dicha debilidad y potenciar su 
fortaleza en un proceso de desarrollo conti-
nuo, que permita al Instituto Nacional del 
Cáncer cumplir eficientemente con su mi-
sión, su dirección, en conjunto con los pro-
fesionales que en él laboran, implicados y 
comprometidos con el servicio público, 
crearon la Fundación Pro Ayuda al Instituto 
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Nacional del Cáncer, organización sin fines 
de lucro cuya misión es apoyar a dicho cen-
tro hospitalario a través de un voluntariado 
profesional y no profesional, y la captación 
de recursos destinados íntegramente al fi-
nanciamiento de proyectos dirigidos a mejo-
rar la calidad de atención brindada a sus 
pacientes.  
 Este modelo ya ha dado frutos: mejora en 
la infraestructura hospitalaria y adquisición 
de equipamiento, lo que sumado al trabajo 
comprometido con la eficiencia del equipo 
del Instituto, materializan hoy avances muy 
importantes en la calidad y cobertura de la 
atención. Ello ha sido reconocido por las au-
toridades de salud mediante dos distinciones 
otorgadas el año pasado a este Instituto: la 
certificación con excelencia en el cumpli-
miento de la Carta de los Derechos del Pa-
ciente y el premio a la excelencia en salud. 
 No obstante, aún queda mucho por hacer 
para alcanzar una atención excelente y opor-
tuna para los pacientes que la necesitan. Por 
esta razón, el Instituto y la Fundación re-
quieren incrementar su base de colaborado-
res para poder desarrollar proyectos destina-
dos a la creación de atención de alta comple-
jidad, además de la labor asistencial, y de un 
centro que sirva para la docencia y la inves-
tigación, que pueda constituirse, legítima-
mente, como el modelo para el resto del 
país. Ello precisa inversión en infraestructu-
ra y equipamiento.  
 También es necesario crear un banco de 
drogas que facilite el acceso de los pacientes 
a los medicamentos requeridos en tratamien-
tos de quimioterapia y lograr un desarrollo 
armónico de la red pública en el área on-
cológica. 
 Finalmente, también se requiere lograr la 
integración con otros centros regionales para 
poder intercambiar experiencias y potenciar 
su desarrollo. 
 Sin duda, esto no será posible sin el apo-
yo de la ciudadanía, de los chilenos y chile-
nas que nos debemos sensibilizar respecto 

del tratamiento de estas materias, pero tam-
poco sin el apoyo financiero de las institu-
ciones de salud públicas y privadas.  
 Por esta razón, quiero que se oficie a la 
señora ministra de Salud, al señor director del 
Fondo Nacional de Salud y al señor superin-
tendente de Instituciones de Salud Previsional 
para que, en conocimiento de la tarea que 
efectúan hoy el Instituto Nacional del Cáncer 
y la Fundación Pro Ayuda a dicho Instituto, 
nos señalen de qué manera pueden apoyar el 
desarrollo de las tareas que he señalado. 
 Asimismo, solicito que se envíen, en mi 
nombre, felicitaciones al director del Institu-
to Nacional del Cáncer y a su personal por el 
eficiente trabajo que realizan. 
 He dicho. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Se enviarán los oficios solicitado 
por su Señoría, con la adhesión de la diputa-
da señora María Rozas y de los diputados 
señores Reyes, Pareto, Navarro, Lorenzini y 
Acuña. 

 
VERIFICACIÓN DE PAGOS POR CONCE-
SIÓN DE AUTOPISTA 5 SUR. Oficios. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- En el tiempo del Comité del partido 
Demócrata Cristiano, tiene la palabra, por 
tres minutos y medio, el diputado Pablo 
Lorenzini. 
 
 El señor LORENZINI.- Señor Presiden-
te, la regionalización funciona en el papel, 
pero no en la práctica. 
 Por el contrato de acuerdo de la ruta Au-
topista 5 Sur se estableció, en la región del 
Maule, que durante la vigencia del plazo de 
concesión se mantendrá la obligación de la 
concesionaria de realizar al Ministerio de 
Obras Públicas los pagos por la infraestruc-
tura preexistente a dicha concesión. Es de-
cir, estas autopistas tan especiales se hacen 
sobre lo que ya existía. Además, se reconoce 
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públicamente y -reitero- se le dice a la con-
cesionaria: “Páguenos durante los años de 
concesión por la infraestructura preexisten-
te”, en este caso, desde 1999 hasta el 2007. 
Se señala en las bases de la licitación que se 
pagarán, el 1 de junio de cada año, 400 mil 
unidades de fomento, reajustadas anualmen-
te en un 5 por ciento. Este año corresponden 
420 mil UF, o sea, más de 6 mil millones de 
pesos. 
 Hasta aquí no habría nada de extraño. Sin 
embargo, me surge la siguiente pregunta: 
¿Dónde están los 6 mil millones de pesos 
del año pasado y de este año? Espero que no 
se me conteste -a los oficios que vamos a 
solicitar- que están en el presupuesto nacio-
nal del Ministerio de Obras Públicas. Son 
platas de la Región del Maule y de la Octava 
Región y ya se cancelaron previamente con 
los peajes pagados en el pasado; por consi-
guiente, no tienen por qué ingresar al ítem 
nacional de Obras Públicas y destinarse a 
costear trabajos en regiones -con el respeto 
que me merecen- como la Primera, la Terce-
ra o la Décima, ya que cada región debe 
actuar con lo que le corresponde. 
 Los temporales y las salidas de ríos de las 
últimas semanas nos han causado daños por 
más de 4 mil millones de pesos y esperamos 
que esa cifra o, proporcionalmente, parte 
importante de las 420 mil UF, se asigne, a la 
brevedad, para su reparación, y no se pos-
tergue la realización de las obras viales que 
tanto necesitamos en la región del Maule      
-como los caminos de San Clemente-
Mariposa, Gualleco-Curepto, Arco Oriente, 
la ruta sobre el puente del río Maule- para el 
presupuesto cuyo estudio comenzará en 
unos meses más. 
 Asimismo, quiero resaltar que en el con-
trato de concesión se establece que, en caso 
de que no se hayan pagado las 420 mil UF, 
regirá una multa de 2 mil UTM y se harán 
efectivas las garantías. 
 Mi segunda pregunta es: ¿Pagó la conce-
sionaria las 420 mil UF el mes pasado? 

Tengo mis dudas y, por lo tanto, quiero que 
se oficie a los Ministerios de Obras Públicas 
y de Hacienda para que, en primer lugar, nos 
respondan si han devuelto a la Región del 
Maule las platas correspondientes al año 
pasado, y si le devolverán las de este año. 
En caso contrario, que nos digan claramente 
si quedaron en el presupuesto nacional para 
que, cuando veamos los presupuestos, en 
noviembre u octubre próximos, se las des-
contemos al Ministerio de Obras Públicas.  
 En segundo lugar, que nos contesten si 
los montos que paguen otras regiones, en las 
cuales se construyan autopistas similares, 
también se distribuirán a nivel nacional. 
 En tercer lugar, si en junio pasado se 
cobraron las 420 mil UF correspondientes a 
este año. En caso contrario, que se nos diga 
específicamente si a la concesionaria se le 
ha cobrado la multa y las garantías. Así está 
establecido y la Región del Maule espera 
que se le devuelva lo que pagó durante va-
rias décadas y que le pertenece. 
 He dicho. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Se enviarán los oficios solicitados 
por su Señoría, con la adhesión de la diputa-
da María Rozas y de los diputados Reyes, 
Pareto, Andrés Palma, Acuña y Jeame     
Barrueto. 
 
REITERACIÓN DE REQUERIMIENTO SO-
BRE FUNDAMENTOS DE DICTAMEN DE 
LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO. Oficio. 

 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- En el tiempo del Comité del Partido 
Demócrata Cristiano, tiene la palabra la di-
putada María Rozas. 

 
 La señora ROZAS (doña María).- Señor 
Presidente, quiero plantear una situación que 
no sé si es peculiar o común para esta Cámara.  
 El 9 de mayo -también en Incidentes-, di 
a conocer una situación de incompatibili-
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dad en relación con el Código del Trabajo, 
que fue modificado en 1992, donde, en 
democracia, se hicieron las primeras refor-
mas laborales para fortalecer la organiza-
ción sindical. Entre las normas que se en-
mendaron figura el descuento de la cotiza-
ción sindical posterior a la negociación 
colectiva. 
 ¿De qué estamos hablando? Cuando un 
trabajador participa en un proceso de nego-
ciación colectiva y recibe los beneficios, 
tiene la obligación de pagar el 0,75 por cien-
to de la cotización sindical, esté o no afilia-
do al sindicato. Eso dice, hoy, el artículo 
260 del Código del Trabajo. Sin embargo, 
nos encontramos con la sorpresa de que el 
26 de enero, un dictamen de la directora del 
Trabajo modificó lo establecido en la ley. 
Esa fue la denuncia que hice el 9 de mayo. 
Esta Cámara acordó mandar un oficio a la 
directora del Trabajo para que informara de 
esta situación; estamos a mediados de julio 
y, a pesar de haber sido reiterada dicha si-
tuación y de que se siguen produciendo 
anomalías que debilitan la organización sin-
dical, no ha llegado documento alguno sobre 
la materia. ¿No es el Parlamento el que debe 
hacer las leyes? ¿La Dirección del Trabajo 
goza de autoridad para modificar la legisla-
ción que se discute en el Congreso? 
 En estos días, en que hemos escuchado el 
debate inoficioso respecto de proyectos de 
reformas laborales inexistentes, nos hemos 
encontrado con la sorpresa de que indepen-
dientemente de la discusión que se da en la 
opinión pública, los trabajadores no sólo 
carecen de la posibilidad de un proyecto de 
reforma laboral consensuado por todos los 
actores, sino que, además, hay funcionarios 
de Gobierno, que se supone deben resguar-
dar lo establecido por ley, a través de dictá-
menes como el Nº 0838 -que sigue vigente-, 
que provocan un enorme daño a la organiza-
ción sindical. 
 ¿Qué sentido tiene mandar nuevamente 
un oficio al ministro del Trabajo si van a 

pasar tres meses, en el transcurso de los 
cuales se seguirán debilitando las organiza-
ciones sindicales por este dictamen de la 
Dirección del Trabajo que se sobrepone a lo 
acordado, tanto por la Cámara de Diputados 
como por el Senado, en 1992? 
 Pido un pronunciamiento de la Mesa al 
respecto, pues el oficio se envió hace tres 
meses, se reiteró y aún no hay respuesta. Por 
lo expresado, sería válido pensar que no 
tiene sentido legislar martes, miércoles y 
jueves y dedicarse a algo más productivo, 
dado que hay funcionarios que mandan más 
que las leyes emanadas del Congreso. 
 ¿Qué explicación puedo dar a los traba-
jadores, en especial a los de bahía, a quienes 
les siguen descontando sus recursos, si la 
Cámara manda el oficio, la Comisión lo 
reitera y no hay respuesta? Es decir, los tra-
bajadores no tienen amparo desde el punto 
de vista legal ni de los fiscalizadores, pues 
atornillan al revés, y esta Corporación no 
tiene explicación sobre si opera la ley o el 
dictamen de un funcionario público. 
 He dicho. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Señora diputada, le propongo lo si-
guiente: reiterar el oficio dirigido al Presidente 
de la República, que vayamos a conversar con 
el ministro del Trabajo a fin de plantearle 
nuestra protesta por esta situación y, además, 
utilizar el vehículo establecido formalmente 
con el ministro García, encargado de la rela-
ción entre el Gobierno y el Congreso, en el 
sentido de que establecimos la carpeta verde 
como espacio de solicitudes más directas. 
 
 La señora ROZAS (doña María).- Señor 
Presidente, estoy dispuesta a realizar todas las 
gestiones necesarias, porque no son pocos los 
trabajadores afectados por esta situación. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Tiene la palabra el diputado señor 
Rincón para plantear un asunto reglamentario. 
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 El señor RINCÓN.- Señor Presidente, 
además de lo propuesto por su Señoría, su-
giero la aplicación del artículo 10 de nuestra 
ley orgánica, que reglamenta el tema. Inclu-
so, hay dictámenes de la Contraloría General 
de la República sobre la materia. Existe todo 
un procedimiento de apremios para las auto-
ridades que se niegan a contestar oficios o 
que no atienden los requerimientos de la 
Corporación. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Me parece buena su proposición y 
así se procederá, señor diputado. 
 Se enviará el oficio solicitado por la di-
putada señora María Rozas. 

 
INVESTIGACIÓN DE COMPRA DE TERRE-
NOS POR MUNICIPALIDAD DE COIHAI-
QUE. Oficio. 

 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- En el tiempo del Comité de Reno-
vación Nacional, puede hacer uso de la pa-
labra, hasta por ocho minutos, el diputado 
señor Pablo Galilea. 
 
 El señor GALILEA (don Pablo).- Señor 
Presidente, el 27 de diciembre de 1999, el 
concejo de Coihaique acordó, en sesión 
ordinaria Nº 136, la compra de algunos 
terrenos denominados Lote 45, Predio Ani-
ta, Lote 46 y Predio El arenal, para ser des-
tinados a la construcción de un futuro re-
lleno sanitario para la comuna del mismo 
nombre. 
 El 2 de junio de 2000 el municipio sus-
cribió la correspondiente escritura de com-
praventa por la adquisición de un terreno 
denominado Lote 45, con una extensión de 
45 hectáreas. El precio de la citada venta es 
de 13.770 unidades de fomento -210 millo-
nes de pesos aproximadamente-, las cuales 
se pagarán de la siguiente forma: 4.400 UF 
al momento de la firma de la escritura de 
compraventa; 3.123 UF en el mes de julio; 

3.123 UF en noviembre, y 3.124 UF en fe-
brero de 2001. 
 La compraventa ha sido cuestionada por 
diversos sectores de la ciudadanía y por 
distintas razones. En efecto, la Unión Co-
munal de Juntas de Vecinos y el Comité de 
Defensa del Medio Ambiente manifestaron 
su rechazo a la compra del citado predio y, 
consecuencialmente, a la construcción de un 
relleno sanitario en dichos terrenos, argu-
mentando la inexistencia de un estudio de 
impacto ambiental, que permita a la comu-
nidad estar segura de que la compra es ade-
cuada. 
 Por su parte, el comité campesino Valle 
Hermoso, Coihaique Bajo y Medio, también 
manifestó su rechazo a la iniciativa. Señaló 
que en los terrenos donde se pretende ubicar 
el relleno sanitario quedan precisamente los 
manantiales de agua que desembocan en el 
río Coihaique, de cuyas aguas se abastece la 
comuna. Además, el comité propuso la ubi-
cación del relleno sanitario en el sector 
Cuesta Colorada, terreno distante a 16 kiló-
metros de la ciudad. 
 En definitiva, la comunidad ha manifes-
tado su rechazo a la iniciativa con el argu-
mento de que dicho predio se ubica a 8 
kilómetros en dirección este de Coihaique, 
en el sector hacia donde se está desarrollan-
do el crecimiento natural de la ciudad. 
Además, la relativa cercanía del relleno sa-
nitario al río Coihaique podría contaminar 
sus aguas, de las cuales se abastece la ciu-
dad. 
 Otra de las razones que ha hecho fuerza 
en la ciudadanía para manifestar su opinión 
en contrario, dice relación con el costo exce-
sivo que significa la adquisición de este te-
rreno; el valor por pagar por el municipio es 
de más de doscientos diez millones de pe-
sos, es decir, se están pagando cuatro millo-
nes seiscientos mil pesos por hectárea, en 
circunstancias que en cualquier terreno del 
sector y con las mismas características no se 
vende una hectárea en más de un millón de 
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pesos. Sin duda, la situación debe ser revi-
sada y fiscalizada por la Contraloría General 
de la República, toda vez que no resultan 
entendibles para la comunidad en general 
los motivos del alcalde y los concejales para 
autorizar con su voto la realización de esta 
compra en tales condiciones y, además, de 
otro hecho que también reviste la mayor 
gravedad. 
 En efecto, tanto el alcalde como los con-
cejales estaban en conocimiento de la exis-
tencia de impedimentos legales relacionados 
con derechos mineros que no permitirían 
realizar trabajos en el subsuelo del terreno 
Lote 45, destinado a la instalación de un 
relleno sanitario. En documentos que se 
presentaron al tribunal competente, constan 
siete pedimentos mineros. El 21 de marzo de 
2000 el tribunal dictó las sentencias consti-
tutivas de las concesiones de exploración. 
 Resulta importante insistir en que el al-
calde y los concejales estaban en conoci-
miento de esta última situación. Lo anterior, 
entre otros, se puede deducir de la carta del 
29 de marzo de 2000, enviada al alcalde y 
concejales, en la que se informa de la situa-
ción. 
 Como se puede observar, el alcalde y los 
concejales, haciendo caso omiso de la opo-
sición manifestada por los vecinos de la 
comuna y de una carta enviada por el titular 
de las concesiones mineras, continuaron con 
su cometido y, finalmente, adquirieron un 
terreno que, a la luz de los antecedentes, no 
reviste las condiciones ambientales mínimas 
para desarrollar un proyecto de esta natura-
leza. 
 Surgen, entonces, las legítimas dudas 
acerca del real motivo por el cual el concejo 
aprueba la compra del terreno, hecho agra-
vado, además, por la advertencia de la exis-
tencia de las concesiones mineras. 
 Por ello, es lógico que la Contraloría 
General de la República, en cumplimiento 
de su función fiscalizadora de los gobiernos 
locales, se constituya en la municipalidad de 

Coihaique, a fin de investigar estos hechos, 
a todas luces irregulares, restablezca el dere-
cho quebrantado y haga efectivas las res-
ponsabilidades pertinentes. 
 Quiero destacar que no estoy en contra 
del vendedor ni tampoco deseo asumir la 
defensa del empresario dueño de las conce-
siones mineras, menos aún cuando reconoz-
co la necesidad de la comuna de Coihaique 
de contar con un relleno sanitario. Sin em-
bargo, dados los hechos denunciados, cum-
plo con mi obligación de fiscalizar y de ve-
lar por el bien público. 
 En consecuencia, solicito, respetuosa-
mente, a la Contraloría General de la Re-
pública, pronunciarse respecto del sobrepre-
cio pagado por los terrenos en cuestión, la 
forma de pago que compromete recursos de 
la próxima administración municipal y de la 
justificación que se tuvo para comprar estos 
terrenos en conocimiento de que existen 
concesiones mineras que serán motivo de 
litigios futuros.  
 Además, solicito que se envíe copia de 
mi intervención al Contralor General de la 
República. 
 He dicho. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Se enviará el oficio solicitado por su 
Señoría.  
 
FUNDAMENTO DE DESIGNACIÓN DE AU-
TORIDAD AERONÁUTICA PARA LA 
CUARTA REGIÓN Y ESTUDIO DE IMPAC-
TO DE FUTURO AEROPUERTO INTERNA-
CIONAL EN TONGOY. SITUACIÓN DE 
ASESOR DE CONACE. Oficios. 

 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Tiene la palabra el diputado señor 
Mario Bertolino.  
 
 El señor BERTOLINO.- Señor Presi-
dente, quiero que se oficie al ministro de 
Obras Públicas para que explique a la hono-
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rable Cámara qué lo llevó a nominar a un 
director regional de aeropuertos en la Cuarta 
Región. 
 Asimismo, necesito saber si se ha hecho 
el estudio de impacto para el caso de que se 
instale un nuevo aeropuerto internacional en 
Tongoy, por el que se llamaría a licitación. 
¿Por qué? Porque estaría, aproximadamente, 
a cuarenta y cinco minutos de Coquimbo o 
La Serena, y para cada vuelo, las compañías 
aéreas exigen que los pasajeros estén con 
una hora de anticipación en sus oficinas. Si 
se considera que desde la Cuarta Región a 
Santiago hay una hora de vuelo y que el 
desplazamiento desde el aeropuerto Arturo 
Merino Benítez hasta el centro de la ciudad 
ocupa alrededor de cuarenta y cinco minu-
tos, el viaje, desde que el pasajero sale de su 
casa y llega al lugar de destino, sería del 
orden de las tres horas y media a cuatro 
horas. Pero ocurre que en octubre será en-
tregada la doble vía Santiago-La Serena, por 
lo que habrá competencia en el transporte 
hacia la capital. En esas condiciones, por 
carretera hasta el centro del país, la demora 
sería, más o menos, la misma que por avión.  
 Así, la Cuarta Región podría perder los 
vuelos comerciales, que en la actualidad son 
seis, tres en la mañana y tres en la tarde, y 
sufrir algo parecido a lo de Chillán, que por 
el hecho de tener una buena carretera no 
tiene el servicio de aviones.  
 Si se considera que la mía es una región 
turística por excelencia, no conviene que 
se pierda esa cantidad de vuelos al día. Por 
eso, reitero, quiero saber si el Ministerio 
de Obras Públicas ha hecho el estudio de 
impacto ante el eventual reemplazo del 
aeropuerto de La Florida por el de Tongoy 
y la competencia del transporte por carre-
tera.  
 Por otra parte, quiero que se oficie al 
ministro de Justicia para que informe de la 
situación de un sociólogo, cuyas iniciales 
son J. A. y que actuaba como asesor externo 
en la Corporación para el control de drogas 

y estupefacientes, Conace, que depende del 
Ministerio de Justicia, quien fue detenido 
por consumir estupefacientes.  
 Es decir, dicho asesor externo, que esta-
ba encargado de mejorar a personas de 
sectores poblacionales que habían caído en 
el flagelo de las drogas, las consumía, con 
el consiguiente desprestigio para Conace, 
donde, sin duda, trabajan muchas personas 
honestas.  
 ¿Cómo se elige a los asesores externos? 
¿Qué medidas se tomarán para que esto no 
vuelva a repetirse? 
 He dicho. 

 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Se enviarán los oficios solicitados 
por su Señoría.  

 
MEJORAMIENTO DE EJE VIAL DE CHI-
GUAYANTE. Oficio. 

 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- En el tiempo de la Unión Demócrata 
Independiente, tiene la palabra el diputado 
señor Van Rysselberghe. 
 
 El señor VAN RYSSELBERGHE.- 
Señor Presidente, en mi distrito, el número 
44, que comprende Concepción, Chiguayan-
te y San Pedro, existe un problema realmen-
te serio. 
 Chiguayante, que es una comuna nueva, 
está estructurada sobre un eje vial que se 
denomina O’Higgins-Manuel Rodríguez, en 
el cual, en las horas de alto tránsito, se pro-
duce un taco de vehículos que hace que la 
gente demore hasta dos horas en llegar a su 
centro de trabajo, en Concepción o sus alre-
dedores.  
 La ciudadanía ha pedido que se mejore 
ese eje vial, para lo cual es necesaria una 
serie de obras que requieren estudios de 
ingeniería, en especial a través de la propia 
municipalidad. Por eso, pido que se oficie al 
ministro de Vivienda y Urbanismo, para que 
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informe si hay disposición para financiar los 
estudios y mejorar el eje estructural de la 
ciudad de Chiguayante. 
 He dicho. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Se enviará el oficio solicitado por su 
Señoría.  

 
SOLUCIÓN DE CASO DE ALUMNAS DE 
EDUCACIÓN MEDIA EMBARAZADAS. 

 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Tiene la palabra el diputado señor 
Ibáñez.  
 
 El señor IBÁÑEZ.- Señor Presidente, me 
quiero referir al lamentable incidente que ha 
involucrado a dos alumnas y a la escuela 
técnica Las Nieves, en Santiago. 
 Eventualmente, las alumnas habrían in-
gresado embarazadas, por lo menos una de 
ellas. Previa conversación con los padres, la 
dirección de la escuela acordó pedir su retiro 
del establecimiento educacional, lo que se 
hizo absolutamente en privado y guardando 
la debida consideración a las personas y a la 
dignidad de las niñas y de sus padres. Tengo 
entendido que éstos se enteraron en ese 
momento de la situación que afecta a sus 
hijas. 
 Eso, que podría ser un error -hay otras 
maneras de corregirlo, como ha ocurrido, 
en esa misma escuela, en situaciones simi-
lares, a través de las buenas gestiones del 
Ministerio de Educación, como también 
sucedió en este caso-, motivó airadas re-
clamaciones e imputaciones que afectan 
gravemente la fama y honor de dicho esta-
blecimiento.  
 La escuela Las Nieves tiene más de trein-
ta años; por sus aulas han pasado quince mil 
alumnas y nunca se había visto envuelta en 
una situación de esta naturaleza. Pertenece a 
la Sociedad Protectora de la Infancia, be-
nemérita institución a la cual la infancia 

desvalida del país le debe enormemente. 
 Hay una consagración al servicio de la 
juventud y a su buena formación en esa ins-
titución, que realmente merece destacarse y 
subrayarse. De todos modos, ha sido com-
pletamente dejada de lado en este incidente.  
 Creo que hay otras maneras para arreglar 
ese problema, como la que en definitiva se 
utilizó, sin entrar en descalificaciones, que 
son completamente gratuitas y ajenas a la 
verdad.  
 Además de rendir homenaje a esa escuela 
y a la institución que la patrocina, quiero 
agregar que no se pueden confundir casos de 
embarazo precoz con otros que forman parte 
del proyecto educacional de un estableci-
miento, como la figura exterior de un alumno, 
su presentación, modales, etcétera, respecto 
de los cuales se quiere también -así fue apro-
bado por nuestro Parlamento- terminar con 
toda potestad de los establecimientos educa-
cionales para incorporar medidas al respecto 
en sus planes educacionales. 
 Cuando tratamos este tema en la Sala, 
hace unos días, sostuve que es menester 
dejar a los directores de establecimientos 
educacionales la libertad suficiente para 
ponderar estos casos y tomar las resolucio-
nes adecuadas. En los establecimientos que 
reciben subvención fiscal, siempre existe la 
posibilidad de apelar ante el Ministerio de 
Educación o ante las instancias que éste 
establezca. 
 De aprobarse en definitiva el proyecto 
que acabamos de ver, quedará una situación 
tremendamente rígida, de inflexibilidad y de 
discriminación a la posibilidad de organizar 
proyectos educativos distintos. 
 Vuelvo al principio. Debemos dar a nues-
tras adolescentes, cuando quedan en estado 
de gravidez, las facilidades del caso para 
que terminen sus estudios, a fin de que pue-
dan combinar las situaciones a que se ven 
enfrentadas, tanto como estudiantes como en 
su condición de madres precoces, pero, a la 
vez, es necesario reconocer a las institucio-
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nes educacionales de nuestra patria, tan be-
neméritas como la que se trata en esta oca-
sión, sus méritos y agradecerles debidamen-
te el servicio que prestan a la juventud de 
nuestro país. 
 He dicho. 

 
INCONSECUENCIA EN POLÍTICAS GU-
BERNAMENTALES FRENTE A LA CRISIS 
CARCELARIA Y AL AUMENTO DE LA DE-
LINCUENCIA. 

 
 El señor JAIME BARRUETO (Presi-
dente).- En el tiempo que corresponde al 
Comité de la Unión Demócrata Indepen-
diente, tiene la palabra el diputado señor 
Iván Moreira por siete minutos. 
 
 El señor MOREIRA.- Señor Presidente, 
sistema carcelario versus delincuencia.  
 Indudablemente, no sólo en esta oportuni-
dad el país ha constatado la crisis carcelaria 
que estamos viviendo. Pareciera que el pro-
blema de las cárceles en Chile siempre se 
dejara para después, hasta que se produzca la 
crisis. Definitivamente, debemos entender que 
estamos enfrentados a una crisis carcelaria y a 
otra referente a la delincuencia. Mucho se ha 
hablado de que la delincuencia siempre ataca 
a unos pocos; a los que tienen menos, a quie-
nes no cuentan con seguridad en sus hogares, 
a los sectores más desposeídos y a los de clase 
media; pero el tiempo ha ido demostrando que 
la delincuencia ataca a todos por igual, de la 
misma forma que el desempleo.  
 En los mensajes presidenciales se dedica 
una buena parte a sostener la importancia 
del Internet, pero ¿cómo nos vamos a aco-
plar a ese adelanto tecnológico si todavía 
tenemos problemas tan importantes como la 
delincuencia y el desempleo? 
 No es que falte acuciosidad, sino com-
promiso. Por una parte, la infraestructura 
carcelaria está en crisis, no da abasto y sus 
muros no pueden contener a los más de 34 
mil reclusos que espera tener el sistema car-

celario en el año 2000.  
 Por otra parte, la asociación de empleados 
de Gendarmería -me refiero a una institución 
que tiene más de 5 mil funcionarios de los 7 
mil existentes en el país-, sostiene pública-
mente en los diarios del país, como una mala 
señal, que no tienen capacidad para dar segu-
ridad a los recintos penitenciarios. 
 Por otro lado, nadie sabe dónde está la 
Concertación. Hemos oído al senador Bitar 
hacer declaraciones increíblemente confu-
sas, en las que pide hacer un catastro de las 
órdenes de aprehensión de más de mil delin-
cuentes que andan sueltos, y que se efectúe 
todo un operativo, a través de la policía, 
para encontrarlos y meterlos en las cárceles, 
pero se da el caso de que no existe esa infra-
estructura. 
 Por otra parte, hoy escuchamos al Go-
bierno asegurar que no se van a rebajar pe-
nas, en circunstancias que la política de la 
Concertación, en estos últimos años, ha sido 
rebajar penas. ¡Qué bueno es este cambio de 
actitud! Lo importante es dar una lucha sin 
tregua a la delincuencia en nuestro país. ¡Ya 
es demasiado! 
 Hemos visto que desde el más grande 
empresario hasta el más modesto trabajador 
son víctimas de la delincuencia. En esto 
debemos ser responsables y tener un solo 
discurso: no puede haber rebajas de penas. 
Los delincuentes deben purgar sus penas en 
las cárceles. Esta situación no se soluciona 
exclusivamente con penas más duras, sino 
con el cumplimiento de la ley y sin dar 
tregua a la delincuencia. Por eso, cuando 
hemos tenido un debate intenso en la 
Cámara de Diputados, una discusión públi-
ca acerca de la pena de muerte y existen 
jueces que públicamente sostienen que les 
da pena aplicar la pena de muerte, nos pre-
guntamos: ¿Acaso a los delincuentes, ase-
sinos y violadores les da pena cuando ata-
can a sus víctimas, muchas de ellas niñas y 
niños inocentes, que son violados y masa-
crados? 
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 ¿Qué señal estamos dando? ¿Por qué 
tanto complejo en aplicar mano dura en si-
tuaciones en las cuales debemos tener una 
sola conducta: aplicar la ley vigente? No 
puede ser que estemos más preocupados de 
los derechos humanos de los delincuentes 
que de las propias víctimas; que hoy suce-
dan cosas tan increíbles como estos cambios 
de opinión permanentes de los líderes de la 
Concertación, porque electoralmente les 
conviene. 
 Los invito a tener una sola línea, una sola 
conducta y mayor consecuencia. Debemos 
aplicar la ley y luchar intensamente contra la 
delincuencia. 
 Pero de la misma forma en que aplicamos 
la ley y mejoramos las cárceles para produ-
cir una rehabilitación efectiva, también de-
bemos preocuparnos de las más de 600 mil 
familias chilenas que no tienen trabajo. Hay 
que generar la confianza necesaria para que 
en Chile exista trabajo, salud y lucha contra 
la delincuencia. Eso es lo que la gente de-
manda, no reformas constitucionales y polí-
ticas, porque eso no da de comer al pueblo.  
 Por ello, llamo a todos los parlamenta-
rios, sin distinción política alguna, a que en 
la lucha contra la delincuencia y para gene-
rar confianza a fin de dar trabajo en nuestro 
país, estemos todos unidos.  
 Sabemos perfectamente que nuestra so-
ciedad y todos los chilenos valorarán el es-
fuerzo que en esta Cámara de Diputados 
podamos desarrollar en el futuro. 
 He dicho. 

 
IMPORTANCIA DEL FERROCARRIL EN 
SITUACIONES DE EMERGENCIA. Oficios. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- En el tiempo del Comité del Partido 
por la Democracia, tiene la palabra el dipu-
tado señor Enrique Jaramillo. 
 
 El señor JARAMILLO.- Señor Presi-
dente, haciéndome eco de la voz ciudadana, 

una vez más me permito referirme en esta 
Sala a la necesidad de contar con un servicio 
ferroviario de pasajeros y de carga a la zona 
sur del país. 
 Esta vez Chile ha tomado conciencia de 
las consecuencias de los temporales, que 
muchas veces pasan inadvertidas. El país se 
impactó tremendamente por la falta de infra-
estructura, que dejó ver lo que en realidad 
somos, y por la pobreza en que nos encon-
tramos insertos. En fin, de allí nace esta voz 
ciudadana que clama porque algunos lugares 
quedaron prácticamente aislados; algunas 
localidades de la comuna de Los Lagos, 
declarada zona de catástrofe, como Antil-
hue, Pishuinco, Huellelhue y Purey queda-
ron desconectadas de la capital provincial y 
regional, es decir, Valdivia. 
 Debido a ello, a petición del alcalde de 
Los Lagos, señor Simón Mansilla, solicité 
con urgencia la intervención del presidente 
de la Empresa de Ferrocarriles del Estado, 
señor Nicolás Flaño, a fin de que se estable-
ciera un servicio extraordinario de trenes 
entre Valdivia y las localidades menciona-
das, porque -como ya lo dije- la infraestruc-
tura vial ha quedado prácticamente intransi-
table hasta el día de hoy. Son numerosos los 
caminos cortados y, por supuesto, los intran-
sitables.  
 En la zona se prestan servicios turísticos 
en forma quincenal o mensual. Es así como 
allí opera una máquina de vapor con algunos 
carros de pasajeros, ofreciendo un feliz mo-
mento a quienes durante el buen tiempo 
disfrutan de los paisajes del sur, en especial 
de la comuna de Los Lagos. Sin embargo, 
ese tren, que debió haber servido en la 
emergencia, no lo hizo y, lamentablemente, 
la petición del diputado que habla no ha sido 
escuchada.  
 Como ya lo dije, curiosamente, Los La-
gos fue declarada zona de catástrofe, y 
cuando algunas comunas, provincias o re-
giones tienen esa característica, hay que 
tomar decisiones urgentes, dejando de lado 
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la tradicional burocracia que tanto mal hace 
a todos los chilenos y que es causal de la 
mala predisposición de la ciudadanía hacia 
los políticos. Pues bien, yo no quisiera estar 
incluido entre ellos.  
 Me sumo a los ciudadanos que dicen que 
estamos perjudicando a la gente con esta 
burocracia propia de tiempos pasados, cuan-
do ni siquiera existía tecnología adecuada 
para efectuar cualquier tipo de transporte. 
Cientos de trabajadores y jóvenes estudian-
tes de las localidades cercanas -me refiero a 
Purey, Antilhue, Pishuinco y Huellelhue- 
deben viajar a Valdivia en buses, lo que no 
pueden hacer desde hace ya algunas sema-
nas. Por eso, mi intención era que el servi-
cio de turismo que Ferrocarriles del Estado 
tiene allí, también sirviera para el traslado 
de trabajadores y estudiantes en la situación 
de emergencia que vive el sur. Pero en este 
país impera la burocracia. 
 Al margen de la penosa situación descri-
ta, quiero hacer presente la importancia que 
cobra el ferrocarril en situaciones de emer-
gencia climática como ésta. Ello se debe a 
distintas razones; las principales, a mi juicio, 
están vinculadas con la resistencia de su 
infraestructura y al buen nivel de ingeniería 
civil aplicado, hace casi cien años, a ese 
sistema de transporte. En consecuencia, son 
razones de seguridad en las comunicaciones 
las que obligan a invertir más fuerte y deci-      

didamente en el ferrocarril al sur. Los últi-
mos eventos climáticos nos dan un nuevo 
argumento. 
 Por lo tanto, solicito que se oficie a los 
ministros del Interior y de Defensa Nacio-
nal, a fin de que, a través de la Oficina Na-
cional de Emergencia, de sus dependencias, 
informen técnicamente sobre la importancia 
relativa en materia de seguridad ciudadana y 
manejo de catástrofes que reviste la manten-
ción de la línea férrea del país. Creo que el 
Ministerio de Defensa puede dar una res-
puesta, especialmente a las regiones al sur 
de la capital. 
 Asimismo, solicito que se envíe copia de 
mi intervención al ministro de Obras Públi-
cas, Transportes y Telecomunicaciones. 
 He dicho. 
 
 El señor JEAME BARRUETO (Presi-
dente).- Se enviarán los oficios solicitados 
por su Señoría. 
 Por haberse cumplido con el objeto de la 
sesión, se levanta. 
 
 -Se levantó la sesión a las 14.45 horas. 
 
 

JORGE VERDUGO NARANJO, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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IX. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
 
1. Mensaje de S.E. el Presidente de la República con el que se inicia un proyecto de 

acuerdo que aprueba el Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la Re-
pública de Chile y el Gobierno de los Estados Unidos de América y sus anexos, sus-
critos en Santiago, el 21 de octubre de 1999. (boletín Nº 2546-10) 

 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo el honor de someter a vuestra consideración el Acuerdo de Transporte Aéreo, sus-
crito con el Gobierno de los Estados Unidos de América, y sus anexos, en Santiago, el 21 de 
octubre de 1999. 
 
I. ANTECEDENTES. 
 
 Este instrumento internacional corresponde al tipo de Acuerdo denominado de cielos 
abiertos y su celebración obedece a la política aerocomercial que ha seguido nuestro país en 
las últimas décadas, para conseguir la mayor apertura de cielos con los demás países y así 
lograr los objetivos que la informan, que son: el libre ingreso a los mercados, la libertad tari-
faria y la mínima intervención de la autoridad. 
 
II. CONTENIDO. 
 
1. Objetivos del Acuerdo. 
 Los objetivos del Acuerdo están consagrados en su Preámbulo. 
2. Derechos que contempla. 
 El artículo 2 establece los denominados derechos de tránsito que incluyen: 

a. El derecho de sobrevuelo (1ª libertad del aire), vale decir el derecho de volar a través 
del territorio de la otra parte. 

b. El derecho a hacer escala para fines no comerciales en dicho territorio (2ª libertad), y 
los demás derechos estipulados en el Acuerdo, que son los denominados derechos ae-
rocomerciales. Estos últimos están consagrados en el Cuadro de Rutas, Sección 1 del 
Anexo I, y comprenden el derecho de operar entre los territorios de ambas Partes Con-
tratantes (3ª y 4ª libertades), el derecho a operar desde el territorio de la otra Parte Con-
tratante, hacia un tercer país (5ª libertad) y, si lo desea, pasando por su propio territorio 
(6ª libertad). 

c. En la Sección 2 del Cuadro de Rutas se establece la flexibilidad operativa, que otorga a 
las líneas aéreas designadas de cada Parte, la posibilidad de operar cualquier servicio 
con la mayor apertura, siempre que tal servicio sirva un punto situado en el territorio 
de la Parte que designó a la línea aérea, salvo para los vuelos cargueros, los que pue-
den ser operados aun sin este requisito (7ª libertad). 

d. Respecto al tráfico de cabotaje, vale decir, dentro del territorio de cada Parte, éste que-
da reservado a las empresas nacionales (art. 2, párrafo 2). 



CÁMARA DE DIPUTADOS 54

 Asimismo, el Acuerdo establece la múltiple designación de empresas (artículo 3), elemen-
to básico para garantizar el libre acceso al mercado y la igualdad de oportunidades para com-
petir. 
 Por otra parte, el Acuerdo garantiza que las empresas designadas pueden operar sus servi-
cios de pasajeros, carga y correo exclusivos de carga, tanto regulares como no regulares, con 
el número de frecuencias y material de vuelo que estimen conveniente (artículo 11, párrafo 2 
y Anexo 2 y Anexo II, Sección I). 
3. Rutas. 
 El Cuadro de Rutas establece una total apertura de las mismas, desde puntos anteriores, 

intermedios y más allá del territorio de cada Parte, con la mayor flexibilidad operativa 
(Anexo I, Sección 1, Rutas y Sección 2, Flexibilidad Operativa). 

4. Oportunidades comerciales. 
 El artículo 8 contempla, en una sola cláusula, las diferentes facilidades de comercializa-

ción de los servicios aerocomerciales de las líneas aéreas designadas.  
 Estas son el derecho a establecer sucursales (párrafo 1); mantener oficinas y personal pro-

pio en el territorio de la otra Parte (párrafo 2); prestar servicios en tierra (párrafo 3); ven-
der pasajes (párrafo 4); remesar excedentes a sus casas matrices (párrafo 5); efectuar pa-
gos en monedas del país (párrafo 6); celebrar acuerdos sobre operación conjunta entre 
empresas, en especial el código compartido (párrafo 7); y ejercer transporte intermodal 
(párrafo 8). 

5. Competencia leal. 
 Un Acuerdo de cielos abiertos requiere, entre otras cosas, de un marco de competencia 

leal. Este se establece en el artículo 11. Allí se consagra la igualdad de oportunidades para 
competir (párrafo 1); el libre ingreso al mercado de las líneas aéreas designadas de cada 
Parte Contratante y el sistema de regulación de la capacidad, que se determina por las 
propias líneas aéreas, acorde a las demandas del mercado (párrafo 2); el principio de la no 
discriminación (párrafo 3) y la obligación de minimizar los trámites administrativos en 
materia de requisitos y procedimientos (párrafo 4). 

6. Tarifas. 
 El artículo 12 consagra el principio de la doble desaprobación tarifaria, que equivale 

prácticamente a la libertad tarifaria y es el que se contempla en los Acuerdos de cielos 
abiertos que Chile está celebrando. 

7. Otras materias. 
 El Acuerdo con los Estados Unidos de América contempla, asimismo, las cláusulas usua-

les de todo convenio de transporte aéreo en materia de: Definiciones (artículo 1); Desig-
nación y autorización (artículo 3); Revocación de la autorización (artículo 4); Aplicación 
de las leyes (artículo 5); Seguridad operacional (artículo 6); Seguridad de la aviación 
(artículo 7); Derechos aduaneros (artículo 9); Cargos al usuario (artículo 10); Consultas 
(artículo 13); Arreglo de controversias (artículo 14); Denuncia (artículo 15); Registro en 
la Oaci (artículo 16); y Entrada en vigencia (artículo 17). 

8. Anexos. 
a. El Anexo I, relativo al transporte aéreo regular, contempla disposiciones relativas a ru-

tas; flexibilidad operativa y cambio de material. 
b. el Anexo II se refiere al transporte aéreo de fletamento. 
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c. El Anexo III establece los principios de no discriminación entre los sistemas de reserva 
por computadora, normas que garantizan, en este ámbito, la igualdad de condiciones 
para competir. 

 Conforme a lo expuesto, la ratificación del Acuerdo celebrado con los Estados Unidos 
constituirá un transcendente paso en el cumplimiento de los objetivos de la política aeroco-
mercial chilena, de apertura de los mercados en el transporte aéreo internacional aerocomer-
cial. Se ha logrado un acuerdo totalmente abierto, que servirá de modelo e incentivo para 
otros países que aún mantienen reticencias y barreras de entrada a los operadores extranjeros, 
las que están afectando el desarrollo del transporte aéreo internacional. 
 El Acuerdo con Estados Unidos es el más importante, celebrado hasta la fecha por Chile, 
por el volumen de negocios que representa para las empresas chilenas (el 40% de sus ventas 
totales), estimándose necesaria su ratificación a la mayor brevedad. 
 En mérito de lo expuesto, someto a vuestra consideración, el siguiente  
 

PROYECTO DE ACUERDO: 
 

 “Artículo Único.- Apruébase el Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la 
República de Chile y el Gobierno de los Estados Unidos de América, y sus Anexos I, II y III, 
suscritos en Santiago, el 21 de octubre de 1999.”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República; MARÍA SOLEDAD 
ALVEAR VALENZUELA, Ministra de Relaciones Exteriores; CARLOS CRUZ LORENZEN, 
Ministro de Transportes y Telecomunicaciones”. 

 
ACUERDO DE TRANSPORTE AÉREO ENTRE  

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CHILE Y  
EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

 
 El Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de los Estados Unidos de América 
(en lo sucesivo, “las Partes”); 
 Deseando promover un sistema de transporte aéreo internacional basado en la competen-
cia entre las líneas aéreas en el mercado, con un mínimo de interferencia y regulación guber-
namental; 
 Deseando facilitar la expansión de las oportunidades de transporte aéreo internacional; 
 Deseando posibilitar a las líneas aéreas poder ofrecer al público usuario y a los embarca-
dores una variedad de opciones de servicios a los más bajos precios que no sean discrimina-
torios ni representen abuso de una posición dominante, y deseando alentar a cada línea aérea 
a desarrollar e implementar precios innovativos y competitivos; 
 Deseando garantizar el mayor grado de protección y seguridad en el transporte aéreo in-
ternacional y reafirmando su gran preocupación por los actos o amenazas en contra de la 
seguridad de las aeronaves que pongan en peligro a las personas o la propiedad, que perjudi-
quen las operaciones del transporte aéreo y socaven la confianza del público en la seguridad 
de la aviación civil; y 
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 Siendo Partes en el Convenio sobre Aviación Civil Internacional que fue abierto a la fir-
ma en Chicago, el 7 de diciembre de 1944, 
 Han convenido en lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 1 
 

Definiciones 
 Para los efectos del presente Acuerdo, y salvo especificación en contrario, el término: 
1. “Autoridades Aeronáuticas” significa, en el caso de los Estados Unidos, el Departamento 

de Transporte o su organismo sucesor, y en el caso de Chile la Junta de Aeronáutica Civil 
y cualquier persona u organismo autorizado para desempeñar las funciones que ejerza di-
cha Junta. 

2. “Acuerdo” significa el presente Acuerdo, sus anexos y cualquier enmienda. 
3. “Transporte Aéreo” significa el transporte público en aeronaves de pasajeros, equipaje, 

carga y correo, separadamente o en combinación, por remuneración o arriendo. 
4. “Convenio” significa el Convenio sobre Aviación Civil Internacional que fue abierto a la 

firma en Chicago, el 7 de diciembre de 1944, el que comprende: 
 (1) cualquier enmienda que haya entrado en vigencia de conformidad al Artículo 94 (a) 

del Convenio y que haya sido ratificada, por ambas Partes, y 
 (2) cualquier Anexo o enmienda del mismo adoptado de conformidad al Artículo 90 del 

Convenio, en la medida que dicho Anexo o enmienda entre en vigor para ambas Partes. 
5. “Línea aérea designada” significa una línea aérea designada y autorizada de conformidad 

con el Artículo 3 del presente Acuerdo. 
6. “Costo total” significa el costo de proporcionar el servicio más un recargo razonable por 

concepto de gastos administrativos. 
7. “Transporte aéreo internacional” significa el transporte aéreo que atraviesa el espacio 

aéreo situado sobre el territorio de más de un Estado. 
8. “Tarifa” significa cualquier precio, flete o cargo por el transporte aéreo de pasajeros (y su 

equipaje) y/o de carga (excluido el correo) que cobren las líneas aéreas, incluidos sus 
agentes, y las condiciones que rigen la disponibilidad de dicho precio, flete o cargo. 

9. “Escala para fines no comerciales” significa el aterrizaje para cualquier propósito que no sea 
el embarco o desembarco de pasajeros, equipaje, carga y/o correo en el transporte aéreo. 

10. “Territorio” significa las áreas terrestres que están bajo la soberanía, jurisdicción, protec-
ción o fideicomiso de una Parte, y las aguas territoriales adyacentes; y 

11. “Cargo al usuario” significa el gravamen que se impone a las líneas aéreas por la provi-
sión de los servicios o instalaciones aeroportuarias, de navegación aérea o de seguridad de 
la aviación, incluidos los servicios y las instalaciones afines. 

 
ARTÍCULO 2 

 
Concesión de derechos 

1. Cada Parte concede a la otra Parte los siguientes derechos para que las líneas aéreas de la 
otra Parte realicen el transporte aéreo internacional: 
a. El derecho a volar a través de su territorio sin aterrizar; 
b. El derecho a hacer escalas en su territorio para fines no comerciales; y 
c. Los demás derechos estipulados en el presente Acuerdo. 
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2. Nada de lo que dispone el presente Artículo se entenderá que confiere a la línea o líneas 
aéreas de una Parte el derecho a embarcar pasajeros, su equipaje, carga o correo en el te-
rritorio de la otra Parte, que se transporten por remuneración y que se dirijan a algún otro 
punto del territorio de dicha otra Parte. 

 
ARTÍCULO 3 

 
Designación y autorización 

1. Cada Parte tendrá derecho a designar a cuantas líneas aéreas desee para realizar el trans-
porte aéreo internacional de conformidad con el presente Acuerdo y a retirar o alterar di-
chas designaciones. Tales designaciones se comunicarán por escrito a la otra Parte vía di-
plomática, y precisarán si la línea aérea en cuestión está autorizada para realizar el tipo de 
transporte aéreo establecido en el Anexo I, en el Anexo II o en ambos. 

2. Al recibo de dicha designación, y de las solicitudes de la línea aérea designada, conforme 
a lo prescrito para las autorizaciones de operación y los permisos técnicos, la otra Parte 
concederá las debidas autorizaciones y permisos con un mínimo de demora administrati-
va, siempre que: 
a. la propiedad substancial y el control efectivo de dicha línea aérea pertenezcan a la Par-

te que la designe, a los nacionales de dicha Parte o a ambos; 
b. la línea aérea designada esté capacitada para cumplir las condiciones impuestas según 

las leyes y reglamentos normalmente aplicados en la operación del transporte aéreo in-
ternacional por la Parte que deba pronunciarse sobre la solicitud o solicitudes; y 

c. la Parte que designe la línea aérea cumpla y aplique las normas enunciadas en el Artí-
culo 6 (Seguridad operacional) y el Artículo 7 (Seguridad de la Aviación). 

 
ARTÍCULO 4 

 
Revocación de la autorización 

1. Cada Parte podrá revocar, suspender o limitar las autorizaciones de operación o los per-
misos técnicos de una línea aérea designada por la otra Parte cuando: 
a. la propiedad sustancial y el control efectivo de dicha línea aérea no pertenezca a la Par-

te que la designe, ni a los nacionales de dicha Parte, ni a ambos; 
b. la línea aérea en cuestión haya dejado de cumplir las leyes y reglamentos referidos en 

el Artículo 5 (Aplicación de las leyes) del presente Acuerdo: o 
c. la otra parte no esté cumpliendo ni aplicando las normas establecidas en el Artículo 6 

(Seguridad operacional). 
2. A menos que sea esencial la adopción de medidas inmediatas para evitar que persista el 

incumplimiento al que se refieren los subpárrafos 1b. y 1c. del presente Artículo, los dere-
chos establecidos en este Artículo se ejercerán sólo después de la celebración de consulta 
con la otra Parte. 

3. El presente Artículo no restringe los derechos de ninguna Parte a suspender, revocar, limi-
tar o imponer condiciones a la autorización de operación o al permiso técnico de una o 
más líneas aéreas de la otra Parte, conforme a lo dispuesto en el Artículo 7 (Seguridad de 
la aviación). 
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ARTÍCULO 5 
 

Aplicación de las leyes 
1. Las líneas aéreas de una Parte, al entrar en el territorio de la otra Parte o al salir del mismo 

o mientras permanezcan en él, cumplirán con las leyes y reglamentos de esa otra Parte re-
lacionados con la operación y navegación de aeronaves. 

2. Las líneas aéreas de una Parte, al entrar en el territorio de la otra Parte o al salir del mismo 
o mientras permanezcan en él, cumplirán por sí mismas o en nombre de los pasajeros, tri-
pulantes y carga, con las leyes y reglamentos relacionados con el ingreso o salida de su te-
rritorio de dichos pasajeros, tripulantes o carga en aeronaves (incluidos los reglamentos 
relativos al ingreso, despacho, seguridad de la aviación, inmigración, pasaportes, aduana y 
cuarentena, o en el caso del correo, los reglamentos postales). 

 
ARTÍCULO 6 

 
Seguridad operacional 

1. Cada Parte reconocerá la validez de los certificados de aeronavegabilidad, los certificados 
de competencia y las licencias que expida o convalide la otra Parte y estén vigentes, con 
el fin de realizar las operaciones de transporte aéreo a que se refiere el presente Acuerdo, 
a condición de que los requisitos para la concesión de dichos certificados o licencias igua-
len, por lo menos, las normas mínimas que se establezcan con arreglo al Convenio. Cada 
Parte, sin embargo, podrá negarse a reconocer como válidos, respecto de los vuelos sobre 
su propio territorio, los certificados de competencia y licencias expedidos o convalidados 
a sus propios nacionales por la otra Parte. 

2. Cada Parte podrá solicitar la celebración de consultas acerca de las normas de seguridad 
operacional que imponga la otra Parte relativas a las instalaciones aeronáuticas, las tripu-
laciones, las aeronaves y la operación de las líneas aéreas designadas. Si, tras dichas con-
sultas, una Parte llega a la conclusión de que la otra Parte no mantiene ni aplica eficaz-
mente normas y requisitos de seguridad operacional en este ámbito que sean por lo menos 
iguales a las normas mínimas que puedan establecerse de acuerdo al Convenio, notificará 
a la otra Parte esta conclusión y las medidas que se consideren necesarias para ajustarse a 
dichas normas mínimas y la otra Parte deberá tomar las debidas medidas de corrección. 
Cada Parte se reserva el derecho a suspender, revocar o restringir la autorización de ope-
ración o el permiso técnico de una línea o líneas aéreas designadas por la otra Parte en el 
caso que ésta no tome las medidas correctivas dentro de un plazo razonable. 

 
ARTÍCULO 7 

 
Seguridad de la aviación 

1. De conformidad con sus derechos y obligaciones acorde al derecho internacional, las Par-
tes reafirman que su mutua obligación de proteger la seguridad de la aviación civil en 
contra de actos de interferencia ilícita, forma parte integrante del presente Acuerdo. Sin 
que por ello se restrinja la amplitud de sus derechos y obligaciones acorde al derecho in-
ternacional, las Partes, en particular, actuarán de conformidad con las disposiciones del 
Convenio sobre las infracciones y ciertos otros actos cometidos a bordo de las aeronaves, 
firmado en Tokio el 14 de septiembre de 1963; el Convenio para la represión del apode-
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ramiento ilícito de aeronaves, firmado en La Haya, el 16 de diciembre de 1970; el Conve-
nio para la represión de actos ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil, firmado en 
Montreal el 23 de septiembre de 1971, y el Protocolo para la Represión de actos ilícitos de 
violencia en los aeropuertos que presten servicios a la Aviación Civil Internacional, hecho 
en Montreal el 24 de febrero de 1988. 

2. Las partes, previa solicitud, se prestarán mutuamente toda la asistencia necesaria para 
prevenir actos de apoderamiento ilícito de aeronaves civiles y otros actos ilícitos en contra 
de la seguridad de dichas aeronaves, de sus pasajeros y tripulación, y de los aeropuertos y 
los servicios de navegación aérea, así como para enfrentar cualquier otra amenaza a la se-
guridad de la navegación aérea civil. 

3. Las Partes, en sus relaciones mutuas, actuarán de conformidad con las disposiciones sobre 
seguridad de la aviación civil, establecidas por la Organización de Aviación Civil Interna-
cional y denominadas Anexos al Convenio. Asimismo exigirán que los operadores de ae-
ronaves de su matrícula, los operadores que tengan la sede principal de sus negocios o re-
sidencia permanente en su territorio y los operadores de aeropuertos en su territorio, act-
úen de conformidad con dichas disposiciones sobre seguridad de la aviación. 

4. Cada Parte conviene en observar las disposiciones sobre seguridad que exija la otra Parte 
para la entrada en su territorio, la salida del mismo y mientras permanezcan en el territorio 
de dicha otra Parte y en tomar medidas adecuadas para proteger las aeronaves e inspec-
cionar a los pasajeros, los tripulantes, el equipaje, el equipaje de mano, así como la carga 
y los suministros de la aeronave antes o durante el embarco o la estiba. Cada Parte tam-
bién dará favorable acogida a toda solicitud de la otra Parte encaminada a que se tomen 
medidas especiales de seguridad para enfrentar una amenaza determinada. 

5. En el caso de incidente o de amenaza de incidente de apoderamiento ilícito de una aero-
nave o de otros actos ilícitos en contra de la seguridad de los pasajeros, la tripulación, las 
aeronaves, los aeropuertos y los servicios de navegación aérea, las Partes se asistirán mu-
tuamente mediante la facilitación de comunicaciones y otras medidas apropiadas, encami-
nadas a poner término en forma rápida y segura a dicho incidente o amenaza. 

6. Cuando una Parte tenga motivos razonables para considerar que la otra Parte no se ajusta 
a las disposiciones sobre seguridad de la aviación del presente Artículo, las autoridades 
aeronáuticas de dicha Parte podrán solicitar la celebración de consultas inmediatas con las 
autoridades aeronáuticas de la otra Parte. De no llegarse a un acuerdo satisfactorio en el 
plazo de 15 días, a partir de la fecha de dicha solicitud, habrá justificación para suspender, 
revocar, restringir o condicionar la autorización de operación o el permiso técnico de la o 
las líneas aéreas de la otra Parte. Cuando una emergencia lo requiera, una Parte podrá to-
mar medidas provisionales antes de la expiración de los 15 días. 

 
ARTÍCULO 8 

 
Oportunidades comerciales 

1. Las líneas aéreas de cada Parte tendrán el derecho a establecer sucursales en el territorio 
de la otra Parte para la promoción y venta de transporte aéreo. 

2. Las líneas aéreas designadas de cada Parte tendrán derecho a traer y mantener en el terri-
torio de la otra Parte, gerentes, vendedores, técnicos, operadores y otros especialistas que 
se requieran para la prestación del transporte aéreo, de conformidad con las leyes y re-
glamentos de la otra Parte, relativos al ingreso, la residencia y el empleo. 
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3. Cada línea aérea designada tendrá el derecho a encargarse de sus propios servicios en 
tierra en el territorio de la otra Parte (“servicios autónomos”) o, si lo prefiere, seleccionar 
a algunos, entre los agentes que compitan, para que los proporcionen total o parcialmente. 
Estos derechos estarán sujetos sólo a restricciones físicas derivadas de consideraciones re-
lativas a la seguridad aeroportuaria. En los casos en que tales consideraciones impidan los 
servicios autónomos, se ofrecerán servicios de tierra a todas las líneas aéreas sobre una 
base de igualdad; los cargos estarán basados en los costos de los servicios prestados y ta-
les servicios serán comparables a la clase y calidad de los servicios autónomos, si la pres-
tación de éstos fuera posible. 

4. Cualquier línea aérea de cada Parte podrá dedicarse a la venta de transporte aéreo en el 
territorio de la otra Parte, directamente, y si lo desea, a través de sus agentes, salvo que 
pueda estar específicamente establecido en las regulaciones sobre fletamento del país en 
que el charter se origina, lo relativo a la protección de los fondos del pasajero y sus dere-
chos a cancelación y devolución. Cada línea aérea tendrá derecho a vender dicho trans-
porte, y cualquier persona tendrá derecho a comprarlo, en la moneda de dicho territorio o 
en monedas libremente convertibles. 

5. Cada línea aérea tendrá derecho a convertir y a remesar a su país, si así lo solicita, los 
ingresos locales obtenidos en exceso sobre las sumas desembolsadas localmente. La con-
versión y remesa se permitirá con prontitud y sin restricciones ni gravámenes, a la tasa de 
cambio vigente aplicable a las transacciones y remesas en la fecha en que el transportista 
presente la solicitud inicial de remesa. 

6. Se permitirá que las líneas aéreas de cada Parte paguen los gastos incurridos en el territo-
rio de la otra Parte, incluidas las compras de combustible, en la moneda del país. Si lo de-
sean, las líneas aéreas de cada Parte podrán pagar dichos gastos en el territorio de la otra 
Parte en monedas libremente convertibles, de conformidad con la reglamentación moneta-
ria del país. 

7. Al operar u ofrecer los servicios autorizados en las rutas acordadas, cualquier línea aérea 
designada de una Parte podrá concertar acuerdos de cooperación comercial, tales como 
bloqueo de espacio, códigos compartidos o acuerdos de arriendo, con: 
a. Una línea o líneas aéreas de cualquiera de las Partes; y 
b. Una línea o líneas aéreas de un tercer país, siempre que dicho tercer país autorice o 

permita acuerdos similares entre las líneas aéreas de la otra Parte y otras líneas aéreas, 
en los servicios hacia, desde o a través de dicho tercer país;  

 a condición de que todas las líneas aéreas que concerten dichos acuerdos (1) cuenten 
con la debida autorización y (2) cumplan con los requisitos que se apliquen normal-
mente a dichos acuerdos. 

8. Sin perjuicio de cualquier otra disposición del presente Acuerdo, se permitirá sin restric-
ciones a las líneas aéreas y a los prestadores indirectos de transporte de carga de las dos 
Partes, que utilicen, en relación con el transporte aéreo internacional, cualquier transporte 
terrestre de carga hacia y desde cualquier punto en los territorios de las Partes o en terce-
ros países, incluyendo el transporte hacia y desde todo aeropuerto que cuente con servi-
cios aduaneros e incluso, si es aplicable, el derecho a transportar carga en depósito según 
las leyes y reglamentos aplicables. Dicha carga, ya sea transportada por tierra o por aire, 
tendrá acceso a los procesos e instalaciones aduaneras aeroportuarias. Las líneas aéreas 
podrán efectuar a su elección su propio transporte terrestre hacerlo por medio de acuerdos 
con otros transportistas terrestres, incluyendo el transporte terrestre operado por otras 
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líneas aéreas y los prestadores indirectos de transporte de carga aérea. Estos servicios in-
termodales de carga pueden ofrecerse a un solo precio para el transporte aéreo y terrestre 
combinado, siempre que no se engañe a los remitentes acerca de las circunstancias de di-
cho transporte. 

 
ARTÍCULO 9 

 
Derechos aduaneros y gravámenes 

1. Al llegar al territorio de una Parte, las aeronaves operadas en el transporte aéreo interna-
cional por las líneas aéreas designadas de la otra Parte, su equipo ordinario, equipo de tie-
rra, combustible, lubricantes, suministros técnicos fungibles, piezas de repuesto (los mo-
tores inclusive), suministros para la aeronave (incluidos, entre otros, los artículos de co-
mida, bebida, licor y tabaco y otros productos destinados para la venta a los pasajeros o 
para el consumo de éstos en cantidades limitadas durante el vuelo) y otros objetos que se 
destinen o utilicen sólo en relación con el funcionamiento o conservación de las aeronaves 
que participen en el transporte aéreo internacional, estarán exentos, sobre la base de reci-
procidad, de todas las restricciones a la importación, impuestos sobre la propiedad y el pa-
trimonio; derechos aduaneros, impuestos al consumo, y gravámenes similares y cargos 
que (1) impongan las autoridades nacionales y (2) no se basen en el costo de los servicios 
prestados, a condición de que dichos equipos y suministros permanezcan a bordo de la ae-
ronave, o en depósitos francos habilitados para tal efecto. 

2. Asimismo, y sobre la base de reciprocidad, quedarán exentos de los impuestos, graváme-
nes, derechos, tasas y cargos a que se refiere el párrafo 1 del presente Artículo, a excep-
ción de los cargos que se basen en el costo del servicio prestado: 
a. los suministros ingresados en el territorio de una Parte o proporcionados en dicho terri-

torio, y llevados a bordo, dentro de límites razonables, para ser usados durante el viaje 
en aeronaves de las líneas aéreas de la otra Parte que participen en el transporte aéreo 
internacional, aun cuando dichos suministros se vayan a utilizar en una parte del viaje 
que se realice sobre el territorio de la Parte en el cual se embarcaron; 

b. el equipo de tierra y las piezas de repuesto (motores inclusive) ingresados en el territo-
rio de una Parte para el servicio, el mantenimiento o la reparación de aeronaves de una 
línea aérea de la otra Parte que se utilice en el transporte aéreo internacional; 

c. el combustible, los lubricantes y los suministros técnicos fungibles introducidos o pro-
porcionados en el territorio de una Parte para ser usados en aeronaves de una línea aé-
rea de la otra Parte que participe en el transporte aéreo internacional, aun cuando di-
chos suministros se vayan a utilizar en una parte del viaje que se realice sobre el terri-
torio de la Parte en la cual se embarcaron; 

d. los materiales de propaganda y publicidad ingresados o proporcionados en el territorio 
de una Parte y llevados a bordo, dentro de límites razonables, para ser usados durante 
el viaje en aeronaves de una línea aérea de la otra Parte que participen en el transporte 
aéreo internacional, aun cuando dichos materiales se vayan a utilizar en una parte del 
viaje que se realice sobre el territorio de la Parte en la cual se embarcaron. 

3. Se podrá exigir que el equipo y los suministros a los que se refieren los párrafos 1 y 2 del 
presente Artículo se guarden bajo la supervisión o el control de las autoridades competen-
tes. 
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4. Las exenciones previstas en el presente Artículo se concederán asimismo cuando las líne-
as aéreas designadas de una Parte hayan contratado con otra línea aérea, que igualmente 
disfrute de dichas exenciones en la otra Parte, un préstamo o traspaso en el territorio de la 
otra Parte, de los objetos a que se refieren los párrafos 1 y 2 del presente Artículo. 

 
ARTÍCULO 10 

 
Cargos al usuario 

1. Los cargos al usuario que impongan las autoridades u organismos impositivos competen-
tes de cada Parte a las líneas aéreas de la otra Parte, deberán ser justos y razonables, no 
deberán discriminar injustamente y se repartirán equitativamente entre todas las categorías 
de usuarios. En todo caso, cualquiera de los cargos impuestos a los usuarios, se im-
pondrán a las líneas aéreas de la otra Parte en términos no menos favorables que los más 
favorables que se impongan a cualquier otra línea aérea en el momento en que los cargos 
sean establecidos. 

2. Los cargos al usuarios impuestos a las líneas aéreas de la otra Parte pueden corresponder 
pero no exceder el costo total de lo que le cueste a las autoridades fiscales competentes la 
prestación de los debidos servicios e instalaciones de aeropuerto, medio ambiente aero-
portuario, navegación aérea y seguridad de la aviación, en el aeropuerto y en el sistema 
aeroportuario. Este costo total puede incluir un razonable retorno de fondos, una vez des-
contada la depreciación. Las instalaciones y servicios gravados por estos cargos se pro-
porcionarán en forma eficaz y económica. 

3. Cada Parte promoverá la celebración de consultas entre las autoridades u organismos im-
positivos competentes en su territorio y las líneas aéreas que utilicen los servicios e insta-
laciones, y alentará a dichas autoridades u organismos y a las líneas aéreas a que inter-
cambien la información que pueda ser necesaria para determinar con precisión si los 
gravámenes están justificados, de acuerdo a los principios enunciados en los párrafos 1 y 
2 del presente Artículo. Cada Parte alentará a las autoridades impositivas competentes a 
que notifiquen a los usuarios con prudente antelación cualquier propuesta de cambios en 
los cargos impuestos a los usuarios, a fin de permitir que los usuarios expresen su opinión 
antes de que se efectúen los cambios. 

4. En los procedimientos de solución de controversias, de acuerdo al Artículo 14, no se con-
siderará que una Parte haya contravenido alguna disposición del presente Artículo a me-
nos que (1) no emprenda, en un plazo prudencial, la revisión del gravamen o de la prácti-
ca objeto de la queja de la otra Parte, o que (2) con posterioridad a dicha revisión, deje de 
tomar todas las medidas que estén a su alcance para corregir cualquier cargo o práctica 
que sea incompatible con el presente Artículo. 

 
ARTÍCULO 11 

 
Competencia leal 

1. Cada Parte otorgará una justa e igual oportunidad a las líneas aéreas designadas de ambas 
Partes para que puedan competir en la operación del transporte aéreo internacional regido 
por el presente Acuerdo. 

2. Cada Parte permitirá que cada línea aérea designada fije la frecuencia y capacidad del 
transporte aéreo internacional que ofrezca, basada en consideraciones comerciales del 
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mercado. Conforme a este derecho, ninguna Parte limitará unilateralmente el volumen del 
tráfico, la frecuencia o regularidad del servicio, o el tipo o tipos de aeronaves que tengan 
en servicio las líneas aéreas designadas de la otra Parte, salvo cuando se exija por razones 
aduaneras, técnicas, operativas o ambientales, en condiciones uniformes compatibles con 
el Artículo 15 del Convenio. 

3. Ninguna de las Partes impondrá a las líneas aéreas designadas de la otra Parte exigencias 
sobre no refutación (first-refusal requirement), una relación de equilibrio (up lift ratio), 
compensación por no presentar objeción, o cualquier otra exigencia con respecto a la ca-
pacidad, frecuencia o tráfico, que sean incompatibles con los objetivos del presente 
Acuerdo. 

4. Ninguna de las Partes requerirá que las líneas aéreas de la otra Parte presenten, para su 
aprobación, itinerarios, programas de vuelos de fletamento o planes operacionales, salvo 
los que se requieran, en bases no discriminatorias, para hacer cumplir las condiciones uni-
formes previstas en el párrafo 2 del presente Artículo las que se autoricen específicamente 
en un Anexo al presente Acuerdo. Si una Parte exige registros para fines informativos, 
deberá reducir al mínimo los trámites administrativos de los requisitos y procedimientos 
de presentación que deban cumplir los intermediarios del transporte aéreo y las líneas aé-
reas designadas de la otra Parte. 

 
ARTÍCULO 12 

 
Tarifas 

1. Cada Parte permitirá que las tarifas del transporte aéreo las fije cada línea aérea designada 
basadas en consideraciones comerciales de mercado. La intervención de las Partes se limi-
tará a: 
a. Evitar tarifas o prácticas injustificadamente discriminatorias. 
b. Proteger a los consumidores de tarifas que sean injustificadamente elevadas o restricti-

vas, debido al abuso de una posición dominante. 
c. Proteger a las líneas aéreas contra tarifas que sean artificialmente bajas a causa de sub-

venciones o apoyos gubernamentales directos o indirectos. 
2. Cada Parte podrá exigir que se notifiquen o registren ante sus autoridades aeronáuticas las 

tarifas desde o hacia su territorio que se propongan cobrar las líneas aéreas de la otra Par-
te. La notificación o registro por las líneas aéreas de ambas Partes podrá exigirse en un 
plazo no superior a 30 días antes de la fecha propuesta de vigencia. En casos específicos, 
podrá permitirse la notificación o registro en un plazo más breve que el requerido nor-
malmente. Cada línea aérea designada podrá equiparar tarifas, previa notificación de un 
día. Ninguna Parte exigirá que las líneas aéreas de la otra Parte notifiquen o registren las 
tarifas cobradas al público por los fletadores, a menos que se exijan de manera no discri-
minatoria y con fines informativos. 

3. Ninguna de las Partes podrá actuar unilateralmente a fin de impedir la iniciación o conti-
nuación de cualquier tarifa que se proponga cobrar o que cobre (1) una línea aérea de 
cualquiera de las Partes por el transporte aéreo internacional entre los territorios de las 
Partes; o (2) una línea aérea de una Parte por el transporte aéreo internacional entre el te-
rritorio de la otra Parte y cualquier otro país, incluido en ambos casos el transporte sobre 
una base de interlíneas o intralínea. Si cualquiera de las Partes considera que una tarifa es 
incompatible con las consideraciones estipuladas en el párrafo 1 del presente Artículo, 
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deberá solicitar consultas y notificar a la otra Parte las razones de su disconformidad, tan 
pronto como sea posible. Estas consultas se celebrarán en un plazo no superior a 30 días 
desde la recepción de la solicitud y las Partes cooperarán a fin de obtener la información 
necesaria para llegar a una resolución razonada de la cuestión. Si las Partes lograran 
acuerdo sobre una tarifa respecto de la cual se presentó una notificación de disconformi-
dad, cada Parte realizará los mayores esfuerzos para llevarlo a la práctica. Sin acuerdo 
mutuo, tal tarifa entrará o continuará en vigor. 

 
ARTÍCULO 13 

 
Consultas 

 Cualquiera de las Partes, en cualquier momento, podrá solicitar la celebración de consul-
tas acerca del presente Acuerdo. Dichas consultas comenzarán lo antes posible, pero no des-
pués de 60 días de la fecha en que la otra Parte reciba la solicitud, salvo acuerdo en contrario. 
Si la Parte solicitante estima que es necesario hacer consultas rápidas para impedir un daño 
inminente e irreparable a su línea o líneas aéreas, tales consultas podrán empezar dentro de 
los 30 días desde la fecha en que la otra Parte reciba la solicitud. 
 

ARTÍCULO 14 
 

Arreglo de controversias 
1. Cualquier controversia que surja del presente Acuerdo, a excepción de las que surjan del 

párrafo 3 del Artículo 12 (Tarifas), que no se resuelva en la primera ronda de consultas 
oficiales, podrá someterse, por acuerdo de las Partes, a la decisión de alguna persona u 
organismo. Si las Partes no logran acuerdo, la controversia deberá, a solicitud de cual-
quiera de las Partes, someterse a arbitraje, de acuerdo a los procedimientos que se estable-
cen más abajo. 

2. El arbitraje estará a cargo de un tribunal de tres árbitros constituido de la siguiente forma: 
a. Dentro de 30 días después de haber recibido la petición de arbitraje, cada Parte nom-

brará a un árbitro. Dentro de los 60 días después de haber sido nombrados, estos dos 
árbitros nombrarán, de común acuerdo, a un tercer árbitro, que desempeñará las fun-
ciones de Presidente del tribunal arbitral. 

b. Si cualquiera de las Partes no nombra un árbitro, o si el tercer árbitro no se nombra de 
conformidad con el subpárrafo a del presente párrafo, cualquiera de las Partes podrá 
pedir al Presidente del Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacional que 
nombre al árbitro o a los árbitros necesarios, en el plazo de 30 días. Si el Presidente del 
Consejo es de la misma nacionalidad que una de las Partes, hará el nombramiento el 
Vicepresidente de rango más elevado, que no haya sido descalificado por ese motivo. 

3. Salvo acuerdo en contrario, el tribunal arbitral fijará los límites de su jurisdicción de con-
formidad con el presente Acuerdo y establecerá su propio procedimiento. El tribunal, una 
vez formado, podrá recomendar la adopción de medidas provisionales de reparación 
mientras llega a una resolución definitiva. A iniciativa del tribunal o a petición de cual-
quiera de las Partes, a más tardar a los 15 días de haberse constituido plenamente el tribu-
nal, se celebrará una reunión para decidir las cuestiones precisas que se someterán a arbi-
traje y los procedimientos concretos que se seguirán. 
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4. Salvo que se acuerde de otra manera o lo ordene el Tribunal, cada Parte presentará un 
Memorándum en el plazo de 45 días desde la constitución del tribunal. Las respuestas de-
berán recibirse 60 días después. El tribunal celebrará una audiencia a petición de cual-
quiera de las Partes o por su propia iniciativa en el plazo de 15 días de recibidas las res-
puestas. 

5. El tribunal procurará dictar una resolución escrita en el plazo de 30 días, desde la conclu-
sión de la audiencia, o de no celebrarse la audiencia, desde la fecha de presentación de las 
dos respuestas. Prevalecerá la decisión de la mayoría del tribunal. 

6. Las Partes podrán presentar solicitudes de aclaración de la resolución dentro del plazo de 
15 días de haberse pronunciado, y cualquier aclaración que se haga se emitirá en el plazo 
de 15 días siguientes a dicha solicitud. 

7. Cada Parte, en la medida compatible con su legislación interna, dará pleno cumplimiento 
a cualquier resolución o laudo del tribunal arbitral. 

8. Los gastos del tribunal arbitral, incluidos los honorarios y gastos de los árbitros, serán 
sufragados en partes iguales por las Partes. Todo gasto contraído por el Presidente del 
Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacional en relación con los procedi-
mientos enunciados en el párrafo 2b, del presente Artículo, se considerará parte de los 
gastos del tribunal arbitral. 

 
ARTÍCULO 15 

 
Denuncia 

 En cualquier momento, cualquiera de las Partes podrá notificar por escrito a la otra Parte 
su decisión de denunciar el presente Acuerdo. Dicha notificación se enviará simultáneamente 
a la Organización de Aviación Civil Internacional. El presente Acuerdo expirará a la media-
noche (en el lugar de recibo de la notificación a la otra Parte) inmediatamente anterior al 
primer aniversario de la fecha de recibo de la notificación por la otra Parte, a menos que la 
notificación se retire por acuerdo entre las Partes antes del fin de este período. 
 

ARTÍCULO 16 
 

Registro en la OACI 
 El presente Acuerdo y sus enmiendas se registrarán en la Organización de Aviación Civil 
Internacional. 
 

ARTÍCULO 17 
 

Entrada en vigencia 
 Las autoridades aeronáuticas competentes de los Estados Unidos de América y de la Re-
pública de Chile permitirán las operaciones que estén conformes con las estipulaciones del 
presente Acuerdo, desde su firma. El presente Acuerdo entrará en vigencia con el intercam-
bio de Notas Diplomáticas, indicando que se han cumplido todos los procedimientos internos 
necesarios de las Partes. Al entrar en vigencia, el presente Acuerdo sustituirá al Convenio de 
Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, suscrito el 10 de mayo de 1947, y al Acuerdo sobre Servicios de Trans-
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porte Aéreo, efectuado mediante intercambio de notas el 12 y 13 de marzo de 1997, prorro-
gado. 
 En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 
han firmado el presente Acuerdo. 
 
 Hecho en Santiago el 21 de octubre de 1999, en dos textos, en los idiomas español e 
inglés, siendo cada texto igualmente auténtico. 
 
 Por el Gobierno de la República de Chile. 
 Por el Gobierno de los Estados Unidos de América. 
 

ANEXO I 
 

Transporte aéreo regular 
Sección 1 

Rutas 
 Las líneas aéreas designadas de cada Parte, en virtud del presente Anexo y acorde a las 
condiciones de su designación, estarán autorizadas para efectuar transporte aéreo regular 
internacional entre puntos de las siguientes rutas: 
 
A. Rutas para la línea o líneas aéreas designadas por el Gobierno de los Estados Unidos: 
1. De puntos anteriores a los Estados Unidos, vía los Estados Unidos y puntos intermedios, a 

un punto o puntos situados en Chile y más allá. 
2. En el servicio o los servicios exclusivos de carga, entre Chile y cualquier punto o puntos. 
 
B. Rutas para la línea o líneas aéreas designadas por el Gobierno de Chile: 
1. De puntos anteriores a Chile vía Chile y puntos intermedios a un punto o puntos situados 

en los Estados Unidos y más allá. 
2. En el servicio, o los servicios exclusivos de carga, entre los Estados Unidos y cualquier 

punto o puntos. 
 

Sección 2 
Flexibilidad operativa 

 Cada línea aérea designada, en cualquiera o en todos sus vuelos, podrá a su elección: 
1. Efectuar vuelos en cualquier dirección o en ambas. 
2. Combinar diferentes números de vuelo en la operación de una sola aeronave. 
3. Servir en las rutas un punto o puntos anteriores, intermedios o más allá del territorio de las 

Partes, en cualquier combinación u orden. 
4. Omitir escalas en cualquier punto o puntos. 
5. Transferir el tráfico desde cualquiera de sus aeronaves a cualquier otra de sus aeronaves 

en cualquier punto de las rutas. 
6. Servir a puntos anteriores a cualquier punto en su territorio, con o sin cambio de aeronave 

o número de vuelo, y poder ofrecer y anunciar dichos servicios al público como servicios 
directos: 

 Sin restricciones direccionales o geográficas y sin perder ningún derecho a transportar 
tráfico que de alguna otra forma esté permitido de conformidad al presente Acuerdo; siempre 
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que, a excepción de los servicios exclusivos de carga, dicho servicio sirva un punto situado 
en el territorio de la Parte que designe a la línea aérea. 
 

Sección 3 
Cambio de material 

 En cualquier tramo o tramos de las rutas antedichas, cualquier línea aérea designada podrá 
efectuar el transporte aéreo internacional sin ninguna limitación en cuanto a cambiar el tipo o 
número de aeronaves explotadas, en cualquier punto de la ruta, siempre que, a excepción de 
los servicios exclusivamente de carga, en la dirección de salida, el transporte más allá de 
dicho punto sea una continuación del transporte desde el territorio de la Parte que haya de-
signado a la línea aérea; y en la dirección de entrada, el transporte al territorio de la Parte que 
haya designado a la línea aérea sea una continuación del transporte desde puntos anteriores a 
dicho punto. 
 

ANEXO II 
 

Transporte aéreo de fletamento 
Sección 1 

 Las líneas aéreas designadas de cada Parte conforme al presente Anexo y con arreglo a las 
condiciones de su designación, tendrán derecho a efectuar tráfico internacional de fletamento 
de pasajeros (y su equipaje acompañado) y/o de carga (incluyendo entre otros, los fletamen-
tos de expedidores de mercancías, los fletamentos parciales y los fletamentos combinados 
(pasajeros/carga): 
 Entre cualquier punto o puntos en el territorio de la Parte que haya designado a la línea 
aérea y cualquier punto o puntos en el territorio de la otra parte; y 
 Entre cualquier punto o puntos en el territorio de la otra parte y cualquier punto o puntos 
en terceros países, siempre que a excepción de los vuelos de fletamento de carga, dicho ser-
vicio constituya parte de una operación continua, con o sin cambio de aeronave, que com-
prenda servicio al país de origen a fin de efectuar tráfico local entre el país de origen y el 
territorio de la otra Parte. 
 En la prestación de los servicios a los que se refiere el presente Anexo, las líneas aéreas 
designadas de cada Parte conforme al presente Anexo, tendrán también derecho a: 1) Hacer 
paradas estancias en cualquier punto, ya sea dentro o fuera del territorio de cualquiera de las 
Partes; 2) transportar tráfico en tránsito a través del territorio de la otra Parte, 3) combinar en 
la misma aeronave el tráfico que se origine en el territorio de una Parte, el tráfico que se ori-
gine en el territorio de la otra Parte, y el tráfico que se origine en terceros países; y 4) efec-
tuar transporte aéreo internacional sin ninguna limitación en cuanto a cambiar el tipo o 
número de aeronaves operadas, en cualquier punto de la ruta, siempre que a excepción de los 
vuelos de fletamento de carga, en la dirección de salida, el transporte más allá de dicho punto 
sea continuación del transporte desde el territorio de la Parte que haya designado a la línea 
aérea, y en la dirección de entrada, el transporte al territorio de la Parte que haya designado a 
la línea aérea sea continuación del transporte desde puntos anteriores a dicho punto. 
 Cada Parte acogerá favorablemente las solicitudes de las líneas aéreas de la otra Parte para 
efectuar tráfico que no ampare el presente Anexo, por razones de cortesía y reciprocidad. 
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Sección 2 
 Cualquier línea aérea designada por cualquiera de las Partes que efectúen transporte aéreo 
internacional de fletamento que se origine en el territorio de cualquiera de las Partes, ya sea 
en una sola dirección o de ida y vuelta, tendrá la opción de regirse por las leyes y reglamen-
tos en materia de fletamento de su país o por las normas de la otra Parte. Si una Parte aplica 
normas, reglamentos, términos, condiciones o limitaciones diferentes a una o más de sus 
líneas aéreas, o a las líneas aéreas de diferentes países, cada línea aérea designada será objeto 
del menos restrictivo de dichos criterios. 
 Sin embargo, nada de lo expresado en el párrafo anterior limitará los derechos de cual-
quiera de las Partes a exigir que las líneas aéreas designadas por cualquiera de ellas, confor-
me al presente Anexo, se ajusten a los requisitos relativos a la protección de los fondos de los 
pasajeros y de los derechos de los pasajeros de anulación y reembolso. 
 

Sección 3 
 Salvo lo relacionado con las normas de protección de los consumidores a que se refiere el 
párrafo anterior, ninguna de las Partes exigirá a una línea aérea designada por la otra Parte 
conforme al presente Anexo, en relación al transporte desde el territorio de esa otra Parte o 
de un tercer país, ya sea en una sola dirección o de ida y vuelta, que presente más de una 
declaración de conformidad con las leyes y reglamentos aplicables a que se refiere la anterior 
Sección 2 del presente Anexo, o un trato de exención de dichas leyes, reglamentos y normas, 
concedido por las autoridades aeronáuticas competentes. 
 

ANEXO III 
 

Principios de no discriminación y competencia  
entre los sistemas de reserva por computadora 

 Reconociendo que el Artículo 11 (Competencia leal) del Acuerdo entre Chile y los Esta-
dos Unidos garantiza a las líneas aéreas de las dos Partes “una oportunidad justa y equitativa 
para competir”, 
 Considerando que uno de los aspectos más importantes sobre la capacidad de una línea 
aérea para competir es poder informar al público de sus servicios de manera equitativa e im-
parcial y que, por lo tanto, la calidad de la información acerca de los servicios de las líneas 
aéreas de que dispongan los agentes de viaje que distribuyen directamente dicha información 
al público viajero y la capacidad de una línea aérea de ofrecer a esos agentes sistemas de 
reserva por computadora (los CRS) competitivos, representan los fundamentos de las opor-
tunidades para competir de una línea aérea, y 
 Considerando que es igualmente necesario asegurar que los intereses de los consumidores 
de los servicios del transporte aéreo estén protegidos del uso indebido de dicha información 
y de su presentación engañosa, y que las líneas aéreas y los agentes de viaje tengan acceso a 
sistemas de reserva por computadora que sean realmente competitivos: 
1. Las Partes convienen en que los CRS tengan representaciones visuales primarias integra-

das, en las cuales: 
a. La información relacionada con los servicios aéreos internacionales, incluida la cons-

trucción de conexiones en estos servicios, se difunda con criterios objetivos y no dis-
criminatorios, que no sean influenciados directa o indirectamente, por la identidad de 
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la línea aérea o del mercado. Dichos criterios se aplicarán uniformemente a todas las 
líneas aéreas participantes. 

b. Las bases de datos de los CRS serán tan completas como sea posible. 
c. Los proveedores de CRS no eliminarán la información proporcionada por las líneas aé-

reas participantes; dicha información deberá ser exacta y transparente; por ejemplo, se 
señalarán con claridad los vuelos de Código compartido y con cambio de material, y 
los que hagan alguna escala, advirtiendo que tienen esas características. 

d. Todos los CRS que estén a disposición de los agentes de viaje que distribuyen direc-
tamente información sobre los servicios de las líneas aéreas al público viajero en el te-
rritorio de cualquiera de las Partes, no sólo estarán obligados, sino que también facul-
tados a operar de conformidad con las reglas de los CRS que se aplican en el territorio 
donde los CRS están funcionando. 

e. Los agentes de viaje estarán autorizados para utilizar cualesquiera de las representa-
ciones visuales secundarias de que se disponga por medio de CRS, a condición de que 
el agente de viaje presente una solicitud específica de esa representación visual. 

2. Cada Parte exigirá que cada proveedor de CRS que opere en su territorio permita que par-
ticipen en su sistema todas las líneas aéreas dispuestas a pagar la correspondiente tasa no 
discriminatoria. Cada Parte exigirá que todas las instalaciones de distribución que propor-
cione el proveedor del sistema se ofrezcan sobre bases no discriminatorias a las líneas   
aéreas participantes. Cada Parte exigirá que todos los proveedores de los CRS expongan, 
de manera objetiva y no discriminatoria, y sin parcialidad por ninguna línea aérea ni mer-
cado, los servicios aéreos internacionales de las líneas aéreas participantes, en todos los 
mercados en los cuales deseen ofrecer sus servicios. Previa solicitud, un proveedor del 
CRS divulgará los pormenores de sus procedimientos de actualización y almacenamiento 
de su base de datos, sus criterios para editar y clasificar la información, la ponderación 
dada a dichos criterios, y los criterios que utiliza para la selección de los puntos de co-
nexión y la inclusión de los vuelos de conexión. 

3. Los proveedores de CRS que operen en el territorio de una Parte estarán autorizados a 
traer y mantener sus CRS y a ponerlos a la libre disposición de las agencias o empresas de 
viaje, cuyo negocio principal sea ofrecer servicios de viaje en el territorio de la otra parte, 
si los CRS cumplen con los principios de este Anexo. 

4. Ninguna de las Partes, en su territorio, impondrá ni permitirá que se impongan a los pro-
veedores de CRS de la otra Parte, requisitos más severos de los que impone a sus propios 
proveedores de dichos servicios, con respecto al acceso a las instalaciones de comunica-
ciones y a la utilización de las mismas, la selección y utilización del equipo y los progra-
mas de los CRS y la instalación técnica de dicho equipo. 

5. Ninguna de las Partes impondrá, en su territorio, ni permitirá que se impongan a los pro-
veedores de CRS de la otra Parte requisitos más severos de los que imponga a sus propios 
proveedores de dichos servicios, con respecto a las representaciones visuales de los CRS 
(incluidos los parámetros de modificación y presentación visual), su operación o venta. 

6. Los CRS que se utilicen en el territorio de una Parte y que cumplan con estos principios y 
con otros principios no discriminatorios regulatorios, técnicos y de seguridad, estarán au-
torizados a tener un acceso efectivo y sin trabas al territorio de la otra Parte. Un aspecto 
de este derecho es que una línea aérea designada, deberá poder participar en dicho sistema 
tan plenamente en el territorio de su país como en cualquier sistema que se ofrezca a los 
agentes de viaje en el territorio de la otra Parte. Los propietarios o explotadores de los sis-
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temas CRS de una Parte tendrán la misma oportunidad de poseer o explotar los CRS que 
se ajusten a estos principios en el territorio de la otra Parte, que los propietarios o explota-
dores de dicha Parte. Cada Parte se asegurará de que sus líneas aéreas y proveedores de 
los CRS no discriminen contra los agentes de viaje en su propio territorio porque utilicen 
o posean CRS que también operen en el territorio de la otra Parte. 

 
 Conforme con su original. 
 
 (Fdo.): HERALDO MUÑOZ VALENZUELA, Secretario de Relaciones Exteriores 
 
Santiago, 24 de abril de 2000”. 
 
 
2. Oficio del Senado. 
 
 “Valparaíso, 10 de julio de 2000. 
 
 Tengo a honra comunicar a vuestra Excelencia que el Senado, en sesión de 5 de julio en 
curso, ha aprobado, en los mismos términos en que lo hizo esa honorable Cámara, el proyec-
to de ley que determina la fecha de realización de las elecciones de alcaldes y concejales. 
(Boletines Nºs 2465-06 y 2466-06, refundidos). 
 Hago presente a vuestra Excelencia que el proyecto ha sido aprobado en general y en par-
ticular con el voto favorable de 29 señores senadores de un total de 48 en ejercicio, dándose 
cumplimiento de esta forma a lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 63 de la Cons-
titución Política de la República. 
 Lo que comunico a V.E. en respuesta a su oficio Nº 2921, de 5 de julio en curso. 
 Devuelvo los antecedentes respectivos. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): ANDRÉS ZALDÍVAR LARRAÍN, Presidente del Senado; JOSÉ LUIS LAGOS 
LÓPEZ, Secretario del Senado”. 
 


